
TOMO 1 de 2:  

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE CONDICIONES

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTOS Y MEDICIONES

2,0 c.c. 1519

PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA 
C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS

PETICIONARIO:

DICIEMBRE ‐2016

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA y ANEJOS



 



D
O

C
U

M
E

N
T

O
 N

º 
1:

   
 M

E
M

O
R

IA
 Y

 A
N

E
JO

S

P
E

A
T

O
N

A
L 

A
L 

B
A

R
R

IO
 D

E
 L

O
S

 G
IL

E
S

 D
E

S
D

E
 L

A
 C

-8
13

 H
A

S
T

A
 L

A
 C

A
LL

E
 A

V
E

N
ID

A
 S

A
LE

S
IA

N
O

S



 



MEMORIA 

 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

 

1 

 

 

 

 

 

 

PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE 

LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 



MEMORIA 

 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

 

2 

ÍNDICE 

 

 

 

01.- Situación y Emplazamiento ....................................................................................... 3 

02.- Antecedentes............................................................................................................. 3 

03.- Objeto del Proyecto ................................................................................................... 4 

04.-Información básica ..................................................................................................... 4 

06.- Memoria Descriptiva de las Obras ............................................................................ 5 

07.- Declaración  de Obra  Completa ................................................................................ 7 

08.- Estudio Básico de  Seguridad  y  Salud ...................................................................... 7 

09.- Cumplimiento del  la  Normativa de Accesibilidad ................................................... 7 

10.- Estudio Geotécnico .................................................................................................... 7 

11.- Impacto Ecológico ..................................................................................................... 8 

12.- Plan de Gestión de Residuos ..................................................................................... 8 

13.- Justificación de Precios .............................................................................................. 9 

14.- Plazo de Ejecución  de las Obras y Garantía .............................................................. 9 

15.- Programa de  Trabajos .............................................................................................. 9 

16.- Revisión de Precios .................................................................................................... 9 

17.- Clasificación del Contratista .................................................................................... 10 

18.- Pliego de Prescripciones Técnicas ........................................................................... 10 

19.- Presupuesto ............................................................................................................. 11 

20.- Documentos de que Consta el Proyecto ................................................................. 11 



MEMORIA 

 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

 

3 

 01.- Situación y Emplazamiento 

 

Las obras comprendidas en este proyecto se localizan en el Término Municipal de 

Las Palmas de Gran Canaria  y afecta al Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya. La 

zona de actuación, tal y como se refleja en los planos,  se sitúa en los márgenes de la GC-

201 entre la C-813 y la Avenida Salesianos en el Barrio de Los Giles. 

 

 

 

 

02.- Antecedentes 

 

La presente documentación se redacta a petición del Excmo. Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, como documento básico para la realización de las obras que en 

él se definen  y con el fin  de dotar  al Barrio de Los Giles  de un acceso peatonal que en la 

actualidad no existe.  
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03.- Objeto del Proyecto 

 

Como ya se indicó, el objetivo último  es la realización de una plataforma 

diferenciada de la calzada para la circulación de los peatones. Está plataforma, que  en la 

actualidad no existe, conectaría peatonalmente  al barrio de Los Giles con la C-813 y los 

transportes públicos de la GC-201, de forma que los vecinos puedan recorrer este tramo 

sin el peligro que conlleva la circulación de peatones y vehículos en  la misma plataforma. 

 

 

04.-Información básica 

 

Para la redacción del presente Proyecto se ha dispuesto de la siguiente 

información: 

Plan General de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran Canaria. 

Cartografía actualizada proporcionada por la oficina técnica municipal. 

Levantamiento Topográfico de la franja de terreno afectada. 

 

 

05.-Justificación de la solución adoptada 

 

La solución adoptada para la ejecución de esta obra responde a las directrices  

establecidas por la Oficina Técnica Municipal correspondiente.  Esta consiste en una 

plataforma paralela a la GC-201, de 2.50 metros de ancho y 15 cms de espesor. Arranca 

en el margen derecho (según pk del eje en planta) y cambia de margen por medios de 

pasos de peatones. Estos pasos de peatones se han ubicado en función del trazado del 

vial, de la disposición de las paradas del transporte público, las edificaciones existentes y 

la mejora   de la visibilidad peatones-vehículos. Por fin y con el  objeto de cumplir con la ley 

de accesibilidad se elevaran los pasos de peatones, y  se repondrá la señalización 

horizontal y vertical afectada.  
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06.- Memoria Descriptiva de las Obras 

  

Las obras consisten en la construcción de una plataforma de HA/30/p/20 de 2.50 de 

ancho, 15 cms de espesor y 1.400 m de largo. Para ello, antes es necesario la realización 

del movimiento de tierras necesario para crear  la plataforma de apoyo. En resumen las 

obras a realizar: 

- Movimiento de Tierras : se encuentra condicionado a la rasante de proyecto y 

a la capa de tierra vegetal estimada que se ha de retirar antes de proceder al 

terraplenado con tierras seleccionadas según PG-3. En los planos se reflejan 

las secciones transversales cada 10 m. y la superficie de cada una de estas 
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secciones con el fin de estimar el desbroce y el posterior terraplén. El 

Movimiento de tierras estimado es de unos 3.064 m3 de desmonte y de 3.902 

m3 de terraplén  tal y como se refleja en las mediciones auxiliares del 

presupuesto. También se realiza una pequeña zanja para la colocación de un 

tubo de 110 mm a lo largo de todo el peatonal.  

- Demoliciones : solo se contempla la demolición del firme en los cruces de la 

obra civil de alumbrado público y que se hace coincidir con los pasos de 

peatones.  

- Pavimentos : la acera se ejecutará completamente en hormigón HM/30 y de 15 

cts. de espesor. Se dotará de un mallazo de #20cm y Ø8 mm. El borde del lado 

de la calzada se reforzará con un prisma de 20x40cm, a modo de refuerzo del 

encuentro calzada-acera. Como también se refleja en los planos de detalle, el 

hormigonado de la acera se realizará en piezas de 1.5x1.5m y  de 1.0x1.5m. La 

junta constructiva que obligatoriamente aparecerá, se volverá a cortar con una 

cortadora de hormigón. Destacar que el mallazo se colocará en paños de 10 

cts. menos que los de las losas de hormigón, de forma que no exista 

continuidad en las armaduras y estarán siempre con un recubrimiento mínimo 

de 5 cts. 

- Muros : en los planos se refleja la situación de un refuerzo lateral de la 

plataforma de HM/30. Este es de poca entidad, alcanzando como máximo 1 m 

desde el firme estimado. Las alturas quedan reflejadas en el plano nº6, perfil 

longitudinal del muro. 

- Alumbrado público : solo se ejecuta la obra civil. Se dota al peatonal de un 

TPC de  Ø 110 y arquetas  de 40x40 sin fondo cada 25 m. En los cruces se 

colocan dos tubos y arquetas de 50x50. 

- Barandillas y biondas : con el fin de proteger a los usuarios del escalón lateral 

que se produce entre el pk 160 y pk 340 se proyecta colocar una barandilla tal y 

como se refleja en los planos de detalle. Se prevé además colocar una barrera 

de seguridad entre el pk 350 y 380 de 30 metros. Este tramo queda ligeramente 

bajo la rasante de la calzada. 

- Varios : se prevén pequeñas partidas para el trasplante de la plantas existentes 

en la traza, el cambio del contenedor de la basura, traslados de señalización 

vertical, postes del alumbrado aéreo existente y una partida alzada para el 

desvío de las más que probables redes de riego que existen en la traza. 
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07.- Declaración  de Obra  Completa  

 

El presente proyecto se refiere a una obra completa, puesto que una vez 

finalizada la ejecución puede entregarse al uso general o al servicio correspondiente, 

según exige el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. (RD 1098/2001, artículo 125 y 127.2).  

 

 

08.- Estudio Básico de  Seguridad  y  Salud  

 

En consonancia con el artículo 123, del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, se ha dado 

cumplimiento al R.D. 1627/1997. 

Según éste, las obras aquí definidas no están incluidas en los supuestos 

mencionados en su artículo cuarto, por lo que procede la redacción de un Estudio Básico 

de Seguridad y Salud.  

Dicho Estudio, es redactado por técnico competente y  aparece desarrollado en el 

Anejo nº 5 a esta memoria 

 

 

09.- Cumplimiento de  la  Normativa de Accesibilida d  

 

Dada la naturaleza específica de la obra,  se considera necesario el cumplimiento 

de las normas establecidas por el RD 227/1997, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la 

comunicación, en cuanto a los apartados de urbanización. Dado el trazado de la obra, y la 

adaptación de las pendientes al terreno existente, existen dos tramos (pk157-248 y pk334-

360) en donde no se cumple con el mencionado RD. 

 

 

10.- Estudio Geotécnico 

 

Las obras a las que se refiere el presente proyecto tienen un carácter superficial y 

se ejecutan en una zona de urbanización consolidada, sin que esté contemplada la 
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ejecución de  estructuras y movimientos de tierra importantes, por lo que no se incluye 

estudio geotécnico al considerarlo incompatible con la naturaleza de las obras, tal y como 

especifica el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2011 en su artículo 123.  

Según los técnicos del Servicio de Cooperación Institucional del Excmo. Cabildo 

de Gran Canaria: “primer tramo depósitos de detritos de arena y conglomerados, el resto 

son piroclastos. Hay que hacer desbroce en toda la traza, el primer tramo, pk 0-200 hay 

tierra vegetal que se retirará. Bajo la tierra vegetal del tramo citado y en el resto de la traza 

el terreno compacto y con  buena capacidad portante. El material del desmonte es 

adecuado para rellenos. En la zona final hay un cordón de tierras vertido junto al borde de 

la vía, una parte de estas tierras son aprovechables para terraplén, y otra parte es vegetal 

y debe retirarse” 

El seguimiento de las directrices anteriores en cuanto a capacidad portante, 

calidad de las tierras y aprovechamiento de las mismas en la obra, estará supeditado al 

resultado de los análisis y ensayos que se realicen durante la ejecución de las obras. 

 

 

11.- Impacto Ecológico 

 

El marco de actuación  afecta a suelo urbanizable, quedando exento de la 

redacción de estudio de impacto según la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 

Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de los 

Recursos Naturales. 

 

 

12.- Plan de Gestión de Residuos 

 

En  cumplimento con el RD 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se redacta un  Plan de 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el Anejo nº 

4 . 
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13.- Justificación de Precios 

 

El presupuesto se ha confeccionado de acuerdo con el art.123,  tal y como 

especifica el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2011. 

El Anejo nº 1 incluye un listado de los precios elementales, auxiliares y 

descompuestos. 

 

 

14.- Plazo de Ejecución  de las Obras y Garantía 

 

El plazo de ejecución previsto para la ejecución de estas obras es de CUATRO 

MESES. 

El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, y no podrá ser inferior a un año tal y como reza el art 235.3 de la LCSP 

aprobada por el R.D.L. 3/2011 de 14 de noviembre 

 

 

15.- Programa de  Trabajos   

 

La distribución propuesta para la ejecución de los diferentes trabajos a lo largo del 

plazo de ejecución y la estimación de la producción mensual  son las que se reflejan en el 

anejo nº 3 “Programa de trabajos” 

 

 

16.- Revisión de Precios 

 

De acuerdo con la Ley vigente de contratos del sector público, las obras a las que 

se refiere el presente proyecto no tendrán derecho a revisión de precios al no superar un 

año de plazo de ejecución. 
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17.- Clasificación del Contratista 

 

A los efectos de proponer como autor del proyecto clasificación de contratista para 

el presente proyecto, se incluye la clasificación en base al R.D. 77/2015, de 28 de agosto, 

por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, y su correspondencia con la clasificación que se deriva de la aplicación del 

Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto 

1098/2001 de 12 de Octubre, por mantenerse este último en vigor hasta el 1 de enero de 

2.020. 

Según R.D. 77/2015 de 28 de agosto:              G-6 - 2 

Según R.D. 1098/2001, de 12 de octubre:        G-6 - c 

 

 

 

18.- Pliego de Prescripciones Técnicas 

  

Se ha redactado un Pliego de Prescripciones Técnicas, según exige la Ley  de 

Contratos del Sector Público. 

En dicho pliego se recoge el objeto del mismo, las normas que son de aplicación, 

las disposiciones generales, la descripción de las obras, inicio, desarrollo, control, 

responsabilidades y obligaciones, medición y abono, materiales básicos y unidades de 

obra. Cabe destacar que la empresa adjudicataria queda obligada a señalizar todos los 

desvíos de tráfico de vehículos y de peatones que fuesen necesarios para no interrumpir el 

tránsito normal de los mismos en especial los accesos a viviendas y garajes 

No se introduce en el presente proyecto el pliego de condiciones administrativas 

generales, ya que dicho documentos serán redactados por el órgano u organismo 

contratante de las obras de acuerdo a la normativa legal aplicable y sus propias exigencias 

particularizadas para el desarrollo administrativo y posterior ejecución de las obras aquí 

descritas. 
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19.- Presupuesto  

 

Para  la ejecución de las obras a las que hace referencia el presente proyecto se 

realiza un presupuesto de ejecución material por valor de 238.778,59 € euros, y de   

licitación de 284.146,53 € euros, incluyendo un 13% de Gastos Generales, un 6% de 

Beneficio industrial  sobre la ejecución material y el 0% de IGIC sobre el total. 

La descomposición por capítulos del presupuesto de ejecución material es la 

siguiente: 

 

CAPITULO   IMPORTE 

1 Movimientos de tierras y demoliciones 
 

54.588,86 

2 Pavimentos y Muros   119.590,49 

3 Señalización 
 

7.788,79 

4 Obra Civil de Alumbrado Publico   9.489,07 

5 Varios 
 

34.454,81 

6 Gestión de Residuos   8.073,82 

7 Seguridad y Salud 
 

4.792,75 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL             238.778,59 €  

 

13,00% Gastos generales   31.041,22 €  

 6,00 % Beneficio industrial   14.326,72 €  

 Suma de G.G. y B.I………………………               45.367,94 €  

PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA             284.146,53 €  

0,00% I.G.I.C.                               -   €  

PRESUPUESTO DE LICITACION………………………………………..            284.146,53 €  

 

 

20.- Documentos de que Consta el Proyecto 

 

1.-MEMORIA Y ANEJOS 

 ANEJO 1: Justificación de precios 

 ANEJO 2: Documentación fotográfica  

 ANEJO 3: Programa de Trabajos 

 ANEJO 4: Gestión de Residuos 

 ANEJO 5: Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 ANEJO 6: Planeamiento Vigente 
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2.-PLANOS   

3. -PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

4.-PRESUPUESTO 

 4.1- Mediciones  

 4.2- Cuadro de precios Nº1 

 4.3- Cuadro de precios Nº2 

 4.4- Presupuesto 

 4.5- Resumen de presupuesto 

 

Las Palmas de Gran Canaria, diciembre de 2016 

 

El redactor del proyecto 

 

 

Javier Negrie Pérez 

Ing.Tec. de Obras Públicas 



ANEJO Nº1

JUSTIFICACION DE PRECIOS



 



LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

MA01         0,432 h   Planta asfaltica                                                186,79 80,74

MA02         0,648 h   Camión gondola 25t                                              30,65 19,87

MA03         2,161 h   Apisonadora s/neumaticos                                        17,43 37,67

MA04         2,161 h   Ex tendedora aglomerado                                          44,78 96,78

MA06         2,161 h   Compactador v ibratorio autopropulsado 90 cv                      25,90 55,98

MA22         2,161 h   Rodillo v ibratorio tandem, i. operario                          21,50 46,47

MA23         0,086 h   Camión cisterna emulsión calorifugado                           45,00 3,89

MA24         2,947 h   Camión plancha maquinaria                                       35,00 103,15

MA25         78,590 tn  Transporte mezcla asfáltica                                     3,40 267,21

MA26         2,161 h   Compact neumát Dinapac CP 22 c/maquinista                       27,44 59,30

MP02         386,880 h   Vibrador                                                        6,76 2.615,31

MP04         743,689 h   Hormigonera portátil 250 l.                                     4,85 3.606,89

MP06         59,000 h   Cortadora de asfalto autopropulsada                             9,77 576,43

MP10         52,493 h   Dumper v olquete  4x 4 i/conductor                                19,35 1.015,74

MP11         114,918 h   Compactador autopropulsado v ibratorio 1500 kg                   18,00 2.068,53

MP22         17,430 h   Bandeja v ibrante Vibromat con operario                          18,22 317,57

MP26         8,670 h   Compresor caudal 2,5 m3/m 2 martillos.                          11,59 100,49

MPT01        314,422 h   Camión grua 5-6 tm (mediano)                                    39,75 12.498,27

MT02         222,940 h   Retroex cadora  cargadora MF-50 con martillo rompedor            31,58 7.040,44

MT03         26,247 h   Camión Volquete 3 ejes, 12T                                     29,35 770,33

MT031        390,865 h   Camión Volquete 3 ejes, 5Tm.                                    22,54 8.810,10

MT24         69,142 h   Retroex cav adora - cargadora                                     25,52 1.764,49

MT26         29,700 h   Camión de 2 ejes de 10 Tn                                       25,00 742,50

Grupo M............................... 42.698,14

O1           4.005,237 h   Peón                                                            12,93 51.787,71

O1CE         170,000 h   Ay udante cerrajero                                              11,27 1.915,90

O2           1.105,030 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 14.387,49

O2CE         170,000 h   Oficial cerrajero                                               11,95 2.031,50

O2OI         16,000 h   Oficial Instalador                                              13,02 208,32

O3           33,103 h   Capataz                                                         14,85 491,58

Grupo O............................... 70.822,50

P00.02       117,500 m3  Arena de montaña                                                15,02 1.764,85

P00.03       3,325 m3  Arena de miga para enfoscados                                   20,50 68,16

P00.04       2,597 m3  Arena lav ada                                                    16,07 41,73

P00.05       333,066 tm  Polv illo en obra                                                7,51 2.501,33

P00.06       555,111 tm  Grav a 5/10 en obra                                              5,69 3.158,58

P00.07       671,633 tm  Grav a 10/20 en obra                                             4,95 3.324,58

P00.12       4.299,515 m3  Terreno granular de prestamos seleccionado  segun PG-3          3,40 14.618,35

P00.13       551,177 m3  Zahorra artificial s/PG3 con aridos de machaqueo                11,00 6.062,94

P00.20       298,725 tm  Cemento CEM IV/A(P) 32.5 N, ensacado.                           81,25 24.271,44

P00.63       78,590 tm  Mezcla asfáltica tipo AC16 surf S con betún y  filler            65,35 5.135,86

P00.69       729,900 l   imprimacion curado-antisol                                      6,30 4.598,37

P02.05       15,602 kg  Clav azon                                                        0,90 14,04

P02.22       7,264 m3  Madera                                                          210,25 1.527,34

P02.55       4.250,000 kg  Perfil chapa laminado en frio y  cuadradillo macizos             1,20 5.100,00

P03.03       261,800 l   Impr. anticorr sintética rojo óx ido Alciglos                    6,46 1.691,23

P04.51       30,000 ml  Barrera mix ta de madera y  metal                                 73,00 2.190,00

P05.01       20,000 ml  Tubería PVC/PE  nerv ado ø250 Sanecor SN8                        25,16 503,20

P05.03       11,000 ml  Tubería PVC/PE  nerv ado ø400 Sanecor SN8                        47,00 517,00

P05.04       15,000 ml  Tubería PVC/PE  nerv ado ø630 Sanecor SN8                        75,00 1.125,00

P05.28       4,000 ud  Pate Polipropileno                                              8,79 35,16

P05.67       4,000 ud  Cono Prefabricado de hormigón D 60-120 altura 0,85 m.           105,48 421,92

P06.01       1.445,000 ml  Tubería polietileno corrugado ø110 mm cables                    2,51 3.626,95

P06.02       1.445,000 ml  Cinta señalizadora                                              0,20 289,00

P08.02       72,000 ud  Bloque Hormigón Vibrado 50x 25x 12cm                              0,92 66,24

P08.52       440,000 ud  Bloque Hormigón Vibrado 50x 25x 09cm                              0,86 378,40

P09.04       4,000 ud  Tapa y  marco fundición 50x 50 cm  B-125 s/UNE124                 46,71 186,84

P09.10       55,000 ud  Tapa y  marco de F. D. de 40x 40 cm.  B-125                       26,35 1.449,25

P09.11       6,000 Ud  Tapa y  marco de F. D. de 50x 50 cm. Clase B-125 UNE124           51,69 310,14
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

P09.14       4,000 ud  Rejilla imbornal fundición dúctil Tipo Duero, C-250             77,43 309,72

P09.15LH     4,000 ud  Tapa, marco d=600mm D-400 Rex el                                 118,56 474,24

P10.01       12,000 ud  Poste de madera Ø13.5x 100cm                                     15,25 183,00

P13.01       2.830,000 ml  Línea de 15 cm. señal. horiz.                                   1,20 3.396,00

P13.02       55,200 m2  Estarcido en frio, 2 componentes, cualquier color               13,00 717,60

P13.03       24,000 ud  Señal reflex iv a triangular de 60 cm, NR 1                       105,00 2.520,00

P15.01       19,000 Ud  Tratamiento enraizante                                          15,00 285,00

P90.01_1     7,500 m   Valla cerram obras acero galv  h=2 m i/postes (amortizacion 25%) 27,84 208,80

P90.01_2     7,500 ud  Valla metálica amarilla de 2,50 de largo                        33,06 247,95

P90.02       2,000 ud  Ex tintor de polv o 9 Kg, ABCE, Aéro-Feu.                         45,00 90,00

P90.03       10,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,40 24,00

P90.04       30,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 179,70

P90.05       4,000 ud  Gafa antipartículas policarbonato                               10,68 42,72

P90.07       5,000 ud  Par de botas agua PVC caña baja                                 7,21 36,05

P90.08       50,000 ml  Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento                         0,09 4,50

P90.09       4,000 ud  Lámpara intermitente p/señaliz. obras                           27,50 110,00

P90.10       3,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     5,60 16,80

P90.11       5,000 ud  Señal triang o circular. L=70 cm.reflex . EG                     23,32 116,60

P90.12       5,000 ud  Poste galv anizado 80x 40x 2 de 2 m                                10,49 52,45

P90.13       2,000 ud  Casco de seguridad DF                                           9,00 18,00

P90.14       2,000 ud  Botas seguridad DF                                              100,00 200,00

P90.15       2,000 ud  Chaleco Alta Visibilidad cremallera DF                          7,85 15,70

P90.16       1,000 ud  Pasarela metalica 2x 1.2                                         260,00 260,00

P90.17       12,000 ud  Casco seguridad homologado                                      4,64 55,68

P90.18       10,000 ud  Par botas c/puntera metálica                                    22,89 228,90

P90.19       10,000 ud  Par guantes uso general                                         5,15 51,50

P90.20       5,000 ud  Protectores auditiv os                                           10,93 54,65

P90.21       2,000 ud  Botiquín de urgencia                                            52,00 104,00

P90.22       1,000 ud  Acometida prov .eléct.a caseta                                   40,00 40,00

P90.23       1,000 ud  Acometida prov .fonta.a caseta                                   40,00 40,00

P90.24       1,000 ud  Acometida prov .sane.a caseta                                    40,00 40,00

P90.25       8,000 ud  Mascarilla antipolv o.                                           7,38 59,04

P90.26       5,000 ud  Cinturón tractorista                                            12,04 60,20

P90.51       0,200 ud  Caseta tipo v est., almacén o comedor, 6x 2,4x 2,4 m               3.205,55 641,11

P90.52       0,540 ud  Caseta tipo v est., almacén o comedor, 6x 2,4x 2,4 m               2.349,06 1.268,49

PTASA01      5.515,600 t   Tasa gestor aut. v alorización tierra v egetal y  maleza           1,35 7.446,06

PTASA02      55,160 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos hormigón, LER 170101     2,50 137,90

PTASA03      86,700 t   Tasa gestor aut. v alorización resid. mez. bitum. asfalto sin con 5,65 489,86

Grupo P............................... 105.204,12

Resumen

Mano de obra.................................................................. 34.005,68

Materiales ....................................................................... 146.178,68

Maquinaria...................................................................... 38.633,78

Otros.............................................................................. 19.960,50

TOTAL ........................................................................... 218.724,76

Página 20



CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

AA01         h   Maquinaria extendido mezclas                                    

Maquinaria de extendido y compactado de mezclas asfálticas.

MA24         0,500 h   Camión plancha maquinaria                                       35,00 17,50

MA23         0,020 h   Camión cisterna emulsión calorifugado                           45,00 0,90

MA22         0,500 h   Rodillo v ibratorio tandem, i. operario                          21,50 10,75

MA26         0,500 h   Compact neumát Dinapac CP 22 c/maquinista                       27,44 13,72

MA01         0,100 h   Planta asfaltica                                                186,79 18,68

MA02         0,150 h   Camión gondola 25t                                              30,65 4,60

MA06         0,500 h   Compactador v ibratorio autopropulsado 90 cv                      25,90 12,95

MA03         0,500 h   Apisonadora s/neumaticos                                        17,43 8,72

MA04         0,500 h   Ex tendedora aglomerado                                          44,78 22,39

TOTAL PARTIDA...................................................... 110,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

AE01         m2  Encofrado y desencofrado madera plano visto                     

M2 Encofrado y desencofrado en zapatas totalmente terminadas.

O3           0,050 h   Capataz                                                         14,85 0,74

O2           0,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 6,51

O1           0,400 h   Peón                                                            12,93 5,17

P02.22       0,025 m3  Madera                                                          210,25 5,26

P02.05       0,050 kg  Clav azon                                                        0,90 0,05

%MA          2,000 %   Medios aux iliares y  resto de obra                               17,70 0,35

TOTAL PARTIDA...................................................... 18,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con OCHO CÉNTIMOS

AE02         m2  Encofrado y desencofrado madera plano oculto                    

Encofrado oculto, incluso desencofrado.

O3           0,030 h   Capataz                                                         14,85 0,45

O2           0,200 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 2,60

O1           0,200 h   Peón                                                            12,93 2,59

P02.22       0,020 m3  Madera                                                          210,25 4,21

P02.05       0,050 kg  Clav azon                                                        0,90 0,05

TOTAL PARTIDA...................................................... 9,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

AHM30        m3  HM/30/P/20/IIa                                                  

M3 elaboración H-200 tamaño máximo 20 mm incluido materiales y transporte a pie de tajo

P00.07       0,900 tm  Grav a 10/20 en obra                                             4,95 4,46

P00.06       0,750 tm  Grav a 5/10 en obra                                              5,69 4,27

P00.05       0,450 tm  Polv illo en obra                                                7,51 3,38

P00.20       0,400 tm  Cemento CEM IV/A(P) 32.5 N, ensacado.                           81,25 32,50

MP04         1,000 h   Hormigonera portátil 250 l.                                     4,85 4,85

O1           3,500 h   Peón                                                            12,93 45,26

TOTAL PARTIDA...................................................... 94,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

AM01         m3  Mortero 1:3 de 440 Kg. cemento SR, arena de miga                

M3 Mortero 1:3 de 440 Kg de cemento y  arena, incluso confección.

O1           2,000 h   Peón                                                            12,93 25,86

MP04         0,650 h   Hormigonera portátil 250 l.                                     4,85 3,15

P00.20       0,440 tm  Cemento CEM IV/A(P) 32.5 N, ensacado.                           81,25 35,75

P00.03       0,975 m3  Arena de miga para enfoscados                                   20,50 19,99

TOTAL PARTIDA...................................................... 84,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
                                                                

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

AM06         m3  Mortero 1:3 de cemento CEM IV/A(P) 32.5 N                       

Mortero 1:3 de cemento CEM IV/A(P) 32.5 N y arena, M-160, confeccionado con hormigonera, s/RC-03.

O1           2,400 h   Peón                                                            12,93 31,03

P00.20       0,440 tm  Cemento CEM IV/A(P) 32.5 N, ensacado.                           81,25 35,75

P00.04       0,980 m3  Arena lav ada                                                    16,07 15,75

MP04         0,500 h   Hormigonera portátil 250 l.                                     4,85 2,43

TOTAL PARTIDA...................................................... 84,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

O.AUX        h   Mano de obra extendido mezcla                                   

Mano de obra en extendido de mezclas asfálticas

O1           3,000 h   Peón                                                            12,93 38,79

O2           0,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 6,51

O3           0,500 h   Capataz                                                         14,85 7,43

TOTAL PARTIDA...................................................... 52,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

                                                                

Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 1 Movimientos de tierras y demoliciones                           
01.01 m3  Desmonte en todo tipo de terreno.                               

Desmonte en todo tipo de terreno, incluso desbroce, de-
moliciones no clasificadas y todos los servicios existen-
tes,  rasanteo y compactacionn de la superficie resultan-
te, apilado de la tierra vegetal, refino de taludes, acabado
de la explanación y transporte a vertedero, gestor de re-
siduos o lugar de empleo.

O1           0,020 h   Peón                                                            12,93 0,26

MT02         0,060 h   Retroexcadora  cargadora MF-50 con martillo
rompedor            

31,58 1,89

MPT01        0,100 h   Camión grua 5-6 tm (mediano)                           39,75 3,98

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        6,10 0,12

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               6,30 0,19

TOTAL PARTIDA.......................... 6,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS.

01.02 m3  Terraplen con material de prestamos, i/pre stamos extendido,     
M3. Terraplen con terreno granular de prestamos selec-
cionado  segun PG-3 con medios mecanicos o manua-
les, i/prestamos extendido, regado, compactado, y refila-
do, terminado hasta conseguir el 90% del DPN.

O1           0,010 h   Peón                                                            12,93 0,13

P00.12       1,100 m3  Terreno granular de prestamos seleccionado 
segun PG-3          

3,40 3,74

MP11         0,020 h   Compactador autopropulsado vibratorio 1500
kg                   

18,00 0,36

MT031        0,100 h   Camión Volquete 3 ejes, 5Tm.                            22,54 2,25

MT02         0,010 h   Retroexcadora  cargadora MF-50 con martillo
rompedor            

31,58 0,32

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        6,80 0,14

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               6,90 0,21

TOTAL PARTIDA.......................... 7,15
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con QUINCE
CÉNTIMOS.

01.03 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.                       
Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de
terreno, con medios mecánicos y/manuales, incluso
transporte a vertedero, gestor de residuos o lugar de
empleo de material sobrante, refino y compactación del
fondo de la excavación.

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

MT24         0,150 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 3,83

MT26         0,100 h   Camión de 2 ejes de 10 Tn                                  25,00 2,50

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        7,60 0,15

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               7,80 0,23

TOTAL PARTIDA.......................... 8,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

                                                                

Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

01.04 m3  Rell.arena montaña en Prot.tub.                                 
M3 Relleno de arena de montaña en zanjas de canaliza-
ciones envolviendo a las tuberías.

O1           0,200 h   Peón                                                            12,93 2,59

P00.02       1,000 m3  Arena de montaña                                                15,02 15,02

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        17,60 0,35

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               18,00 0,54

TOTAL PARTIDA.......................... 18,50
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con
CINCUENTA CÉNTIMOS.

01.05 m3  Relleno de zanjas material excavación.                          
Relleno de zanjas con materiales seleccionados de
préstamos o procedentes de la excavación, incluso ex-
tendido, regado y compactado por capas de 30 cm, al
proctor modificado del 95 %

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

MT24         0,020 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 0,51

MP22         0,150 h   Bandeja vibrante Vibromat con operario            18,22 2,73

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        4,50 0,09

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               4,60 0,14

TOTAL PARTIDA.......................... 4,76
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SETENTA Y
SEIS CÉNTIMOS.

01.06 ml  Corte con maquina de agua sobre pavimentos  20 cms de
profundidad
Ml corte del pavimento existente realizado mediante má-
quina autopropulsada radial.

O1           0,040 h   Peón                                                            12,93 0,52

MP06         0,040 h   Cortadora de asfalto autopropulsada                9,77 0,39

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        0,90 0,02

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               0,90 0,03

TOTAL PARTIDA.......................... 0,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y
SEIS CÉNTIMOS.

01.07 m3  Demolición hormigón armado, en masa, asfal ticos, ciclopeos etc. 
Demolición de hormigón armado, en masa,  de man-
puestos o asfalticos  y  todos los servicios existentes,
con medios manuales o mecanico, incluso limpieza,
carga y transporte de material sobrante a vertedero o
gestor de residuos. Se incluirán todos los medios de se-
guridad y salud necesarios para la correcta ejecución de
la unidad de obra.

O1           0,500 h   Peón                                                            12,93 6,47

MP26         0,100 h   Compresor caudal 2,5 m3/m 2 martillos.          11,59 1,16

MT24         0,100 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 2,55

MT26         0,050 h   Camión de 2 ejes de 10 Tn                                  25,00 1,25

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        11,40 0,23

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               11,70 0,35

TOTAL PARTIDA.......................... 12,01
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con UN
CÉNTIMOS.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

                                                                

Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 2 Pavimentos y Muros                                              
02.01 m2  Escollera natural colocada de 1000-1500 kg  totamente terminada  

Tn de escollera natural  COLOCADA de 1000 a 1500
kgTn de peso, i/ transporte a obra, espera para coloca-
ción, carga en cantera y grúa de 150 Tn i/ pulpo para ver-
tido y/o colocación de material.Incluso Se incluirán todos
los medios de seguridad y salud necesarios para la co-
rrecta ejecución de la obra.

TOTAL PARTIDA.......................... 33,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS.

02.02 m3  Subbase de zahorra artificial                                   
M3. de Suministro, transporte a obra, extendido, humec-
tado y compactado por tongadas inferiores a 15 cm. has-
ta conseguir una densidad proctor modificado del 100%,
de subbase de zahorra artificial según el PG-3, huso Z2,
con nivelacion y rasanteo (hasta 20 cms de espesor) de
esplanada existente, totalmente terminada y medida so-
bre perfil.

O2           0,010 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 0,13

O1           0,020 h   Peón                                                            12,93 0,26

MT03         0,050 h   Camión Volquete 3 ejes, 12T                               29,35 1,47

MP11         0,070 h   Compactador autopropulsado vibratorio 1500
kg                   

18,00 1,26

MP10         0,100 h   Dumper volquete  4x4 i/conductor                       19,35 1,94

P00.13       1,050 m3  Zahorra artificial s/PG3 con aridos de
machaqueo                

11,00 11,55

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        16,60 0,33

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               16,90 0,51

TOTAL PARTIDA.......................... 17,45
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

02.03 m2  Pavimento hormigón HM/30 de 15 cm. de espe sor ligeramente
armado
y  terminacion fratasado o raspado, segun directrices de
la D.F., con parte proporcional de cimiento de 40*20 cms
en el encuentro con el pavimento asfaltico (ver plano de
detalle), ejecutado conHM/30/P/20/IIa ,  armado con Ø8
mm #20,  VIBRADO, formacion de pendientes, corte adi-
cional de las juntas constructivas con cortadora de hor-
migon,  encuentros con otros pavimentos, pequeños en-
cofrados, berejenos bordes,  imprimacion de curado o/y
recubrimiento con plastico, ejecutado en paños de
1,5x1,5 y 1,5x1.0 alternativamente sin continuidad de las
armaduras y junta de dilatacion cada 5 paños de 2 cm
de espesor rellenas con mastic asfaltico y todas aque-
llas labores necesarias para la correcta ejecucion de la
unidad de obra, totalmente terminado

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

AHM30        0,155 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 14,68

MP02         0,100 h   Vibrador                                                        6,76 0,68

P00.69       0,200 l   imprimacion curado-antisol                                 6,30 1,26

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        19,20 0,38

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               19,60 0,59

TOTAL PARTIDA.......................... 20,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con DIECIOCHO
CÉNTIMOS.

02.04 ml  Cuneta de 80x15 i/fratasado y pendientes                        
Ml de formacion de cuneta segun planos de detalle, con
HM/30/P/20 de 15 cms, de espesor y 80 cm de ancho, in-
cluso formacion de pendientes, compactacion y prepara-
cion del terreno, pequeños encofrados y todas aquellas
labores necesarias para la correcta ejecucion de la uni-
dad de obra.

AHM30        0,120 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 11,37

AE01         0,300 m2  Encofrado y desencofrado madera plano visto 18,08 5,42

O1           0,200 h   Peón                                                            12,93 2,59

O2           0,200 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 2,60

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        22,00 0,44

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               22,40 0,67

TOTAL PARTIDA.......................... 23,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con NUEVE
CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

02.05 m3  HM/30/P/20/I en masa en zapatas, y alzados  de muro de contencion
M3 HM/20/P/40/IIa en masa en  zapatas y alzados de mu-
ro de contencion ;según las especificaciones de los pla-
nos de detalles, incluso manpuestos de 0.3 sobresa-
lientes en 15 cm minimo para conexion con alzado,  en-
cofrado desencofrado, impermeabilización con Emufal
(1kg/m2), curado y todas aquellas labores necesarias
para la correcta ejecución de la unidad de obra.

AE01         1,200 m2  Encofrado y desencofrado madera plano visto 18,08 21,70

AE02         1,200 m2  Encofrado y desencofrado madera plano
oculto                    

9,90 11,88

O1           0,500 h   Peón                                                            12,93 6,47

O2           0,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 6,51

AHM30        1,050 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 99,46

MP02         0,300 h   Vibrador                                                        6,76 2,03

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        148,10 2,96

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               151,00 4,53

TOTAL PARTIDA.......................... 155,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CINCO
EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

02.06 tm  Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 sur f S, con betún y fille
Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S, con betún,
filler de aportación parte proporcional de riego de adh-
rencia, extendida y compactada. Densidad 2,40 Tn/m³.

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

AA01         0,055 h   Maquinaria extendido mezclas                            110,21 6,06

O.AUX        0,500 h   Mano de obra extendido mezcla                          52,73 26,37

P00.63       1,000 tm  Mezcla asfáltica tipo AC16 surf S con betún y
filler            

65,35 65,35

MA25         1,000 tn  Transporte mezcla asfáltica                                 3,40 3,40

MA24         0,010 h   Camión plancha maquinaria                               35,00 0,35

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        104,10 2,08

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               106,20 3,19

TOTAL PARTIDA.......................... 109,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NUEVE EUROS con
TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

02.07 m2  Solera hormigón HM/30 de 20 cms.                                
M2. Solera de 20 cm. de espesor con hormigón de
Hm/20 y 20 mm. de tamaño máximo del árido, armado
con un malllazo electrosoldado #15 cm de diametro 6
mm incluso p.p. de pequeños encofrados, nivelación, re-
gado y curado, totalmente terminada.

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

AHM30        0,200 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 18,94

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        21,50 0,43

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               22,00 0,66

TOTAL PARTIDA.......................... 22,62
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 3 Señalizacion                                                    
03.01 m2  Estarcido en frio, 2 componentes                                

M2. de Estarcido en símbolos, flechas, palabras, pasos
de peatones, pasos de cebra, Líneas de detención, etc.
realmente pintado en frío, de dos componentes y de lar-
ga duración, realizada a mano con llana y con dotación
mínima de 2,5 - 3 Kg/m2, cualquier color, incluso pre-
marcaje si fuera necesario.

P13.02       1,000 m2  Estarcido en frio, 2 componentes, cualquier
color               

13,00 13,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        13,00 0,26

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               13,30 0,40

TOTAL PARTIDA.......................... 13,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y
SEIS CÉNTIMOS.

03.02 ml  Marca cont. ó disc. hasta  15 cm.                               
Ml. de Marca vial contínua o discontínua hasta 15 cm. de
ancho, realmente pintada con pintura termoplástica en
caliente, cualquier color, incluso premarcaje.

P13.01       1,000 ml  Línea de 15 cm. señal. horiz.                               1,20 1,20

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        1,20 0,02

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               1,20 0,04

TOTAL PARTIDA.......................... 1,26
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTISEIS
CÉNTIMOS.

03.03 ud  Señal reflexiva  60 cm, NR 1 (triangular, circular o rectangular
Suministro y montaje de señal reflexiva triangular, circu-
lar o rectangular de 60 cm de lado o diametro ,  con base
de hormigón en masa HM/20/P/20/IIa, parte proporcional
de poste y tornillería. Nivel de retroreflexión 1. Orientada y
colocada.

P13.03       1,000 ud  Señal reflexiva triangular de 60 cm, NR 1          105,00 105,00

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

AHM30        0,070 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 6,63

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        137,60 2,75

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               140,30 4,21

TOTAL PARTIDA.......................... 144,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO
EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 4 Obra Civil de Alumbrado Publico                                 
04.01 ml  Canalización 1ø110 mm TPC bajo aceras                           

Canalización subterránea para alumbrado público bajo
aceras o en cruces de calzadas, formada por un  tubos
de polietileno corrugado doble pared de 110 mm coloca-
do en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta
a la base del báculo, separadores de PVC para el per-
fecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvani-
zado,  totalmente terminada según detalle correspon-
diente en planos.

P06.02       1,000 ml  Cinta señalizadora                                              0,20 0,20

P06.01       1,000 ml  Tubería polietileno corrugado ø110 mm
cables                    

2,51 2,51

O2           0,020 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 0,26

O1           0,050 h   Peón                                                            12,93 0,65

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        3,60 0,07

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               3,70 0,11

TOTAL PARTIDA.......................... 3,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS.

04.02 ml  Canalización 2ø110 mm TPC bajo calzadas                         
Canalización subterránea para alumbrado público bajo
aceras o en cruces de calzadas, formada por dos  tubos
de polietileno corrugado doble pared de 110 mm coloca-
do en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta
a la base del báculo, separadores de PVC para el per-
fecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvani-
zado,  totalmente terminada según detalle correspon-
diente en planos.

P06.02       2,000 ml  Cinta señalizadora                                              0,20 0,40

P06.01       2,000 ml  Tubería polietileno corrugado ø110 mm
cables                    

2,51 5,02

O2           0,020 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 0,26

O1           0,050 h   Peón                                                            12,93 0,65

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        6,30 0,13

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               6,50 0,20

TOTAL PARTIDA.......................... 6,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SESENTA Y
SEIS CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

04.03 ud  Arqueta sin fondo de paso de 40x40x60                           
Arqueta de paso de dimensiones interiores 40x40x60
cm, ejecutada con bloques huecos de hormigón de
50x25x9 cm cogidos con mortero de cemento y arena,
fondo de  20 cms de grava 20/40 incluso enlucido de las
caras interiores, suministro y colocación de tapa y marco
normalizados de fundición dúctil, incluido un tramo de
hasta 4 ml de Ø90 TPC hasta la cimentacion del baculo,
totalmente terminada.

O1           0,500 h   Peón                                                            12,93 6,47

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

AM01         0,050 m3  Mortero 1:3 de 440 Kg. cemento SR, arena de
miga                

84,75 4,24

P08.52       8,000 ud  Bloque Hormigón Vibrado 50x25x09cm            0,86 6,88

P00.07       0,100 tm  Grava 10/20 en obra                                             4,95 0,50

P09.10       1,000 ud  Tapa y marco de F. D. de 40x40 cm.  B-125      26,35 26,35

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        57,50 1,15

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               58,60 1,76

01.03        0,250 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.        8,00 2,00

TOTAL PARTIDA.......................... 62,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS.

04.04 ud  Arqueta sin fondo de cruce de 50x50x80                          
Ud de arqueta de paso de dimensiones interiores
50x50x80 cm, ejecutada con bloques huecos de hormi-
gón de 50x25x12 cm cogidos con mortero de cemento y
arena, sin fondo, incluso enlucido de las caras interio-
res, suministro y colocación de tapa y marco normaliza-
dos de fundición dúctil, totalmente terminada.

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           0,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 6,51

AM01         0,110 m3  Mortero 1:3 de 440 Kg. cemento SR, arena de
miga                

84,75 9,32

P09.11       1,000 Ud  Tapa y marco de F. D. de 50x50 cm. Clase
B-125 UNE124           

51,69 51,69

P08.02       12,000 ud  Bloque Hormigón Vibrado 50x25x12cm            0,92 11,04

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        91,50 1,83

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               93,30 2,80

01.03        0,400 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.        8,00 3,20

TOTAL PARTIDA.......................... 99,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y NUEVE EUROS con
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 5 Varios                                                          
05.01 ml  Barandilla de perfiles y cuadradillo segun  planos               

Ml. de Barandilla metalica formada con perfiles y medi-
das segun los planos de detalle, colocada, i/pintado con
una mano de minio y dos de laca, color a elegir por la
DF, totalmente terminada.

O2CE         1,000 h   Oficial cerrajero                                               11,95 11,95

O1CE         1,000 h   Ayudante cerrajero                                              11,27 11,27

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           1,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 19,53

P03.03       1,540 l   Impr. anticorr sintética rojo óxido Alciglos         6,46 9,95

P02.55       25,000 kg  Perfil chapa laminado en frio y cuadradillo
macizos             

1,20 30,00

AM06         0,015 m3  Mortero 1:3 de cemento CEM IV/A(P) 32.5 N     84,96 1,27

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        96,90 1,94

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               98,80 2,96

TOTAL PARTIDA.......................... 101,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO UN EUROS con
OCHENTA CÉNTIMOS.

05.02 ud  Poste circular madera de abeto al autoclav e de Ø13.5 cm *1.0m.  
Poste circular madera de abeto al autoclave de Ø13.5
cm *1.0m., incluso p.p de excavacion, empotrado en
hueco de  35x35x40 cm y rellno con HM30. Totalmente
terminado

P10.01       1,000 ud  Poste de madera Ø13.5x100cm                          15,25 15,25

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

MT24         0,100 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 2,55

AHM30        0,020 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 1,89

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        22,30 0,45

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               22,70 0,68

TOTAL PARTIDA.......................... 23,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

05.03 ml  Barrera de seguridad vial mixta madera-ace ro                    
Barrera de seguridad realizada de manera mixta con
madera y acero tipo BEAM-N2-S2, o similar.Baranda y la
funda del poste fabricado en madera de coníferas (cali-
dad mínima ME-2 de cualquiera de las especies en la
norma UNE-56544), con un tratamiento de preservación
de clase 4 de riesgo ante ataque biológico. Piezas metá-
licas conformadas a partir de chapa de acero laminado
en caliente, de tipo y grado S235JR (según UNE-EN
10025) y son, posteriormente, galvanizadas en caliente
por inmersión (según UNE-EN ISO 1461). Parte propor-
cional de postes cada 4 m, con excavacion y cimiento de
hormigon de 40x40x40, juego de tornillería, captafaros,
colocada mediante hormigonado de los postes. Medida
la unidad colocada.

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

P04.51       1,000 ml  Barrera mixta de madera y metal                        73,00 73,00

AHM30        0,020 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 1,89

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        100,80 2,02

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               102,90 3,09

01.03        0,050 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.        8,00 0,40

TOTAL PARTIDA.......................... 106,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SEIS EUROS con
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS.

05.04 ud  Traslado de poste i/servicio dependiente                        
Ud de traslado de poste de  madera existente en la traza
de la obra, incluido los servicios y tramitacion de permi-
sos, excavacion y posterior relleno de hormigon de ci-
miento. Totalmente terminado.

O1           2,000 h   Peón                                                            12,93 25,86

O2           2,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 26,04

O2OI         4,000 h   Oficial Instalador                                              13,02 52,08

MPT01        2,000 h   Camión grua 5-6 tm (mediano)                           39,75 79,50

MT24         2,000 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 51,04

AHM30        0,200 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 18,94

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        253,50 5,07

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               258,50 7,76

TOTAL PARTIDA.......................... 266,29
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

05.05 ud  Traspalante de plantas existentes en la tr aza                   
Ud de transplante de planta existente em la traza, inclui-
da extracción, excavación en nueva ubicación, tratamien-
to enraizante y mantenimiento, ejecutando la unidad se-
gún especificaciones de Técnico asignado por el Servi-
cio de Parques y Jardines del Excmo. Ayto. de Las Pal-
mas de G.C.

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           0,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 6,51

MT24         0,500 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 12,76

P15.01       1,000 Ud  Tratamiento enraizante                                          15,00 15,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        47,20 0,94

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               48,10 1,44

TOTAL PARTIDA.......................... 49,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

05.06 ud  Traslado poste de señalizacion vertical ex istente               
Ud de traslado de señalizacion vertical existente en la
traza de la obra, hasta nueva ubicacion en el ambito de
la misma segun indicaciones de la D.F. i/ desmontaje,
apaertura de nuevo cimiento y posterior relleno. Total-
mente terminado

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

AHM30        0,100 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 9,47

MT24         0,100 h   Retroexcavadora - cargadora                               25,52 2,55

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        38,00 0,76

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               38,70 1,16

TOTAL PARTIDA.......................... 39,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

05.07 m   Tubería PVC - PAD d600 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de
D 630 mm, compuesta de dos capas, con junta elástica,
enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales solera
de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tubería,
relleno y compactación de la zanja con arena volcánica.
Totalmente instalada y probada.

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

P05.04       1,000 ml  Tubería PVC/PE  nervado ø630 Sanecor SN8  75,00 75,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        77,60 1,55

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               79,10 2,37

TOTAL PARTIDA.......................... 81,51
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

05.08 ml  Tubería PVC - PAD d400 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente,
deØ400 mm, compuesta de dos capas, con junta elásti-
ca, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales so-
lera de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tu-
bería, relleno y compactación de la zanja con arena vol-
cánica. Totalmente instalada y probada.

O1           0,150 h   Peón                                                            12,93 1,94

O2           0,200 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 2,60

AHM30        0,070 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 6,63

P05.03       1,100 ml  Tubería PVC/PE  nervado ø400 Sanecor SN8  47,00 51,70

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        62,90 1,26

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               64,10 1,92

TOTAL PARTIDA.......................... 66,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con
CINCO CÉNTIMOS.

05.09 ud  Pozo reg. san. (parte fija) prefabricado                        
Ud de parte fija pozo de registro de 160 cm. de diámetro
exterior y 80 cm de altura, sección troncocónica asimétri-
ca, PREFABRICADO, revocado de uniones con mortero
de cemento y compactuna, i/ solera base con hormigón
HM/30/P/20 de espesor 20 cm, formación de canal en el
fondo del pozo con tuberia del saneamiento pasante, co-
locación de tapa circular de 600 mm. de los tipos A, B o
C de las definidas en este proyecto, pates de polipropile-
no y p.p. de medios auxiliares, i/ la demolicion del firme,
incluso corte previo del paviemento, la excavación y el re-
lleno perimetral posterior, no incluye el precio de la tapa
que se abona en unidad aparte dependiendo del tipo de
tapa elegido para cada pozo, terminado y probado, se-
gún plano de detalle.

AHM30        0,100 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 9,47

AM06         0,015 m3  Mortero 1:3 de cemento CEM IV/A(P) 32.5 N     84,96 1,27

P05.67       1,000 ud  Cono Prefabricado de hormigón D 60-120
altura 0,85 m.           

105,48 105,48

P05.28       1,000 ud  Pate Polipropileno                                              8,79 8,79

O1           1,000 h   Peón                                                            12,93 12,93

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        151,00 3,02

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               154,00 4,62

01.02        1,500 m3  Terraplen con material de prestamos,
i/prestamos extendido,     

7,15 10,73

TOTAL PARTIDA.......................... 169,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE
EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS.
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05.10 ud  Tapa y marco d=600 mm. D-400 (C)                                
Ud. tapa y marco de diámetro 600 mm., tipo C de las de-
finidas en este proyecto, con marco de asiento redondo
de 850 mm. de diámetro, realizada en fundición dúctil,
clase D-400 y modelo tipo Rexel o similar, según las
prescripciones del  Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria para tráfico y uso normal, puesta en obra.

P09.15LH     1,000 ud  Tapa, marco d=600mm D-400 Rexel                 118,56 118,56

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        118,60 2,37

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               120,90 3,63

TOTAL PARTIDA.......................... 124,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO EUROS
con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

05.11 ud  Imbornal con rejilla articulada 725x420 mm , Tipo Duero, C-250.  
Dispositivo Imbornal  para recogida de aguas pluviales
de 1.150x800 mm, realizada en hormigón en masa
HM30/B/20/I, con bandeja superior con terminación frata-
sada, dotada de rejilla articulada antirrobo de fundición
dúctil clase C-250, según normas UNE 41-300 y
EN-124, de 725x420 mm de dimensiones exteriores,  ti-
po Duero de funditubo o similar, incluso excavación, en-
cofrado, vertido, vibrado, curado, fratasado, suministro y
montaje de rejilla. Totalmente terminado según detalle
correspondiente en planos.

AHM30        0,400 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 37,89

AE02         2,000 m2  Encofrado y desencofrado madera plano
oculto                    

9,90 19,80

P09.14       1,000 ud  Rejilla imbornal fundición dúctil Tipo Duero,
C-250             

77,43 77,43

O1           0,500 h   Peón                                                            12,93 6,47

O2           1,000 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 13,02

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        154,60 3,09

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               157,70 4,73

01.03        0,800 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.        8,00 6,40

TOTAL PARTIDA.......................... 168,83
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y OCHO
EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS.

05.12 ml  Tubería PVC - PAD d250 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de
Ø250 mm, compuesta de dos capas, con junta elástica,
enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales solera
de HM/20 de 10 cm de espesor, colocación de la tubería,
relleno y compactación de la zanja con arena volcánica.
Totalmente instalada y probada.

P05.01       1,000 ml  Tubería PVC/PE  nervado ø250 Sanecor SN8  25,16 25,16

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

P00.02       0,215 m3  Arena de montaña                                                15,02 3,23

O2           0,100 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 1,30

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        31,00 0,62

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               31,60 0,95

02.02        0,030 m3  Subbase de zahorra artificial                                17,45 0,52

TOTAL PARTIDA.......................... 33,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con
SIETE CÉNTIMOS.
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05.13 ud  Arqueta de registro de r, 50x50x60 cm                           
Arqueta de registro de cruces y valvulas, de dimensiones
interiores 50x50x60 cm, constituída por  parede de hor-
migón en masa de HM30 de  10 cm de espesor sin fon-
do, cerco y tapa de fundición dúctil, enfoscada interior-
mente, incluso encofrado y desencofrado, excavación
precisa , acometida y remate de tubos. Totalmente termi-
nada.

AE02         2,900 m2  Encofrado y desencofrado madera plano
oculto                    

9,90 28,71

AHM30        0,150 m3  HM/30/P/20/IIa                                                  94,72 14,21

AM06         0,010 m3  Mortero 1:3 de cemento CEM IV/A(P) 32.5 N     84,96 0,85

P09.04       1,000 ud  Tapa y marco fundición 50x50 cm  B-125
s/UNE124                 

46,71 46,71

O2           1,500 h   Oficial Albañil de Primera                                      13,02 19,53

O1           1,500 h   Peón                                                            12,93 19,40

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        129,40 2,59

%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               132,00 3,96

01.03        0,400 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.        8,00 3,20

01.05        0,150 m3  Relleno de zanjas material excavación.             4,76 0,71

TOTAL PARTIDA.......................... 139,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE
EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

05.14 PA  Partida Alzada a Justificar en imprevistos                       
P.A. a justificar en imprevistos,  servicios afectados y
desvios de redes de riego existente en la traza del peato-
nal.

05.08.07     1,000 ud  A justificar                                                    6.156,84 6.156,84

TOTAL PARTIDA.......................... 6.156,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y
SEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 6 Gestion de Residuos                                             
06.01 tm  canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     

Canon de vertido controlado en planta de gestor autori-
zado, de tierra vegetal y maleza, procedentes de desbro-
ce o excavación, con códig 010409 según el Catalogo
Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002)

PTASA01      1,000 t   Tasa gestor aut. valorización tierra vegetal y
maleza           

1,35 1,35

TOTAL PARTIDA.......................... 1,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y
CINCO CÉNTIMOS.

06.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         
Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin
contenido en alquitrán de hulla (tasa vertido), con código
170302 según la Lista Europea de Residuos (LER) pu-
blicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para
operaciones de valorización o eliminación, según RD
105/2008 y la Ley 22/2011.

PTASA03      1,000 t   Tasa gestor aut. valorización resid. mez.
bitum. asfalto sin con

5,65 5,65

TOTAL PARTIDA.......................... 5,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SESENTA Y
CINCO CÉNTIMOS.

06.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        
Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa
vertido), con código 170101 según la Lista Europea de
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a
gestor de residuos autorizado por la Consejería de Me-
dio Ambiente, para operaciones de valorización o elimi-
nación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

PTASA02      1,000 t   Tasa gestor aut. valorización residuos
hormigón, LER 170101     

2,50 2,50

TOTAL PARTIDA.......................... 2,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA
CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

CAPÍTULO 7 Seguridad y Salud                                               

SUBCAPÍTULO 7.01 Capítulo I. Protecciones individua les                           
07.01.01 ud  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homolo-
gado.

P90.17       1,000 ud  Casco seguridad homologado                            4,64 4,64

TOTAL PARTIDA.......................... 4,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS.

07.01.02 ud  Gafa anti-partículas, de policarbonato                          
Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE
s/normativa vigente.

P90.05       1,000 ud  Gafa antipartículas policarbonato                       10,68 10,68

TOTAL PARTIDA.......................... 10,68
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA Y
OCHO CÉNTIMOS.

07.01.03 ud  Protectores auditivos                                           
Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables
en 3 usos.

P90.20       1,000 ud  Protectores auditivos                                           10,93 10,93

TOTAL PARTIDA.......................... 10,93
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y
TRES CÉNTIMOS.

07.01.04 ud  Par de guantes de uso general                                   
Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

P90.19       1,000 ud  Par guantes uso general                                      5,15 5,15

TOTAL PARTIDA.......................... 5,15
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con QUINCE
CÉNTIMOS.

07.01.05 ud  Par de botas de PVC para agua, caña baj a                        
Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada
CE s/normativa vigente.

P90.07       1,000 ud  Par de botas agua PVC caña baja                      7,21 7,21

TOTAL PARTIDA.......................... 7,21
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con VEINTIUN
CÉNTIMOS.

07.01.06 ud  Par de botas de seguridad                                       
Par de botas de seguridad, con puntera metálica para
refuerzo y plantillas de acero flexibles, para riesgos de
perforación, amortizables en 3 usos.

P90.18       1,000 ud  Par botas c/puntera metálica                               22,89 22,89

TOTAL PARTIDA.......................... 22,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.
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Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

07.01.07 ud  Mascarilla antipolvo                                            
Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25
mascarillas.

P90.25       1,000 ud  Mascarilla antipolvo.                                           7,38 7,38

TOTAL PARTIDA.......................... 7,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS.

07.01.08 ud  Cinturón tractorista                                            
Cinturón tractorista

P90.26       1,000 ud  Cinturón tractorista                                            12,04 12,04

TOTAL PARTIDA.......................... 12,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CUATRO
CÉNTIMOS.

07.01.09 ud  Chaleco reflectante                                             
Chaleco reflectante CE s/normativa vigente.

P90.04       1,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 5,99

TOTAL PARTIDA.......................... 5,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS.

07.01.10 ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                              
Epi´s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Di-
reccion facultativa y cualquier vista externa o ajena a la
obra, que consta de Chaleco Alta Visibilidad cremallera
(Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguridad obra
(beta)

P90.13       1,000 ud  Casco de seguridad DF                                        9,00 9,00

P90.14       1,000 ud  Botas seguridad DF                                              100,00 100,00

P90.15       1,000 ud  Chaleco Alta Visibilidad cremallera DF              7,85 7,85

TOTAL PARTIDA.......................... 116,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECISEIS EUROS con
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS.
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SUBCAPÍTULO 7.02 Capítulo II. Protecciones colectiv as                            
07.02.01 ud  Valla metálica modular, Tipo Ayuntamien to (Amortización 25%)    

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de
largo y 1,10 m de altura, (amortización = 25 %), incluso
colocación y posterior retirada.

O1           0,150 h   Peón                                                            12,93 1,94

P90.01_2     0,250 ud  Valla metálica amarilla de 2,50 de largo           33,06 8,27

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        10,20 0,20

TOTAL PARTIDA.......................... 10,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CUARENTA Y
UN CÉNTIMOS.

07.02.02 ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de altura                          
Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altu-
ra, con pies derechos cada 2 m. y malla malla metalica
grecada de acero galvanizada de 4 mm., incluidos todos
los cambios de situacion de la valla motivados por el de-
sarrollo de las obras.

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

P90.01_1     0,250 m   Valla cerram obras acero galv h=2 m i/postes
(amortizacion 25%) 

27,84 6,96

TOTAL PARTIDA.......................... 8,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con VEINTICINCO
CÉNTIMOS.

07.02.03 ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con barandal es (Amortización 50 %)   
Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de
altura, incluso traslado y colocacion.Carga maxima 500
kG uniformemente repartidos. Incluidos todos  los cam-
bios y traslados de situacion  motivados por el desarro-
llo de las obras.

P90.16       0,500 ud  Pasarela metalica 2x1.2                                        260,00 130,00

TOTAL PARTIDA.......................... 130,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS.
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SUBCAPÍTULO 7.03 Capitulo III. Señalización                                      
07.03.01 ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Ob ra de PVC,               

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas
a seguir en la obra (Uso obligatorio de caco, Prohibido el
paso a toda persona ajena a la obra, etc..) (amortización
= 100 %) incluso  colocación,  desmontado.

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

P90.10       1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y peligro       5,60 5,60

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        6,90 0,14

TOTAL PARTIDA.......................... 7,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TRES
CÉNTIMOS.

07.03.02 ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   
Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortiza-
ción = 100 %), incluso colocación y desmontaje.

O1           0,030 h   Peón                                                            12,93 0,39

P90.08       1,000 ml  Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento              0,09 0,09

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        0,50 0,01

TOTAL PARTIDA.......................... 0,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS.

07.03.03 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         
Lámpara para señalización de obras con soporte metáli-
co y pilas, i/colocación y desmontaje.

O1           0,050 h   Peón                                                            12,93 0,65

P90.09       1,000 ud  Lámpara intermitente p/señaliz. obras              27,50 27,50

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        28,20 0,56

TOTAL PARTIDA.......................... 28,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con
SETENTA Y UN CÉNTIMOS.

07.03.04 ud  Señal de obra para trafico, con soporte  metalico                
Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3
m de altura, (amortización = 100 %) incluso colocación,
apertura de pozo, hormigón de fijación, y desmontado.

O1           0,200 h   Peón                                                            12,93 2,59

P90.11       1,000 ud  Señal triang o circular. L=70 cm.reflex. EG        23,32 23,32

P90.12       1,000 ud  Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                     10,49 10,49

TOTAL PARTIDA.......................... 36,40
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con
CUARENTA CÉNTIMOS.

07.03.05 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin  soporte metálico        
Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico,
(amortización = 100 %), incluso colocación y desmonta-
do.

O1           0,050 h   Peón                                                            12,93 0,65

P90.03       1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y peligro       2,40 2,40

TOTAL PARTIDA.......................... 3,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCO
CÉNTIMOS.
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07.03.06 ml  Malla de señalización de 1,5 m  de altu ra con redondo o similar 

TOTAL PARTIDA.......................... 0,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS.

SUBCAPÍTULO 7.04 Capítulo IV. Inst. higiene y biene star                          
07.04.01 mesAlquiler de caseta prefabricada comedor                         

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de
obra, durante un mes, de 4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1
duchas, lavabo con 2 grifos y termo eléctrico de 50 l de
capacidad, suelo de contrachapado hidrófugo con capa
fenólica antideslizante y resistente al desgaste, piezas
sanitarias de fibra de vidrio acabadas en blanco y pintura
antideslizante, puertas interiores de madera en los com-
partimentos, instalación de fontanería con tuberías de
polibutileno, incluso instalación eléctrica para corriente
monofásica de 220 V. protegida con interruptor automáti-
co.

P90.52       0,060 ud  Caseta tipo vest., almacén o comedor,
6x2,4x2,4 m               

2.349,06 140,94

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        140,90 2,82

TOTAL PARTIDA.......................... 143,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES
EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

07.04.02 mesAlquiler de caseta prefabricada vestuari o                       
Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén
de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m. con estructura metálica
de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo
a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado
a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio
con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfi-
lería soldada de apertura exterior con cerradura.

P90.52       0,075 ud  Caseta tipo vest., almacén o comedor,
6x2,4x2,4 m               

2.349,06 176,18

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        176,20 3,52

TOTAL PARTIDA.......................... 179,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE
EUROS con SETENTA CÉNTIMOS.

07.04.03 mesBaño quimico                                                    
Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura
metálica de perfiles conformados en frio, con cerramien-
to y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor,
prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica aca-
bado con PVC,  y 1 ud de puerta de perfilería soldada de
apertura exterior con cerradura, Incluida conexión a la
red existente o fosa.. Para la duración total de la obra, se
supone un 20% de amortización del precio por el uso en
esta obra.

P90.51       0,050 ud  Caseta tipo vest., almacén o comedor,
6x2,4x2,4 m               

3.205,55 160,28

TOTAL PARTIDA.......................... 160,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA EUROS con
VEINTIOCHO CÉNTIMOS.
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07.04.04 ud  Acometida provisional de saneamiento                            
Acometida provisional de instalación de saneamiento a
caseta de obra.

P90.24       1,000 ud  Acometida prov.sane.a caseta                             40,00 40,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        40,00 0,80

TOTAL PARTIDA.......................... 40,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con
OCHENTA CÉNTIMOS.

07.04.05 ud  Acometida provisional de electricidad                           
Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta
de obra.

P90.22       1,000 ud  Acometida prov.eléct.a caseta                             40,00 40,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        40,00 0,80

TOTAL PARTIDA.......................... 40,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con
OCHENTA CÉNTIMOS.

07.04.06 ud  Acometida provisional de agua                                   
Acometida provisional de instalación de fontanería a ca-
seta de obra.

P90.23       1,000 ud  Acometida prov.fonta.a caseta                             40,00 40,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        40,00 0,80

TOTAL PARTIDA.......................... 40,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con
OCHENTA CÉNTIMOS.

SUBCAPÍTULO 7.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
07.05.01 ud  Botiquín de urgencia para obra                                  

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos
obligatorios, colocada en oficina de obra, colocado.

P90.21       1,000 ud  Botiquín de urgencia                                            52,00 52,00

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        52,00 1,04

TOTAL PARTIDA.......................... 53,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con
CUATRO CÉNTIMOS.

07.05.02 ud  Extintor portátil de polvo                                      
Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B
C, de 9 kg, eficacia 34A-233B, tipo Aéro-Feu o similar,
colocado, incluídas fijaciones a la pared y acabados
s/NTE-IPF-38.

P90.02       1,000 ud  Extintor de polvo 9 Kg, ABCE, Aéro-Feu.            45,00 45,00

O1           0,100 h   Peón                                                            12,93 1,29

%MA          2,000 %   Medios auxiliares y resto de obra                        46,30 0,93

TOTAL PARTIDA.......................... 47,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SIETE EUROS con
VEINTIDOS CÉNTIMOS.

Diciembre 2016 Página 21



 



ANEJO Nº2

DOCUMENTACION FOTOGRAFICA



 



Pagina 1

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

Diciembre de 2016

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 2Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 3Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 4Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 5Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

Red de Riego existente



 



Pagina 6Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 7Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 8Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 9Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 10Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 11Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 12Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 13Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 14Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 15Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 16Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 17Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 18Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 19Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 20Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 21Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 22Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 23Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 24Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 25Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 26Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 27Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 28Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



Pagina 29Diciembre de 2016

Documentacion fotografica                                                                                                                          
"PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS "

GC-201 a Los Giles

GC-201 a Los Giles



 



ANEJO Nº3

PROGRAMA DE TRABAJOS



 



MESES

SEMANAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

CAPITULO E.M.

01 Movimientos de tierras y demoliciones 54.588,86

02 Pavimentos y Muros 119.590,49

03 Señalizacion 7.788,79

04 Obra civil de Alumbrado Publico 9.489,07

05 Varios 34.454,81

06 Gestion de Residuos 8.073,82

07 Seguridad y Salud 4.792,75

TOTAL 238.778,59

Diciembre de 2016

PROGRAMA DE TRABAJOS DEL PROYECTO: PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS

1 2 3 4

33.418,11 97.943,28 67.621,16 39.796,04



 



ANEJO Nº4

GESTION DE RESIDUOS



 



MEMORIA 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

      1.- INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición, y la Ley 1/1999 de 29 de enero de Residuos 

de Canarias, se presenta el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición del 

proyecto denominado “PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS” 

cuyo promotor es el Ayuntamiento de Las Palmas de G.C. 

 
 

2.- IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS. 
 
La identificación de los residuos a generar, se realiza mediante la codificación de la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.  

Los residuos se han dividido en tres subcategorías, A1 y A2 como no peligrosos y A3 como 

peligrosos, que se exponen a continuación: 

RCDs de Nivel I (A1).- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura 

del Servicio de Proyectos y Obras Viarias del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

contenidas en los diferentes proyectos desarrollados, siendo resultado de los excedentes de 

excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras y no 

compensados en la propia traza. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 

contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II (A2).- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector 

de la construcción, de la demolición y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos 

que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 

de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 

que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 

perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción. 

RCDs PELIGROSOS (A3).-  Aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, aprobada 

en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. Los 

que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar 

el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en convenios 

internacionales de los que España sea parte. 

Los residuos a generados serán tan solo los incluidos en el presupuesto y están incluidos en 

la Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el 
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cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos 

y requieran por tanto un tratamiento especial.  

 

3.-ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS 

 

En base a los datos del presupuesto y la estimación de los materiales que no pueden medirse 

con exactitud, los valores de residuos generados en la obra son: 

 

Unidad 
Medición    

(tn) 

 

Densidad 

estimada 

(tn/m3)  

 Volumen 

estimado 

(m3)  

06.01 tn canon de vertido de tierra vegetal y maleza 5.515,60          1,80       3.064,22   

06.02 tn Canon de vertido de residuos de asfalto 86,7          2,40             36,13   

06.03 tn Canon de vertido de residuos de hormigón 55,16          2,45             22,51   

      

  Total Volumen estimado (m3)     3.122,86   

  Total Peso estimado (tn)     5.657,46   

 

 

4.-MEDIDAS DE SEGREGACIÓN IN SITU 

 

Tal como se establece en el art. 5. 5. y la disposición final cuarta. Entrada e n vigor, del 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero , del Ministerio de la Presidencia, por la que se regula 

la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los residuos de construcción 

y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada 

para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades:  

 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

 

 

Los contenedores o sacos industriales empleados para el almacenaje y transporte de los 

residuos, cumplirán las especificaciones técnicas pertinentes, para el cumplimiento del artículo 

19.2 de la Ley de Residuos de Canarias 1/1999.  
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La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 

de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 

residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 

obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 

acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el artículo 5. 

"Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero. 

 

 

5.- PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN OBRA U OTROS EMPL AZAMIENTOS. 

 

En caso de ser posible la reutilización en obra de ciertos materiales, no contaminados con 

materiales peligrosos, se marcarán las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente 

para los materiales (propia obra o externo). 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o 
en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a instalaciones de gestor autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia Obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar)  

 
 

6.- OPERACIONES DE VALORIZACIÓN IN SITU . 

 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad 

Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de 

residuos. 

 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a 

realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa 



 
.MEMORIA. PARA EL TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

 

 
PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS  

 

5 
 

 

aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada 

por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 

dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 

explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos 

de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que 

se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las 

tierras procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales 

cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en 

el depósito municipal. 

 
 
7.-DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS. 

 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias para la gestión de residuos no peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

 

 
 
8.-INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS OPERACIONES DE 
GESTIÓN. 
 

Se exponen en los planos anexos, la situación prevista de las instalaciones previstas para el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de adaptación 

a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo 

de la dirección facultativa de la obra. 

 

x No existirá acopio de residuos en obra, serán transportados directamente a 
gestor autorizado. 

 Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones… 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 



 
.MEMORIA. PARA EL TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

 

 
PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS  

 

6 
 

 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 
 Contenedores para residuos urbanos 
 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como 
áridos, vidrios, madera o materiales cerámicos. 

  
 
 
 
9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS 
 

 Según las mediciones, densidades y precios estimados, el presupuesto de la correcta 

gestión de residuos aparece reflejada en el documento nº 4, al final de este anejo y su resumen 

es: 

Unidad Precio Medicion  Importe  

06.01 tn canon de vertido de tierra vegetal y maleza 1,35 5.515,60           7.446,06 €  

06.02 tn Canon de vertido de residuos de asfalto 5,65 86,7               489,86 €  

06.03 tn Canon de vertido de residuos de hormigón 2,5 55,16               137,90 €  

  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL      8.073,82 €  

  13,00% Gastos generales..   1.049,60 €   
  6,00 % Beneficio industrial..      484,43 €   
  Suma de gastos generales y beneficio industrial…………………      1.534,03 €  

  PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA..      9.607,85 €  

  0,00% I.G.I.C.                 -   €  

  PRESUPUESTO DE LICITACION………………………………..      9.607,85 €  
 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria Diciembre de 2016 

    
 
 
 

Javier Negrie Pérez  

Ing. Tec. Obras Públicas 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  TECNICAS PARTICULARES PARA EL TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE 

RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

 
1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 Definición. 

El presente pliego de condiciones particulares del tratamiento y gestión de los residuos se elabora 

para el proyecto “PEATONAL  AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA AVENIDA SALESIANOS “cuyo 

promotor es el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de G.C. 

 Disposiciones de aplicación. 

Con carácter general, además de lo establecido particularmente en el presente Pliego, se 

atenderá a las prescripciones contenidas en las Leyes, Instrucciones, Normas, Reglamentos, Pliegos 

y Recomendaciones que a continuación se relaciona: 

- REAL DECRETO 105 / 2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición 

- ORDEN MAM / 304 / 2002, del 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.    

- Ley 1/1999 de 29 de enero de Residuos de Canarias. 

 

Dichas disposiciones, normas y reglamentos serán de aplicación en todos aquellos casos en 

que no contradigan lo dispuesto expresamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. En caso de contradicción queda a juicio del Ingeniero Director el decidir las 

prescripciones a cumplir. 

 Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción 

Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los distintos 

participantes en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos propuestos. 

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por productor de residuos de construcción y 

demolición  la figura expresamente definida en el artículo 2, del R.D. 105/2008, de 13 de 

febrero por el que se regula la producción y gestión de Residuos. 

 

a) Productor de residuos de construcción y demolición  
La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no se precise licencia urbanística tendrá la 

consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del inmueble 

objeto de la obra de construcción o demolición. 

La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 

tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

El importador o adquiriente en cualquier estado miembro de la Unión Europea de 

residuos de construcción y demolición. 

 

b) Poseedor de residuos de construcción y demolición 
La persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y 

demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la 

consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción 

y demolición, tales como el constructor, subcontratistas o los trabajadores autónomos. 
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En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y 

demolición los trabajadores de cuenta ajena.   

 
  Funciones del poseedor de residuos 

• Además de la normativa aplicable está obligado a presentar al promotor, un plan 

que refleje como llevará a cabo, las obligaciones que le incumban en relación con 

los residuos de construcción y demolición. 

• El poseedor de los residuos (en su caso el adjudicatario de las obras), habrá de 

solicitar la oportuna autorización para instalar los contenedores de obras en la vía 

pública, dicha solicitud irá acompañada de croquis o documentación gráfica con 

indicación de la superficie a ocupar, número de contenedores y situación de los 

mismos. 

• Cuando no proceda a gestionar los residuos por si mismo, esta obligado a 

entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o de 

colaboración para su gestión. 

• Para la entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor, el 

poseedor deberá plasmarlo en un documento, en el que figure la identificación 

del poseedor y del productor, la identificación de la obra   de procedencia y el 

número de licencia. 

• El poseedor está obligado mientras se encuentren los residuos en su poder, 

mantenerlos en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, así como evitando 

la mezcla de fracciones.  

• El poseedor deberá sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar 

al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 

residuos. 

• Cuando en la obra no haya espacio el poseedor de residuos podrá encomendar la 

separación a un gestor de residuos de una instalación de tratamiento. 

• Es obligación, limpiar las obras y sus inmediaciones, de escombros y materiales, 

hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras 

ofrezcan un buen aspecto. 

• Queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares 

que sea preciso para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y 

totales convenidos en el contrato. 

 
 
c) Gestor de residuos de construcción y demolición 

La persona física o jurídica que tenga los permisos pertinentes para el tratamiento y 

gestión de los residuos de construcción y demolición y que ostente la condición o 

autorización legal de gestor de residuos. 

 

   
Funciones: 

• Llevar un registro mínimo en el que figure la cantidad de residuos gestionados. 

• Poner a disposición de las administraciones públicas la información del registro 

antes mencionado. 

 

• Extender al poseedor los certificados acreditativos de la gestión de los residuos 

recibidos, especificando el productor y el número de licencia y procedencia. 
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2.- TRATAMIENTO, UTILIZACIÓN Y ELIMINACION  DE RESIDUOS 

 Tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante plantas móviles en centros 
fijos: 

 La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta 

móvil deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo y cumplir con los requisitos 

establecidos en la misma. 

 Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición mediante dispositivo 
de vertedero: 

 Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan 

sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo, esto no se aplicara a los residuos inertes 

cuyo tratamiento sea inviable. 

 Actividades de recogida y transporte y almacenamiento de residuos de construcción y 
demolición: 

 Las actividades de recogida, transporte y almacenamiento de residuos no peligrosos deberán 

notificarlo al órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma 

correspondiente. 

 Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección de Obra y a la Propiedad de los 

certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos 

por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento y relleno. 

 La utilización de residuos inertes procedentes  de actividades de construcción y demolición se 

considerara una operación de valorización y no una eliminación cuando se cumplan: 

 

• Cuando el órgano competente del órgano ambiental se lo hay declarado  antes del inicio de 

las operaciones de gestión 

• Que la operación se  realice con un gestor de residuos sometido autorización administrativa 

• Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales, que en caso 

contrario deberían haberse utilizado en la obra de restauración, acondicionamiento y 

relleno  

• planificación sobre residuos de construcción y demolición: 

• Los planes sobre residuos de construcción y demolición contendrán como mínimo: 

• Previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán en el 

periodo de vigencia del plan, desglosando las cantidades en residuos peligrosos de los no 

peligrosos, codificándolos según la lista europea MAM/304/2002, del 8 de febrero. 

• Objetivos específicos de prevención, reutilización y reciclado, otras formas de valorización 

• Medidas a adoptar 

• Estimación de los costes  

• Medios de financiación 

• Procedimiento de revisión. 
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3.- RESPONSABILIDADES 

 Daños y perjuicios. 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 

orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en la Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, la Administración podrá exigir al 

Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, teniendo derecho el 

Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se deriven.  

Responsabilidades.  

Todos los que participan en la ejecución material de la obra tienen una responsabilidad real 

sobre los residuos: desde el peón al director, todos tienen su parte de responsabilidad.  

La figura del responsable de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de 

los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos 

y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan. En síntesis, los 

principios que debe observar son los siguientes:  

• En todo momento se cumplirán las normas y órdenes dictadas.  

• Todo el personal de la obra conocerá sus responsabilidades acerca de la manipulación de 

los residuos de obra.  

• Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra.  

• Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente.  

• Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos.  

• Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen 

en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

• Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de 

los residuos en la propia obra o en otra.  

• Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 

residuos dentro y fuera de ella.  

• Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 

obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  

• Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes 

de optar por usar materiales procedentes de otros solares.  

• El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y 

normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede 

servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 

proponer otras nuevas.  
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• Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función 

de las características de los residuos que se depositarán.  

• Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

• Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

• Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos.  

• Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados.  

• No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes.  

• Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo.  

• Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que 

la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte.  

• Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar 

o reciclar los residuos producidos en la obra.  

• Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las 

apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 
 
 
4.- CRITERIOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS: 

 Generación de residuos en obra. 

• Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación 

de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 

caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 

manipulación y la contaminación con otros materiales. 

• Para ejecutar las demoliciones, se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligrosos, referidos 

tanto a la propia obra como a elementos colindantes. Como norma general, se procurará 

actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, 

así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). Seguidamente se 

actuará desmontando aquellas partes accesibles de las estructuras o instalaciones a 

demoler. 

• El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 

establezcan las directrices y ordenanzas establecidas. Dicho depósito en acopios, también 

deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. El 

depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se 

realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de 

un modo adecuado. Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante 

de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente 

información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 

inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta información también deberá 
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quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de 

residuos. 

• El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

• En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos 

para la separación d cada tipo de RCD. Se atenderán los criterios de la Corporación Insular 

establecidos (ordenanzas, contrato de obras…), especialmente si obligan a la separación en 

origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se 

deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 

ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta 

de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica 

de la Consejería pertinente en materia de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, así 

mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería 

e inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que 

quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

• La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 

una obra de derribo o de nueva ejecución se regirán conforme a la legislación nacional y 

autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo los residuos 

de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán 

gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 

correspondiente. 

• Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 

peligroso o no peligrosos. En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados 

por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 

del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

• Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 

los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Clasificación de residuos en obra: 

Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el límite 

especificado:  

 

Tonelaje de residuos mínimo hasta 14/02/2010 

Hormigón 80  

Ladrillos, tejas, cerámicos 40 

Metal 2 

Madera 1 

Vidrio 1 

Plástico 0.5 

Papel y cartón 0.5 
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• Si se realiza la separación selectiva en obra:  

- Inertes CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no 

contienen sustancias peligrosas)  

- No peligrosos (No especiales) CER 170904 (residuos mezclados de construcción y 

demolición que no contienen, mercurio, PCB ni sustancias peligrosas)  

- Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas) . 

 

• Si es realiza la separación selectiva en un centro de transferencia (externo):  

- Inertes y No peligrosos (No especiales) CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas 

y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas)  

- Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas)  

- Los residuos separados en las fracciones establecidas, se almacenaran en los espacios 

previstos en obra para tal fin. 

 

Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo que 

contengan, según la separación selectiva prevista. Los materiales destinados a ser reutilizados, 

quedarán separados en función de su destino final.  

 

Residuos peligrosos (especiales):  

Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados.  

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada 

del resto.  

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 

almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.  

 

 

 

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito 

habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales.  

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos 

(especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad 

representado en las etiquetas.  

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia 

y la radiación solar excesiva.  

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán 

en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes.  

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 

impermeabilizado. 
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5.-CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN  RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN: 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 

del mismo.  

Unidad y criterios de medición clasificación de residuos:  

Tonelada métrica, salvo otras directrices de la Dirección Facultativa. 

Almacenamiento, manejo y separación: 

Para fomentar el reciclado o reutilización de los materiales contenidos en los residuos, éstos 

deben ser aislados y separados unos de otros. La gestión de los residuos en la obra debe 

empezar por su separación selectiva, cumpliendo los mínimos exigidos en el R.D. 105/2008. La 

segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales que cumplirán las especificaciones técnicas y ambientales necesarias establecidas 

en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El objetivo es maximizar la reutilización y las posibilidades de reciclado. En consecuencia, se 

hace necesario prever contenedores individuales para cada tipo de material (plásticos, 

maderas, metales, pétreos, especiales, etc.), según las toneladas  mínimas para separación de 

residuos establecidos en el R.D. 105/2008. 

El almacenamiento de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores 

a 1 metro cúbico, o en contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 

establezcan las ordenanzas municipales, con la aprobación del Director de Obra. Dicho 

depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 

del resto de residuos. 

Los contenedores serán recipientes normalizados, diseñados para ser cargados y descargados 

sobre vehículos de transporte especial, destinado a la recogida de residuos comprendidos 

dentro de la actividad constructora. Estos deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante 

de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la 

siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el 

número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado en la Consejería de 

Medioambiente, del titular del contenedor. Dicha información también deberá quedar 

reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, 

placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor, adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. Una vez llenos los 

contenedores, no podrán permanecer más de 48 horas en la vía pública, o zona de almacenaje 

prevista, debiendo ser retirados y llevados a las instalaciones de gestión de inertes. Estos se 

situarán en el interior de la zona acotada de las obras y, en otro caso, en las aceras de las vías 

públicas cuando éstas tengan tres o más metros de anchura, de no ser así deberá ser solicitada 

la aprobación de la situación propuesta. Serán colocados, en todo caso, de modo que su lado 

más largo esté situado en sentido paralelo a la vía o acera. La carga de los residuos y materiales 

no excederá del nivel del límite superior de la caja del contenedor, sin que se autorice la 

colocación de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de la carga, siendo 

responsables las personas físicas o jurídicas que alquilen el contenedor y subsidiariamente la 

empresa de los mismos. Los contenedores de obras deberán utilizarse de forma que su 
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contenido no se esparza por la vía pública, debiéndose limpiar inmediatamente la parte 

afectada si esto ocurriera. 

El manejo de los residuos generados en obra, deberá realizarse teniendo en cuenta, por un 

lado, el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, para evitar 

accidentes durante la manipulación de dichos residuos y por otro lado, la propia naturaleza del 

residuo, es decir, los residuos no peligrosos, podrán ser manipulados manual o mecánicamente 

por personal de la obra, sin embargo, en cuanto a materiales peligrosos, deberán ser 

manipulados por personal con formación en prevención de riesgos laborales, del nivel 

correspondiente al tipo de residuo a manejar, dicho manejo se entiende para realizar su acopio 

o almacenamiento, ya que el traslado a gestor autorizado, deberá ser realizado por gestores 

especializados en cada tipo de residuo peligroso.   

Cuando no sea viable el almacenamiento de residuos por el tipo de obra, como por ejemplo 

en obras lineales sin zona de instalaciones o acopios de obra, donde colocar los contenedores 

o recipientes destinados a la separación y almacenaje de los residuos, siempre y cuando no se 

llegue a los límites de peso establecidos en el artículo 5.5 del R.D. 105/08 que obliguen  a 

separar dichos residuos en obra, se podrá, bajo autorización del Director de Obra, transportar 

directamente los residuos a un gestor autorizado, sin necesidad de acopio o almacenamiento 

previo, para con ello no generar afecciones a las infraestructuras o a terceros. Cabe destacar, 

que en el caso de residuos peligrosos, el transporte a instalación de gestión, deberá ser 

realizado por las empresas autorizadas al efecto. En caso de no existir la posibilidad de 

almacenar o acopiar en obra ciertos residuos no peligrosos por falta de espacio físico, cuyo 

peso supere el establecido en el R.D. 105/08, bajo la autorización del Director de Obra, se 

podrá separar el residuo sobre el elemento de transporte y una vez cargado el elemento de 

transporte en su carga legal establecida, transportar dicho residuo a gestor autorizado. 

 

 

 

6.-TRANSPORTE DE RESIDUOS 

Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas: 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 

construcción o demolición o material de excavación. Se han considerado las siguientes 

operaciones:  

 

• Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo 

de construcción o demolición 

• Suministro y retirada del contenedor de residuos. 

 

Residuos peligrosos (especiales):   

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada 

del resto.  

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 

almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.     

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito 

habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales.  

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos 

(especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad 
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representado en las etiquetas. Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán 

tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva.  

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán 

en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. Los 

contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 

impermeabilizado. 

 

Carga y transporte de material de excavación y residuos:  

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 

de seguridad suficientes. Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para 

evitar alteraciones perjudiciales del material.  

El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la 

maquinaria a utilizar.  

 

 Transporte a obra: 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre 

dos puntos de la misma obra o entre dos obras.  

 

Las áreas de vertido serán las definidas por la Dirección de Obra.  

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados.   

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones 

de su pliego de condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra.  

Transporte a instalación externa de gestión de residuos:  

El material de desecho que la Dirección de Obra no acepte para ser reutilizado en obra, se 

transportará a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento 

definitivo. El transportista entregará un certificado donde se indique, como mínimo:  

 

• Identificación del productor y del poseedor de los residuos. 

• Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia. 

• Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo.  

• Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER  

Condiciones del proceso de ejecución carga y transporte de material de excavación y residuos 

 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, 

dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto. Durante el 

transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos 

empleados.  

Residuos de la construcción:  

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 

del mismo.  
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Unidad y criterios de medición transporte de material de excavación o residuos:  

Tonelada métrica, obtenida de la medición del volumen de la unidad según perfiles y 

multiplicados por los pesos específicos correspondientes, que se establecen en los cuadros de 

cálculo del documento de Gestión de Residuos salvo criterio específico de la Dirección de Obra.  

No se considera esponjamiento en el cálculo de los volúmenes de materiales demolidos, dado 

que el transporte de material esponjado ya se abona en los precios de demolición o excavación 

u otras unidades similares como transporte a gestor autorizado.  

El presente documento, en su presupuesto, sólo incluye el coste de gestión de los residuos en 

instalaciones de un gestor autorizado, los costes de transporte ya están incluidos en las 

unidades correspondientes de excavación, demolición, etc.  

 
 
 
 
7.-NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual 

se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos.  

• Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos.  

• Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

 

 
 
8.--MAQUINARIA: 
 

El tipo de maquinaria necesaria para la manipulación de los residuos depende de las 

características de los residuos que se originen.  

Existe una amplia diversidad de medios para estos cometidos, que, no obstante, pueden ser 

clasificados en los tipos siguientes:  

 

• Contenedores cerrados de pequeño volumen. Son útiles para residuos que pueden 

descomponerse. Frenan el paso de olores, insectos y roedores e impiden que el viento 

vierta residuos fuera del recipiente. Deben estar claramente etiquetados.  

• Contenedores abiertos, disponibles en diversos tamaños. Su capacidad se mide en m3. Son 

útiles para separar y almacenar materiales específicos.  

• Contenedores con ruedas; útiles para grandes cantidades de residuos, de 15 m3 a 30 m3. 

Ocupan más espacio que los anteriores pero la deposición es más eficaz.  

• Compactadores: para materiales de baja densidad y resistencia (por ejemplo, residuos de 

oficina y embalajes). Reducen los costes porque disminuyen el volumen de residuos que 

salen fuera de la obra.  

• Machacadoras de residuos pétreos para triturar hormigones de baja resistencia, sin armar, 

y, sobre todo, obra de fábrica, mampostería y similares. Son máquinas de volumen variable, 

si bien las pequeñas son fácilmente desplazables. Si la obra es de gran tamaño, se puede 
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disponer de una planta recicladora con la que será posible el reciclado de los residuos 

machacados en la misma obra.  

• Báscula para obras donde se producen grandes cantidades de residuos, especialmente si 

son de pocos materiales. Garantiza el conocimiento exacto de la cantidad de residuos que 

será transportada fuera de la obra, y por consiguiente que su gestión resulta más 

controlada y económica. 

 

 

9.-MEDICIÓN Y ABONO: 
 

Las mediciones de los residuos se realizarán en la obra, estimando su peso en toneladas de la 

forma más conveniente para cada tipo de residuo y se abonarán a los precios indicados en los cuadros 

de precios correspondientes del presupuesto. En dichos precios, se abona el canon de gestión de 

residuos en gestor autorizado y no incluye el transporte, dado que está ya incluido en la propia 

unidad de producción del residuo correspondiente, salvo que dicho transporte, esté expresamente 

incluido en el precio unitario. 

 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria a diciembre de 2016 

 

EL Autor del Proyecto 

 

 

Javier Negrie Pérez 

Ing. Tec. Obras Públicas 



 



PRESUPUESTO



 



MEDICIONES Y PRESUPUESTO
                                                                

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 1 Gestion de Residuos                                             
01.01 tn  Canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     

Canon de vertido controlado en planta de gestor autorizado, de tierra vegetal y
maleza, procedentes de desbroce o excavación, con códig 010409 según el
Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002)

Segun medicion auxiliar
de desbroce

2953,1 1,80 5.315,58

Segun medicion auxiliar 111,12 1,80 200,02
          5.515,60 1,35 7.446,06

01.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         

Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin contenido en alquitrán
de hulla (tasa vertido), con código 170302 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por
la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o elimina-
ción, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

Obra civil de Alumbrado
pk430-440 (cruce de paso
de peatones)

1 10,00 0,40 0,15 0,60

pk670-680 (cruce paso de
peatones)

1 10,00 0,40 0,15 0,60

pk1010-1020 (cruce de
paso de peatones)

1 10,00 0,40 0,15 0,60

Demolicion  ejecucion
cimiento pavimento

1 1.415,00 0,40 0,15 84,90

          86,70 5,65 489,86

01.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        

Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código
170101 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la
Ley 22/2011.

Demoliciones no
clasificadas existentes en
la traza (1% de M.T.)
Segun medicion auxiliar
de desbroce

2953,1 1,80 0,01 53,16

Segun medicion auxiliar 111,12 1,80 0,01 2,00
          55,16 2,50 137,90

          

TOTAL CAPÍTULO  1.................................. ... 8.073,82

TOTAL.............................................. ............. 8.073,82
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

                                                                

Capítulo Resumen ImpEUR

06           Gestion de Residuos................................................................................ 8.073,82

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL........................ 8.0 73,82

13,00 % Gastos generales................ 1.049,60
6,00 % Beneficio industrial.............. 484,43

SUMA DE GASTOS Y BENEFICIOS 1.534,03

TOTAL PRESUPUESTO ............................ 9.607,85

0,00 % I.G.I.C................................................................ 0,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE
LICITACION......................................... .........

9.607,85

Asciende el presupuesto base de licitacion a la expresada cantidad de NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS SIETE EUROS con OCHENTA Y CINCO CENTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria, a Diciembre de 2016.

EL REDACTOR DEL PROYECTO

Javier Negrie Perez

Ing. Téc. Obras Públicas
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Memoria 
 

1. Objeto 
Dadas las características que concurren en el referido Proyecto de Obra, No cumpliendo ninguno de los 

supuestos previstos en el Art. 4 apartado 1 a,b,c,d del R.D 1627/97, por lo que al amparo de este articulo se 

ha realizado un Estudio Básico Seguridad y Salud en Obra. 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta obra, las previsiones 

respecto a prevención de riesgo de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los 

trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de 

higiene y bienestar de los trabajadores. 

Tiene por finalidad establecer las directrices básicas que deben reflejarse y desarrollarse en el “Plan de 

seguridad y salud”, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y contemplarán las previsiones 

contenidas en este documento; el cual debe presentar el contratista para su aprobación por el Coordinador en 

materia de seguridad y salud en fase de ejecución de obra, o si no existiese éste, por la Dirección Facultativa 

de Obra, antes del comienzo de los trabajos. 

La aprobación del plan quedará reflejada en acta firmada por el técnico que apruebe el plan y el representante 

de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación 

legal. El Estudio se redacta considerando los riesgos detectables a surgir en el transcurso de la obra. Esto no 

quiere decir que no surjan otros riesgos, que deberán ser estudiados en el citado plan de seguridad y salud 

Laboral, de la forma más profunda posible, en el momento que se detecten 

 

 

 

2. Agentes de la edificación 
 

2.1 Promotor 

Nombre: El Excelentísimo Ayuntamiento de Palmas de Gran Canaria representado por la 

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas, S.A. 

Municipio: T.M. de Las Palmas de G.C. 

Provincia: Las Palmas 

 

2.2 Proyectista 

 

Nombre:  Javier Negrie Pérez Titulación: I.T.O.P. 

 

 

2.4 Autor del estudio de seguridad y salud 

 

Nombre:  Alfonso Javier García Campos Titulación: I.T.O.P.  MPRL 
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3. Características de la obra 
 

3.1 Generalidades 

El presente Proyecto consiste en la construcción de una plataforma de HA/30/p/20 de 2.50 de ancho, 15 cms 

de espesor y 1400 m de largo. Para ello, antes es necesario la realizacion del movimiento de tierras necesario 

para crear  la plataforma de apoyo.  

No obstante el objeto de la obra a realizar, así como la descripción de la misma se detallan en el 

correspondiente "Proyecto de Ejecución". 

Este recoge la definición total de las fases de construcción, tanto las de obra civil, albañilería y acabados, así 

como el análisis de las instalaciones. 

 

3.2 Emplazamiento 

OBRA:  PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE 

AVENIDA SALESIANOS. 

DIRECCIÓN: En los márgenes de la GC-201 entre la C-813 y la Avenida Salesianos en el Barrio de Los 

Giles. T.M. de Las Palmas de Gran Canaria  

PROVINCIA: Las Palmas 

 

3.3 Accesos 

 

Se entienden por accesos los lugares o zonas por donde deben pasar los operarios y las máquinas de los 

trabajos preliminares y exteriores. 

Los accesos a este tipo de obra al estar todos los trabajos en el mismo barranco se accederá por el camino de 

tierra que va a él desde la carretera. 

 

3.4 Unidades constructivas de obra 

 - Movimiento de Tierras:  es de unos 3.064 m3 de desmonte y de 3.902 m3 de terraplén. También se 

realiza una pequeña zanja para la colocación de un tubo de 110 mm a lo largo de todo el peatonal.  

 

 - Demoliciones: solo se contempla la demolición del firme en los cruces de la obra civil de 

alumbrado público y que se hace coincidir con los pasos de peatones. Se estima un 1% de 

demoliciones sin clasificar en la traza del vial (mojones, cimientos de señalización, acequias, 

muretes, tuberías de hormigón de riego…) 

 

 - Pavimentos: la acera se ejecutará completamente en hormigón HM/30 y de 15 cts. de espesor. Se 

dotará de un mallazo de #20cm y Ø8 mm. El borde del lado de la calzada se reforzará con un prisma 

de 20x40cm, a modo de refuerzo del encuentro calzada-acera. Como también se refleja en los planos 

de detalle, el hormigonado de la acera se realizará en piezas de 1.5x1.5m y  de 1.0x1.5m. La junta 

constructiva que obligatoriamente aparecerá se volverá a repasar con maquina cortadora de 

hormigón. Destacar que el mallazo se colocará en paños de 10 cts. menos que los de las losas de 

hormigón, de forma que no existirá continuidad en las armaduras y estarán siempre con un 

recubrimiento mínimo de 5 cts. 

 

 - Muros: en los planos se refleja la situación de un refuerzo lateral de la plataforma de HM/30. Este 

es de poca entidad, alcanzando como máximo 1 m desde el terreno. Las alturas quedan reflejadas en 

el plano nº6, perfil longitudinal del muro. 

 

 - Alumbrado público: se dota al peatonal de un TPC de  Ø 110 y arquetas  de 40x40 sin fondo cada 

25 m. En los cruces se colocan dos tubos y arquetas de 50x50. 
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 - Barandillas y biondas: con el fin de proteger a los usuarios del escalon lateral que se produce entre 

el pk 160 y pk 340 se proyecta colocar una barandilla tal y como se refleja en los planos de detalle. 

Se ha estimadoColocación y hormigonado de tuberías. 

 

 Colocación de las chapas metálicas de protección. 

 

 Ejecución de las arquetas de transición. 

 

 Rellenos de zanjas con material de aportación. 

 

 

3.5 Presupuesto en proyecto de ejecución por contrata 

Para la realización de estas obras se prevé un presupuesto de ejecución de Material de 238.778,59 euros, que 

figura en el Proyecto  

 

 

3.6 Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución será de 4 meses, a partir de la fecha del acta de comprobación de replanteo. 

 

3.7 Número de trabajadores 

La mano de obra estimada para la realización de esta obra será de 5 trabajadores, estimándose una mano de 

obra en punta de ejecución, simultáneamente, de  7 trabajadores. 

Todas estas personas recibirán información de los trabajos a realizar y los riesgos que conllevan, así como 

formación para la correcta adopción de medidas de seguridad para anularlos y/o neutralizarlos mediante la 

implantación de medios de protección colectiva y utilización de equipos de protección individual. 

 

3.8 Vertidos 

El vertido de aguas sucias de los servicios higiénicos se efectuará al pozo de registro de la Red General de 

Saneamiento Municipal, o en su defecto a una fosa séptica preparada para ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

4 

4. Instalaciones sanitarias provisionales 
 

4.1 Construcción 

Las instalaciones provisionales se alojarán en el interior de módulos metálicos prefabricados en chapa 

sándwich con aislante térmico y acústico, montadas sobre una cimentación de hormigón especificada en el 

pliego y planos correspondientes. 

Estas instalaciones están situadas al exterior, en terreno perimetral a la superficie de trabajo, en las zonas 

especificadas en el plano correspondiente. 

4.2 Vestuarios-Comedor  

En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en obra, trabajando simultáneamente, 

se determina la superficie y los elementos necesarios para las instalaciones. 

Como ya hemos especificado, en anterior apartado, el número estimado de trabajadores simultáneos es de 5, 

lo que determina las siguientes instalaciones:, con una superficie aproximada de 1x  6,00 x 2,40 x 2,40 m 

Extintores 

Se instalará un extintor de polvo polivalente de eficacia 8A- 89B de 6 kg en el acceso a los locales. 

 

4.3 Aseo químico 

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de 4,1x1,9m, con 1 inodoros, , 

lavabo con 1 grifos  

Se instalará un extintor de polvo polivalente de eficacia 8A- 89B de 6 kg en el acceso al local. 

 

4.4 Normas generales de conservación y limpieza 

Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas, serán continuos, lisos e impermeables, en 

tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 

frecuencia necesaria. 

Todos los elementos tales como grifos, desagües, alcachofas de duchas, etc., estarán en perfecto estado de 

funcionamiento y los bancos y taquillas, aptos para su utilización. 

En el vestuario, en el cuadro situado al exterior, se colocarán de forma bien visible las direcciones de los 

centros médicos, con indicación de su dirección y número de teléfono, así como otros teléfonos de interés. 

Todos los locales estarán convenientemente dotados de luz y calefacción, y con la mayor ventilación posible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

5 

5. Instalaciones provisionales de obra 
 

5.1 Eléctrica 

Se situará un cuadro general de mando y protección que estará dotado de seccionador general de corte 

automático, interruptor omnipolar y protecciones contra faltas a tierras y sobrecargas y cortocircuitos 

mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. 

De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios para alimentación de 

máquinas, vibrador, etc. 

Riesgos más frecuentes: 

 Quemaduras por deflagración eléctrica. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel. 

Protecciones colectivas: 

Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se compruebe la acometida realizada 

por la empresa suministradora, será subterránea disponiendo de un armario de protección y medida directa, 

realizado en material aislante, con protección a la intemperie, dotado de entrada y salida de cables por la 

parte inferior.  La puerta dispondrá de cerradura de resbalón, con llave de triángulo con posibilidad de poner 

un enclavamiento.  Profundidad mínima del armario: 0,25 m. 

El cuadro estará construido de forma que impida el contacto de los elementos bajo tensión. 

De este cuadro saldrán circuitos secundarios para alimentación de las máquinasherramientas de obra, dotados 

de interruptor omnipolar, interruptor general magnetotérmico, estando las salidas protegidas con interruptor 

magnetotérmico y diferencia¡ de 30 mA.  Las bases serán blindadas tipo CETAC y los cables manguera 

dispondrán asimismo de funda protectora aislante y resistente a la abrasión. 

Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 1.000 V. 

Todos los cuadros eléctricos de obra tendrán colocada de forma bien visible la señal normalizada: «RIESGO 

ELECTRICO», dispondrán de una plataforma aislante en su base y no tendrán acceso directo a elementos 

bajo tensión. 

Equipos de protección personal: 

 Casco homologado de seguridad, dieléctrico. 

 Guantes aislantes homologados. 

 Guantes de cabritilla con manga larga para retirar fusibles y trabajos de precisión en inmediación de 

elementos bajo tensión. 

 Comprobador de tensión. 

 Herramientas manuales homologadas, dieléctricas. 

 Pantalla facial de policarbonato. 

 Gafas protección arco eléctrico 3 DIN. 

 Botas aislantes. 

 Chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 

 Tarimas, alfombrillas, pértigas, cortinas aislantes. 
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6. Formación y primeros auxilios 
 

6.1 Formación en seguridad y salud 

El trabajador recibirá la información y formación adecuadas a los riesgos profesionales existentes en el 

puesto de trabajo y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos, así como en el 

manejo de los equipos de trabajo. Estas acciones deben quedar recogidas documentalmente y 

convenientemente archivadas. 

Igualmente, el trabajador será informado de las actividades generales de prevención en la Empresa. 

 

6.2 Reconocimiento médico 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra pasará un reconocimiento médico previo que será repetido 

en el período máximo de un año. 

 

6.3 Botiquín 

En el centro de trabajo, en los vestuarios o en la caseta del encargado, se colocará un botiquín con los medios 

necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona 

capacitada designada por la empresa constructora. 

El botiquín se revisará mensualmente reponiendo de inmediato el material consumido, el cual deberá 

contener: agua oxigenada, alcohol de 96 grados, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón, gasa 

estéril, vendas, esparadrapo, apósitos adhesivos, antiespasmódicos, termómetro clínico, pinzas, tijeras, 

torniquetes, jeringuillas y agujas para inyectables desechables. 

 

6.4 Enfermedades profesionales 

Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en los trabajadores de esta obra son las 

normales que trata la Medicina del Trabajo y las prevenciones de la Higiene Industrial. 

Las causas de riesgos posibles son: Ambiente típico de obra en la intemperie, polvo de los distintos 

materiales trabajados en la obra, ruidos, vibraciones, contaminantes como el derivado de la soldadura y 

acciones de pastas de obra sobre la piel, especialmente de las manos. 

Para la prevención de estos riesgos profesionales se prevé, como medios ordinarios, la utilización de: 

 Gafas antipolvo. 

 Mascarillas de respiración antipolvo. 

 Filtros diversos de mascarillas. 

 Protectores auditivos. 

 Impermeables y botas. 

 Guantes contra dermatitis. 
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7. Medidas preventivas 
 

7.1 Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados y 
medidas para evitarlos  

 

Seguidamente se muestra la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser 

totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

 

RIESGOS. 

A-Por la presencia de transeúntes ajenos a la obra y los accesos a las casas 

B- SERVICIOS AFECTADOS 

B.1-Derivados de la rotura de instalaciones existentes. 

B.2-Presencia de líneas eléctricas subterráneas o aereas. 

 

 

 

MEDIDAS TECNICAS PROPUESTAS 

 

A-Vallado de toda la obra y señalización correspondiente, y dejar un paso acotado por medio de vallas y 

señalización de dicha zona, incluso uso de pasarelas si fuese necesario 

B-Solicitar los servicios afectados a las compañías correspondientes, señalizar por donde pasan, informando en 

todo momento a los trabajadores y neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y cortocircuito 

de los cables y si no fuera posible neutralizarlas (dejar sin servicio) se deberá tomar las medidas que se indican 

para estos riesgos en el siguiente apartado de “relación de riesgos que no pueden eliminarse”. 

Aun así y tal y como pone el Pliego general de esta promotora para todas sus obras , el Contratista debe antes 

de empezar los trabajos pedir los servicios afectados a todas las compañías que  tienen servicios en la calle y 

no empezar  a trabajar hasta que tengan en su poder los mismos y así conocer con exactitud la situación de 

cada uno. Y Si por algún motivo ajeno a la contrata no pudieran contar con los servicios afectados o estos 

fueran insuficientes de inmediato y siempre antes de comenzar los trabajos debe informarse de este hecho a la 

promotora (GEURSA),  y al Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 
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7.2 Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse, medidas 
preventivas y protecciones técnicas  

 

 

 

7.2.1 En las actividades de obra 
 

7.2.1.1 Instalaciones provisionales de obra mediante módulos prefabricados 

  Concepto y ejecución 

Creación de instalaciones provisionales, como las casetas de obra para vestuarios, aseos, 

dispensario, comedor, laboratorio, taller, almacén, oficina o caseta de ventas, con módulos 

prefabricados que se usarán durante la ejecución de la obra para ser retirados antes de su 

finalización.  

Durante la carga y descarga de la maquinaria han de prevenirse los daños a terceros como 

golpes y aplastamientos a personas que circulan cerca de la obra o a bienes colindantes. 

Riesgos 

Daños a terceros. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Caída de altura de materiales, herramientas, etc. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 

Atropellos, vuelcos y atrapamientos. 

Aplastamientos y sepultamientos. 

Sobreesfuerzos. 

Iluminación deficiente. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Heladas. 

Medidas preventivas 

Hay que despejar el tránsito y tráfico durante la carga y descarga de maquinaria en viales y zonas circundantes: 

Las maniobras de máquinas y camiones, entradas y salidas a la obra, serán controladas por un señalista, persona 

distinta del operador de la máquina, que vestirá chaleco reflectante y manejará una señal manual de "Stop"- 

"Adelante". 

Se dirigirá el tránsito de peatones lejos de la zona de circulación y trabajo de las máquinas mediante la 

delimitación de circulaciones peatonales y el tráfico rodado mediante vallas portátiles. 

Se interrumpirá el paso de peatones y/o el tráfico rodado en los momentos en que no se pueda impedir el peligro. 

Se instalarán las siguientes señales de advertencia para el tráfico rodado o para los peatones o para ambos, para ser 

vistas desde fuera de la obra: "Caídas de objetos", "Maquinaria pesada", "Desprendimientos", "Vía obligatoria 

para peatones", "Limitación de velocidad", "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas". 

Se instalarán las siguientes señales para ser vistas al salir de la obra: "Peligro", "Ceda el paso". 

Esas tareas serán realizadas por personal especializado. 

Se proveerá a esos trabajadores de arnés anticaídas. y cinturón portaherramientas. 

Se prohibirá cualquier trabajo en la vertical de ese tajo mientras se trabaja en él. 

Se instalarán vallas portátiles alrededor del área de carga, descarga o montaje de las máquinas para evitar el paso 

imprevisto del personal. 

Las cargas suspendidas de la grúa se dirigen por el personal de apoyo con ayuda de cables o eslingas, sin permitir 

que se aproxime al cuerpo o extremidades de los trabajadores. 

Se dotará a los trabajadores y se les exigirá el uso de guantes contra riesgos mecánicos, calzado de seguridad con 

puntera reforzada, mandil antiperforante, pantalla de protección contra riesgo mecánico. 

Se suspenderá el trabajo con fuerte viento, lluvia, nieve o heladas. 

Se impedirá el trabajo, paso o permanencia en la vertical del tajo. 

Se suspenderá el trabajo con fuerte viento, lluvia, nieve o heladas. 

Se instalarán las señales "Maquinaria pesada", "Prohibido permanecer en el radio de acción de la máquina" en 

todos los accesos del área de carga y descarga de maquinaria. 

Se indicará a los conductores u operadores que permanezcan en su puesto durante toda la maniobra. 
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7.2.1.2 Instalación provisional de electricidad 
Conexión a la red eléctrica 

Riesgos más comunes 

Heridas punzantes en manos. 

Caídas al mismo nivel. 

Electrocución: contactos eléctricos directos e indirectos, derivados esencialmente de: 

Trabajos con tensión. 

Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede conectarse 

inopinadamente. 

Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en general, 

y de la toma de tierra en particular. 

Grupos electrógenos 

Riesgos más comunes 

Heridas punzantes en manos. 

Caídas al mismo nivel. 

Electrocución: contactos eléctricos directos e indirectos, derivados 

esencialmente de: 

Trabajos con tensión. 

Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede conectarse 

inopinadamente. 

Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en 

general, y de la toma de tierra en particular. 

A) Sistema de protección contra contactos indirectos. 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de 

las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). Esquema de distribución TT 

(REBT MIBT 008). 

B) Normas de prevención para los cables. 

El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar, en función de 

la maquinaria e iluminación prevista. 

Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal 1.000 voltios como mínimo, y sin defectos 

apreciables (rasgones, repelones o similares). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

C) Normas de prevención para los cuadros eléctricos. 

Serán metálicos, de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE-20324. 

Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces, como protección 

adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Poseerán, adherida sobre la puerta, una señal normalizada de «Peligro, electricidad». 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a «pies derechos», firmes. 

Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado, según el 

cálculo realizado (Grado de protección recomendable IP.447). 

Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra la lluvia. 

Los postes provisionales de los que colgarán las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m (como norma 

general) del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para 

vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 

Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo (o de llave), en 

servicio. 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.), debiéndose utilizar «cartuchos 

fusibles normalizados» adecuados a cada caso. 
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Equipos de protección individual 

Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra en lugares con riesgo de caída de 

objetos o de golpes. 

Botas aislantes de la electricidad (conexiones). 

Botas de seguridad. 

Guantes aislantes. 

Ropa de trabajo. 

Cinturón de seguridad. 

Faja elástica de sujeción de cintura. 

Banqueta de maniobra. 

Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica oxiacetilénica y oxicorte. 

Comprobadores de tensión. 

Herramientas aislantes. 

 

 

 

7.2.1.3 Servicios Afectado  
En el momento de la realización de este proyecto, por problemas de tiempo , en recibir las respuestas de los servicios 

afectados, no se han podido introducir los mismo en este estudio, pero aunque este estudio no contengan los servicios 

afectados, no implica que no pudiera haber, por lo que la empresa contratista tienen la obligación antes del comienzo 

de la obra pedir los servicios afectados, tenerlos bien definidos y señalizados en la obra, siempre antes del comienzo de 

las obras, indicárselo al coordinador y realizar un anexo al plan indicando los servicios afectados y las medidas 

técnicas o medidas preventivas a adoptar.. 

 

En caso de no recibir noticia alguna por parte de las compañías de los servicios afectados , la contrata debe tomar 

medidas para localizar y así poder reducir al mínimo los peligros 

 

Una vez obtenidos éstos, se marcará en el terreno o señalizará  el lugar donde está ubicado,Indicandose el peligro que 

con lleva . señalizándolas de forma. Si fuera subterráneo Se anotará la profundidad exacta a la que se encuentran el 

cable, protegiéndolas ante eventuales sobrecargas derivadas de la circulación de vehículos pesados. Y no se excavara  

en esa superficie hasta que se realice el corte  o neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito de los cables  

 

Las normas a seguir en un servicio afectado enterrado y una vez tomadas las medidas anteriores  serán: 

(Recordad de nuevo que ante todo primero se debe neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito de los cables  (dejar sin servicio) 

 

Se procederá en la excavación de la siguiente manera: 

Hasta 1 metro antes de llegar a la conducción la excavación se podrá realizar de forma mecánica. 

A partir de 1 metro y hasta 0,5 m de la conducción la excavación se realizará de forma manual, pudiendo 

utilizarse perforadores neumáticos, picos, etcétera. 

A partir de 0,5 se utilizará la pala manual. 

 

Se vuelve a recordar que en el Pliego general de esta promotora para todas sus obras, indica la obligación que tiene la 

Contrata de que  antes de empezar los trabajos debe pedir los servicios afectados a todas las compañías que  tienen 

servicios en la calle y no empezar  a trabajar hasta que tengan en su poder los mismos y así conocer con exactitud la 

situación de cada uno. Y Si por algún motivo ajeno a la contrata no pudieran contar con los servicios afectados o estos 

fueran insuficientes de inmediato y siempre antes de comenzar los trabajos debe informarse de este hecho a la 

promotora (GEURSA),  y al Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 

 

 

 

7.2.1.4 Movimientos de tierra, excavaciones y explanación: 
Introducción 

El principal riesgo derivado de las excavaciones y sus elementos es el de derrumbamientos. 

La complicación que encontramos al realizar las excavaciones aumenta en la medida que los terrenos sobre los que 

trabajemos tengan mayor pendiente. 
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Si en la ejecución de los trabajos se emplean máquinas excavadoras debemos evitar que queden zonas sobresalientes 

que puedan desplomarse. 

La máquina debe llegar siempre a hasta lo más alto de la pared que pretendemos excavar, por lo que regularemos las 

cotas de trabajo para cumplir con este objetivo. Si esto no fuera posible trabajaremos con sistemas de escalones. 

Deberemos igualmente prever la consolidación del terreno de las zonas superiores de la pared a excavar, evitaremos 

dejar viseras y las sobrecargas en la zona. 

En esta previsión del terreno se deberán controlar las irregularidades que puedan dar lugar a derrumbamientos. Se 

quitarán los peñascos que sobresalgan y que por las lluvias o desecación del terreno puedan desprenderse. 

Una de las medidas preventivas más importantes para evitar este tipo de riesgo consiste en aumentar el nivel de 

información y formación de empresarios y trabajadores del sector de la construcción, así como de aquellas personas que 

estén interesadas o que de alguna manera sean responsables en materia de seguridad y salud. 

Como punto inicial de trabajo se debe realizar un reconocimiento del estado de los terrenos sobre los que vamos a 

trabajar y de las actuaciones previas que debemos realizar antes de comenzar los trabajos. 

 

Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar y reducir al mínimo 

los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución pidiendo a las compañías suministradoras 

o al promotor información por donde pasan las mismas. En este caso en el proyecto viene definido un cable de media 

tensión. Una vez obtenidos ésto, se marcará en el terreno, el lugar donde está ubicado, señalizándolas de forma que 

perdure hasta la realización de la excavación. Se anotará la profundidad exacta a la que se encuentran el cable, 

protegiéndolas ante eventuales sobrecargas derivadas de la circulación de vehículos pesados. Y no excavaremos en esa 

superficie hasta que se realice el corte y traslado de la tensión a una instalación o cable nuevo que viene contemplado 

en el proyecto. 

 En el caso de existencia de construcciones enterradas se procederá en la excavación de la siguiente manera: 

 Hasta 1 metro antes de llegar a la conducción la excavación se podrá realizar de forma mecánica. 

 A partir de 1 metro y hasta 0,5 m de la conducción la excavación se realizará de forma manual, pudiendo utilizarse 

perforadores neumáticos, picos, etcétera. 

 A partir de 0,5 se utilizará la pala manual. 

 

consideremos dos tipos de riesgos: 

 Riesgos originados por la propia excavación y sus elementos. 

 Riesgos derivados de los movimientos de las máquinas (ver en el apartado maquinaria para el movimiento de tierra). 

Si excavamos en arena seca, que es un suelo sin cohesión, los granos de las paredes deslizan hacia el fondo y este 

desplazamiento se detiene cuando se consigue un cierto ángulo de talud natural. Este ángulo es independiente de la 

altura del talud. 

Maquinaria 

Retroexcavadoras. 

Palas cargadoras. 

Compactadores. 

Camiones. 

Dumpers. 

 

Riesgos en los trabajos de movimientos de tierra 

Entre los riesgos más frecuentes, presentes en los trabajos de vaciados encontramos: 

 Caídas de operarios al mismo nivel. 

 Caídas de operarios a distinto nivel. 

 Caída de los operarios al interior de la excavación. 

 Caídas de materiales transportados. 

 Choques o golpes contra objetos inmóviles. 

 Atrapamientos aplastamientos por partes móviles de maquinaria. 

 Atropellos, colisiones, alcances o vuelcos de maquinaria de movimientos de tierra. 

 Lesiones y/o cortes en manos. 

 Lesiones y/o cortes en pies. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ruido. 

 Vibraciones. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Riesgos derivados de la circulación interna de vehículos y maquinaria. 
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 Desplomes, desprendimientos o hundimientos del terreno. 

 Riesgos derivados de los accesos a los lugares de trabajo. 

Medidas preventivas en trabajos 

 Las excavaciones se ejecutarán siempre tal y como se especifique en el Proyecto de obra y los planos y bajo la Dirección 

Técnica de la obra. 

 Antes de iniciar la excavación será necesario localizar y definir las instalaciones de los distintos servicios que llegaran a la 

obra. 

 El rasero y refino de las paredes de la excavación se efectuará preferentemente todos los días, antes de iniciar los trabajos, 

para evitar derrumbamientos parciales. 

 Si la excavación hiciera necesario remover alguna de estas instalaciones, se deberá llamar a las compañías y desconectar o 

cortar los servicios afectados. 

 Las instalaciones de servicios que no se puedan o no sea necesario cortar, se protegerán adecuadamente. 

 Se señalizará y acotará la zona de la obra reservada para el movimiento de tierra mediante verjas, vallas o muros de al 

menos 2 metros de altura. 

 Los bordes de la excavación deberán encontrarse permanentemente resguardados por medio de barandillas y rodapiés. 

 El material resultante de las excavaciones se depositará evitando, en todo momento, obstaculizar la entrada a la obra. 

 No se deberán acumular los materiales o el terreno del vaciado en el borde de la excavación. La distancia de seguridad, 

para evitar desprendimientos o corrimientos de tierra, la marcará la Dirección Técnica (proponemos inicialmente la de 1.5 

m). 

 Se separarán e identificarán las zonas de tránsito de operarios y vehículos. 

 Se realizará una conservación continua de las vías de circulación. 

 Se vigilará el radio de acción de las máquinas, evitando que se encuentren personas en este radio. 

 La maquinaria contará con señalización tanto óptica como acústica. 

 Se revisará y realizará mantenimiento de la máquina frecuentemente. 

 Las máquinas deberán estar provistas de cabinas y pórticos de seguridad para los operarios. 

 Se deberá aprovechar el talud natural del terreno y en cualquier caso la inclinación del talud deberá ser tal que se eviten los 

desprendimientos de terreno. 

 En caso de que la inclinación del talud no asegure la ausencia de desprendimientos se procederá a la entibación u otros 

procedimientos de contención. 

 El acceso a la excavación deberá realizarse mediante escaleras metálicas. 

 Nunca se accederá a la excavación a través de la entibación o taludes. 

 Se estudiarán y respetarán durante la excavación las distancias necesarias de seguridad respecto de las líneas eléctricas. 

 Será necesario formar a los trabajadores, de manera que comprendan los riesgos existentes y el modo de operar de forma 

segura. 

 

 

 

7.2.1.5 Zanjas  
Consideraremos peligrosa, y por tanto, se tomarán medidas preventivas especiales, cualquier excavación con las 

siguientes características: 

 Para terrenos corrientes, excavaciones de profundidad de 0,80 metros. 

 Para terrenos consistentes, excavaciones de profundidad de 1,30 metros. 

 

En esta obra la profundidad máxima de excavación será de 1.60 m por lo cual tomaremos las medidas siguientes. 

Aunque la situación ideal es efectuar los cortes dejando el talud natural, en ocasiones debido a condicionantes físicos o 

estructurales externos a la propia tarea obliga a realizar taludes verticales o casi verticales que conllevan una serie de 

medidas preventivas añadidas. Entre estas medidas encontramos las recomendaciones de anchura máxima en función de 

la profundidad: 

Hasta una profundidad de 0,75 m ................................................................. 0,5 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 1,00 m ................................................................. 0,6 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 1,50 m ................................................................. 0,7 m de ancho de 
zanja  

Hasta una profundidad de 2,00 m ................................................................. 0,8 m de ancho de 
zanja  

 

En la excavación de zanjas deberemos tener siempre presente la posible necesidad de evacuar al personal de forma 

urgente, por lo que habremos de disponer de: 
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 Suficiente número de escaleras, rampas y/ o plataformas, en función del número de operarios. 

 Cajas o compartimentos con aportación adecuada de aire, en función de la profundidad y situación de la zanja. 

 

Riesgos en los trabajos en zanjas y pozos  

Los riesgos más importantes son los que se derivan de: 

 Desplome o desprendimientos de tierras y rocas por: 

 Sobrecarga del borde de las excavaciones o coronación de taludes por acopio de material. 

 Realizar la excavación con talud inadecuado y sin entibación. 

 Variación del grado de humedad del terreno. 

 Filtraciones líquidas o acuosas. 

 Vibraciones próximas (calles, vías férreas, martillos rompedores, etc.). 

 Alteración del terreno por alteración importante de las temperaturas, exposición prolongada a la intemperie. 

 Entibaciones o apuntalamientos en mal estado. 

 Desentibaciones incorrectas. 

 Existencia de cargas en el borde de la excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.). 

 Interferencia de conducciones subterráneas o aéreas. 

 Caídas de personas a distinto nivel, por acceso de los operarios al interior de la zanja. 

 Caídas de materiales al interior de zanjas.. 

Otros riesgos derivados de los trabajos en zanjasy pozos son: 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Caídas de materiales transportados por maquinaria o camiones. 

 Choque o golpes contra objetos. 

 Exposición a ruido. 

 Exposición a vibraciones. 

 Exposición a polvo. 

 Proyección de fragmentos y/o partículas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Posturas inadecuadas. 

 Inhalación de sustancias tóxicas. 

 Asfixia debido a ambientes pobres en oxígeno. 

 Cortes. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctrico indirectos. 

 Incendio o explosión por: 

 Rotura de servicios (agua, gas, electricidad, etc.). 

 Trabajos de mantenimiento de la maquinaria. 

 Almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceites de maquinaria. 

 Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático. 

 Riesgo biológico derivado de animales y/o parásitos. 

 Riesgos derivados de condiciones insalubres de la zona. 

Medidas preventivas en los trabajos en zanjas 

Las medidas de prevención generales de los trabajos en excavaciones son de aplicación para este tipo de trabajo en 

zanjas y pozos. 

a) Entre las medidas más singulares señalamos: 

 Antes del comienzo de la excavación de la zanja se deberá realizar un estudio de las condiciones del terreno. En este 

estudio nos avalaremos, si existen, de experiencias previas en el mismo lugar donde se efectuarán las obras. 

 Se deberá establecer un sistema de alarma y comunicación previamente al inicio de la excavación. 

 Las señales de alarma deben conocerse por los trabajadores. 

 Se dispondrán testigos a lo largo del recorrido de la excavación (especialmente en las excavaciones de pozos y galerías). 

 Las excavaciones se realizarán con una inclinación de talud provisional adecuada a las características del terreno. Se 

considerará peligrosa cualquier inclinación superior a su talud natural. 

 Se recomienda calcular con amplios márgenes de seguridad la pendiente de los tajos, ya que los terrenos se pueden llegar 

a disgregar y perder su cohesión bajo la acción de elementos atmosféricos (humedad, sequedad, , etc.) dando lugar a 

desprendimientos y/o hundimientos. 

 La acumulación de materiales y los productos procedentes de la excavación, para evitar los desprendimientos o 

corrimientos de tierra en los taludes, se realizará: 

 A uno de los lados de la zanja, pozo o galería. 

 A una la distancia adecuada de la coronación de los taludes en función de la profundidad de la excavación. 

 Disponiendo de cuñas y tablones sobre el rebaje de unos centímetros del suelo, no emplear estacas clavadas. 

 Adoptando las distancias mínimas de seguridad de la figura. 
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Distancia mínima de seguridad 

 

 En el caso no recomendable de que se efectúen trabajos manuales se establecerán y acotarán las distancias de seguridad 

entre operarios. 

 No se debe permitir a los operarios trabajar de forma individual y sin vigilancia en el interior de zanjas o pozos. 

 Se reservarán para al equipo de salvamento las palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc. así como demás medios 

necesarios que sirvan para cubrir eventualidades o para socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 Entre los equipos de emergencia, es indispensable que se encuentren palas manuales. 

 No se debe permitir fumar en el interior de zanjas, pozos y galerías. 

 Se preverá y vigilará el uso de equipos de protección individual (calzado, auriculares, cinturones, etc.). 

 En caso de que durante la excavación surgiera cualquier anomalía no prevista: 

 Se comunicará a la Dirección Técnica. 

 El contratista, provisionalmente, tomará las medidas que estime necesarias. 

 

Las normas a seguir en la excavación ante en un servicio afectado enterrado: 

(Recordad de nuevo que ante todo primero se debe neutralizar las instalaciones, corte de fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito de los cables  (dejar sin servicio) 

 

Se procederá en la excavación de la siguiente manera: 

Hasta 1 metro antes de llegar a la conducción la excavación se podrá realizar de forma mecánica. 

A partir de 1 metro y hasta 0,5 m de la conducción la excavación se realizará de forma manual, pudiendo 

utilizarse perforadores neumáticos, picos, etcétera. 

A partir de 0,5 se utilizará la pala manual. 

 

 

 

7.2.1.4. Demolición manual 
Esta modalidad de demolición la efectúan los operarios con ayuda de herramientas manuales: picos, palas, martillos, 

palancas, poleas, etc. También incluye la demolición en la que se utilicen martillos de percusión neumáticos o 

eléctricos, sopletes de corte para la demolición de tabiquería, carpintería, sanitarios, alicatados, falsos techos y/o 

entrevigados. 

Esta demolición manual se efectuara tanto en la demolición de la obra civil , como de la marquesina u otro cosa que 

deba de hacer un operario directamente. 

Los métodos de demolición manual en los que se afecte la estructura de la construcción necesitan de una alta 

supervisión y cualificación del personal. Entre los métodos de trabajos con estructuras encontramos: 

Oxicorte de estructuras metálicas. 

Corte con disco o hilo diamantado para hormigón. 

Rozas con martillos eléctricos o neumáticos en las estructuras de hormigón y oxicorte de la ferralla. 

Los riesgos mencionados en la demolición de edificios antiguos, así como en las tareas de apuntalamiento para la 

rehabilitación, se explican en el empleo, para la estructura, de muros de carga realizados con piedra de mampostería o 

sillería, ladrillo macizo y tapial (tierra aprisonada o adobe). Sobre estos muros se apoyaban los forjados constituidos por 

rollizos de madera o vigas de sección rectangular y junto a éstos los revoltones, hechos de ladrillo macizo y cuyos senos 

se rellenaban con cascotes y mortero de cal. Nivelado el forjado, se colocaba el pavimento y por la parte inferior los 

revoltones podían apoyarse sobre listones clavados en las viguetas o sobre muescas practicadas en dichas viguetas. 

Otras veces los pisos eran de madera pasando las tablas por encima de las viguetas, sin más. En el caso de 

construcciones de tapial, por encima de los rollizos se apoyaban cañizos y éstos se protegían por la parte inferior con 

yeso y por la parte de arriba añadiendo mortero de cal. 
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En estas construcciones antiguas, a veces en condiciones ruinosas, es difícil de prever su comportamiento y su 

resistencia. 

Hoy en día las formas constructivas han variado principalmente debido a la utilización de nuevos y más variados 

materiales, pero la disposición y reparto de las cargas sigue manteniéndose fundamentalmente como en los edificios 

antiguos. 

En cualquier caso en los trabajos de demolición se debe seguir el orden que estipule la Dirección Facultativa de la obra, 

que generalmente es el orden inverso al de la construcción es decir de arriba hacia abajo, con objeto de que la 

demolición se realice al mismo nivel, sin que haya personas en la verticalidad ni en la proximidad de los elementos que 

se abatan o vuelquen. 

iv. Medidas previas a la demolición. 

Visita de inspección en sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de 

gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Para realizar esta visita se debe valorar la necesidad de utilizar 

equipos autónomos de respiración, hacerla más de una persona y usar equipos detectores de gases, abriendo 

puertas y ventanas para una total ventilación. 

Desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, todas las dependencias del edificio. Para 

realizar esta labor se tendrá en cuenta el uso dado con anterioridad al mismo, siendo distinto el tratamiento si 

ha sido, hospital, cuartel, granja, fábrica, etcétera. 

Anular las instalaciones existentes, agua, corriente eléctrica, gas, teléfono, etc., ya que el hecho de no hacerlo 

supone grave riesgo de: 

Electrocuciones. 

Inundaciones por rotura de tuberías. 

Explosiones. 

Intoxicaciones por gas. 

Apuntalamientos y apeos en huecos y fachadas, siempre que sea necesario, siguiendo como proceso de 

trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realizará la demolición. Reforzando 

también las cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. 

Instalación de andamios, plataformas de trabajo, tolvas, canaletas y todos los medios auxiliares previstos para 

la demolición, tales como, plataformas que cubran los accesos al edificio. Con esto se favorece la circulación 

por la obra y comodidad en el puesto de trabajo, facilitando la evacuación de materiales. 

Colocación de vallas y señales de tráfico en las inmediaciones de la obra. Con el fin de favorecer el acceso y 

maniobra de la maquinaria. 

Retirada de materiales útiles, puertas, ventanas acristaladas, etcétera. 

Si el edificio a demoler está situado en zona urbana, se tomarán las medidas necesarias para evitar la caída o 

proyección de materiales sobre la vía pública. Estas medidas pueden comprender, desde una valla resistente, 

hasta la colocación de redes o lonas en las fachadas, marquesinas, etcétera. 

v. Legislación. 

Ministerio de Trabajo. Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Aprobada por OM de 

28 de agosto de 1970; con las modificaciones introducidas por la OM de 27 de julio de 1973. 

Orden de 22 de marzo de 1972. 

Orden de 28 de julio de 1972. 

Decreto 2380/1973, de 17 de agosto. 

Orden de 29 de noviembre de 1973. 

Ministerio de Trabajo. Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Orden Ministerial de 9 de 

marzo de 1971. 

Normas de seguridad 

Se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Eliminar primero los salientes de las cubiertas, como chimeneas, conductos, etc. y después la propia cubierta. 

No abatir nunca las chimeneas sobre la cubierta. Si el derribo se realiza mediante un cable, se hará hacia el 

exterior, siempre y cuando no implique ningún riesgo añadido y se respeten las distancias de seguridad. 

Iniciar desde la cumbrera el derribo de la cubierta, siguiendo por los aleros y en orden inverso a su construcción. 

Derribar las cornisas desde los andamios exteriores. 

Utilizar tableros de reparto de cargas y pasarelas de tránsito. 

Apear o colgar las vigas de madera, antes de cortarlas. 

Descolgar las cerchas enteras para luego trocearlas en el suelo. 

Abrir todos los huecos en los forjados que resulten necesarios para bajar escombros. 

Las escaleras y pasarelas del edificio que vayan a demolerse pero que sirvan para el paso de los trabajadores deben 

mantenerse limpias y sin obstáculos hasta su derribo. 

Demoler el tramo de escaleras entre pisos, antes que el forjado superior donde se apoya. 

Procurar derribar las escaleras desde una andamiada que cubra el hueco de las mismas, retirando primero los 

peldaños y losas del rellano y después las bóvedas. 
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Demoler el forjado y las paredes, ordenadamente por cada piso y soltando (aserrando) las jácenas recibidas en el 

muro de carga. 

Aprovechar el derribo por niveles o planos para ir saneando remates, canalones, anclajes de balconadas, etc. y para 

desconchar los enlucidos que ofrezcan riesgo de caída. También en esta fase pueden disponerse los testigos. 

Extremar las precauciones en la demolición e forjado tradicionales, apeando vigas y poniendo tableros sobre los 

que los trabajadores puedan apoyarse. 

 

 

7.2.1.6 Demolición por procedimientos mecánicos o manuales de pavimento, 
Hormigón, asfalto o bordillos 

Concepto y ejecución 

La demolición por procedimientos mecánicos de pavimento, hormigón , asfalto o bordillos, consiste en eliminar total o 

parcialmente el pavimento (o superposición de pavimentos) que las cubre. 

La placa resistente que forma el pavimento hormigón , asfalto o bordillos se fragmenta por medio de martillos 

hidráulicos o neumáticos o discos de diamante. A continuación se recogen los fragmentos con pala cargadora y se 

transportan a veretedero por medio de camiones. 

Riesgos 

Daños a terceros. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de altura de materiales, herramientas, etc. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 

Aplastamientos y sepultamientos. 

Proyección de partículas. 

Quemaduras y radiaciones. 

Sobreesfuerzos. 

Polvo ambiental. 

Ruido 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Heladas. 

Máquinas 

Retroexcavadora. 

Palas cargadoras. 

Martillo hidráulico o neumático. 

Disco de diamante. 

Camiones. 

Dumper. 

Herramienta manual. 

Demolición de pavimento o bordillos 

Consiste en fragmentar la base resistente de la acera, previa retirada del pavimento y de las tapas de los registros para su 

reutilización, y retirar los escombros hasta dejar limpio el suelo de base. 

 

La fragmentación suele realizarse con martillo hidráulico o neumático, y la retirada de escombros con retroexcavadora y 

dumper o camión. 

La zona en que se trabaja y aquélla en la que se ha retirado ya el pavimento ha de estar protegida con vallas y 

suficientemente iluminada. Su trazado ha de seguir un plan que estudie el desvío provisional de la circulación de 

peatones y vehículos en las sucesivas etapas del trabajo, de forma que la vialidad se mantenga con suficiente 

seguridad. Los nuevos itinerarios y los obstáculos estarán claramente señalizados. Los pasos que haya que habilitar 

sobre zonas en las que ya se ha retirado el pavimento estarán protegidos con tableros o palastros, de modo que no sea 

fácil tropezar. 

Troceado y transporte a vertedero 

El troceado de las piezas demolidas se realiza con  

Martillos neumáticos. 

Cortadoras radiales. 

Herramientas manuales como mazas, macetas, escoplos y buriles. 
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Los fragmentos se trocean para facilitar su manipulación y se trasladan y reúnen en uno o varios emplazamientos, se 

cargan a mano o a máquina sobre camiones y se trasladan al vertedero mediante 

Cintas transportadoras. 

Dumpers. 

Palas cargadoras. 

Camiones. 

Si los escombros se trasladan con carretillas manuales  hasta huecos o desniveles, por los que se vierten con o sin 

trompas, se instalará un bordillo resistente en el borde de los huecos, contra el que pueda chocar la carretilla, ayudando 

así a su vuelco, y una barandilla contra la que tope la carretilla al volcar y verter su contenido. 

Medidas adicionales de seguridad 

Todos los trabajos serán realizados por personal suficientemente cualificado a juicio de la constructora. 

La demolición de una estructura afecta a las edificaciones colindantes, a las que puede producir daños. Por ello el 

proyecto de demolición incluirá los apuntalamientos, apeos y refuerzos que aseguren su estabilidad. 

El trabajo en calles con tráfico implica riesgo de atropello 

Se indicará la zona de obras con las señales "Peligro: Obras", "Limitación de velocidad" "Prohibido adelantar" en 

cada uno de los sentidos afectados por las obras. 

Se separará con vallas portátiles desde el primer momento la zona del tajo y la que quede disponible para el tráfico 

de personas o vehículos. 

Cuando el tráfico quede reducido a un solo sentido, se instalarán semáforos para la alternancia del paso, 50 m 

antes del estrechamiento en cada sentido, o se destinarán dos personas a gestionar ese paso. 

Todo el personal del tajo usará chalecos reflectantes. 

Cuando no se puedan cumplir las condiciones anteriores, se interrumpirá el tráfico. 

La zona de trabajo se mantendrá despejada y limpia de cascotes y materiales. 

El trabajo implica riesgo de golpes, cortes, pinchazos o abrasiones. Todos los operarios usarán casco y guantes contra 

riesgos mecánicos. 

Las tareas con riesgo de proyección de partículas, como el picado de muros con maceta y escoplo, los cortes con radial 

y otros similares, exigen el uso de pantalla facial y guantes contra riesgos mecánicos. 

En ocasiones se levantará polvo, que reduce la visibilidad, se inhala y se introduce en ojos y oidos, y afecta al 

funcionamiento de máquinas y equipos. Por ello, el coordinador de seguridad y salud ordenará que se adopten las 

medidas adecuadas, como: 

Humedecer el terreno u otras fuentes de polvo, como las acumulaciones de tierra o escombros, o los pasos de 

maquinaria. 

Cubrir con lonas esas fuentes de polvo, como cajas de camiones, tolvas y silos, acopios de áridos finos. 

Suministrar a los trabajadores protecciones oculares y mascarillas filtrantes contra el polvo. 

Si se producen vibraciones, que pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, e, incluso, a la estabilidad de 

determinadas partes de la construcción, el coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 

Realizar las tareas que causan la vibración en horario diferente del de los demás trabajadores. 

Reducir las vibraciones mejorando el ajuste de la máquina causante o sustituyéndola por otro modelo que no vibre. 

Aislar la fuente de vibraciones del resto de la construcción o del terreno, intercalando una lámina de material 

absorbente, como el corcho prensado, los fosos rellenos de arena o grava, los silent-blocks, o similares. 

Suministrar al personal guantes y faja antivibraciones. 

Las tareas y máquinas que causan ruido pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, por lo que el 

coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 

Realizar las tareas ruidosas en horario diferente del de los demás trabajadores. 

Reducir el ruido mejorando el aislamiento acústico de la máquina causante o sustituyéndola por otra menos 

ruidosa. 

Aislar la fuente del ruido mediante pantallas de gran masa y poca elasticidad, lo más cerradas que sea posible. 

Suministrar al personal protecciones auditivas. 

Este trabajo exige mantener posturas y realizar tareas que pueden provocar sobreesfuerzos, por lo que, para evitarlos, el 

coordinador:   

Comprobará que el número de trabajadores y recursos que se ocupan del tajo sea el adecuado para el trabajo a 

desempeñar. 

Exigirá que se refuerce el número de trabajadores y recursos cada vez que sea necesario. 

Ordenará el empleo de un medio mecánico para el transporte de materiales. 

Entregará una faja lumbar a los trabajadores que lo requieran. 

Autorizará, si lo considera necesario, un período de descanso de cinco minutos cada hora de trabajo. 

Para combatir las altas temperaturas hay que instalar un sistema de riego para humedecer el terreno. 

Para combatir el alto número de horas al sol hay que  

dotar a los trabajadores de gorro o casco protector.  
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instalar toldos o sombrillas. 

La elevada humedad relativa del aire (mayor del 88%) potencia el efecto de las temperaturas, de forma que han de 

aplicarse las medidas indicadas para temperaturas extremas entre 5º y 30º. La humedad relativa muy baja (menor del 

20%) causa la desecación de las mucosas y de los ojos, dolor de cabeza, torpeza en los movimientos. 

La lluvia producen cambios en la adherencia y la consistencia del suelo, mojadura del personal y reducción de la 

visibilidad. 

Hay que interrumpir el tajo cuando la reducción de visibilidad, o el estado del suelo, excesivamente deslizante o 

inestable, lo aconseje. 

 

 

 

 

 

7.2.1.7 Hormigonado  
Antes de proceder a la colada o vertido de hormigón se deberá comprobar: 

 Que las armaduras de hierro se corresponden al proyecto. 

 Que se respetaron las normas de superposición, uniones, distancias a las superficies y entre los hierros, etcétera. 

 Que los hierros estén suficientemente unidos, de manera que no se muevan durante la colada. 

 Que la solidez y dimensiones de los encofrados son adecuadas. 

 Que se han retirado del interior del encofrado trozos de madera, papel y otros materiales que pueda haber. 

 Se han mojado los materiales y en caso necesario los encofrados. 

Medidas Preventivas: 

 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 

 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 

 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 

 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 

 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 

 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente al 

eje de la zanja o zapata. 

 

 

7.2.1.8 Arquetas 
Riesgos más comunes 

Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 

Caídas a distinto nivel. 

Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 

Cuerpos extraños en los ojos. 

Dermatitis por contacto con el cemento. 

Contactos con la energía eléctrica. 

Afecciones respiratorias (corte mecánico). 

Sobreesfuerzos. 

Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 

Caídas al mismo nivel. 

Normas de seguridad 

Normas de seguridad en las operaciones de izado de piezas: 

Las piezas se izarán sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro 

que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 

Las piezas sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 

accidentes por derrame de la carga. 

Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán perfectamente apilados y 

flejados o atados sobre plataformas emplintadas, firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame de 

la carga. 

Normas de seguridad en las operaciones de corte: 

El corte de las piezas se ejecutará en vía húmeda para evitar la formación de polvo ambiental durante el 

trabajo; o bien, el corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos (o a la 

intemperie), para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
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Cuando el corte de las piezas se realice en vía seca, el operario se situará a sotavento, de forma que se evite la 

inhalación y la proyección de partículas sobre el mismo. Adicionalmente, utilizará gafas de protección y 

mascarilla frente al polvo. 

Los tajos se limpiarán de «recortes» y «desperdicios de pasta». 

Orden y limpieza: 

Cuando se esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 

acceso, indicándose itinerarios alternativos. 

Las cajas de plaqueta, se acopiarán repartidas junto a los tajos donde se las vaya a instalar, situándolas lo más 

alejadas posible de los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 

Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 

evitar los accidentes por tropiezo. 

Los escombros se apilarán ordenadamente hasta su evacuación. 

Evacuación de escombros: 

Se realizará mediante trompas. 

Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada (o de los patios). 

Prevención de caídas al mismo nivel en trabajos de solado: 

Dado que las zonas recién soladas son altamente resbaladizas, son frecuentes las caídas al mismo nivel de 

trabajadores. Por este motivo, estas zonas se señalizarán y acotarán adecuadamente mediante cuerdas con 

banderolas. 

Los residuos generados en las operaciones de solado, serán retirados hacia zonas libres de tránsito y, 

posteriormente se evacuarán mediante trompas adecuadas y nunca por caída libre por el borde del forjado. 

Equipos de protección individual 

Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de 

caída de objetos). 

Guantes de PVC o goma. 

Guantes de cuero. 

Calzado de seguridad. 

Botas de goma con puntera reforzada. 

En tajo de corte de piezas con sierra circular en vía seca: 

Gafas antipolvo, 

Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar. 

Mascarillas de filtro químico, en caso de aplicación de pavimentos plásticos. 

Ropa de trabajo. 

Cinturón de seguridad, clases A o C. 

Adicionalmente, en operaciones de solado: 

Rodilleras impermeables almohadilladas. 

Mandil impermeable. 

Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 

Polainas impermeables. 

 

 

 

7.2.1.9 Albañilería (Muretes de bloque, y albañilería en genral) 
 

Riesgos 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Caída de altura de materiales, herramientas. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 

Inhalación de partículas. 

Dermatitis. 

Sobreesfuerzos. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Heladas. 

 

Medidas de protección individual 

Casco de protección contra riesgos mecánicos. 
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Guantes contra riesgos mecánicos. 

Calzado contra riesgos mecánicos. 

Gafas de protección contra el polvo. 

Filtro contra partículas + adaptador facial. 

Guantes contra productos químicos en el caso del cemento. 

El operario que realice operaciones de corte de ladrillos o bloques con radial usará: 

Máscara facial contra riesgo mecánico. 

Guantes de protección contra cortes. 

Mascarilla filtrante contra polvo. 

El operario que deba levantar o trasladar grandes cargas usará: 

Cinturón lumbar. 

El operario que trabaje en altura usará: 

Arnés anticaídas. 

Cinturón portaherramientas. 

El operario que trabaje en condiciones climatológicas adversas (frío, lluvia, nieve) usará: 

Ropa de abrigo. 

Impermeable. 

Calzado impermeable. 

Polainas. 

 

 
 

7.2.1.10 Muros  
Riesgos 

Los riesgos específicos de los trabajos con muros son: 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caída de personas a distinto nivel. 

Caída de objetos sobre personas. 

Choques o golpes contra objetos inmóviles. 

Aplastamiento durante la carga y descarga de los paquetes de ferralla o las piedras. 

Cortes, heridas o lesiones en manos por manejo de hierros. 

Cortes o lesiones en pies. 

Aplastamientos durante las operaciones de montaje de armaduras. 

Riesgos derivados de la rotura de redondos de acero durante las operaciones de estirado, doblado, etcétera. 

Golpes por caída, giros intempestivos o deslizamientos de cargas suspendidas. 

Atrapamientos. 

Desprendimientos de tierras, encofrados, armaduras, piedra, etcétera. 

Atrapamiento, alcance, atropellos, golpes por maquinaria o vehículos en movimiento. 

Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria. 

Quemaduras en operaciones de oxicorte. 

Inhalación de vapores metálicos. 

Riesgos derivados del uso de soldadura eléctrica (radiaciones). 

Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica (dobladoras, cizallas, grupos de soldadura 

eléctrica, etc.). 

Sobreesfuerzos. 

Posturas inadecuadas. 

Proyección de partículas en los ojos. 

Riesgos derivados del uso de andamios, escaleras de mano y otros medios auxiliares. 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por los accesos al lugar de trabajo. 

Normas de seguridad 

En estos trabajos deberá asegurarse de que las armaduras y demás aceros que se utilicen se encuentren limpios y sin 

defectos. 

Se deberán considerar las siguientes medidas: 

La zapata del muro se hormigonará a excavación llena. 

Se dejará el talud natural en el caso de que las paredes no presenten suficiente consistencia. 

Cuando dejemos el talud natural se encofrará provisionalmente y una vez quitado el encofrado se rellenará y 

compactará el exceso de excavación. 

Se elegirá y utilizará la maquinaria adecuada a los trabajos a realizar. 

Se prohibirá y evitará que los trabajadores se encuentren en zonas de riesgo, sin protección. 
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Para hormigones de consistencia plástica la compactación se hará por vibrado. 

Para hormigones de consistencia blanda la compactación se hará por picado con barra. 

Se mantendrán húmedas las paredes del muro durante el curado mediante: 

Riego directo que no produzca deslavado. 

Utilización de productos que mantengan la humedad durante 7 días. 

En caso de existir pozos para pilotes éstos se cubrirán con plataformas. 

En caso de existir zanjas para pantallas, se dispondrá: 

De barandillas fijas con perfiles al construir el murete guía o 

Se colocarán barandillas de señalización a 1,5 metros de la zanja. 

Se señalizarán con cintas plásticas o se aislarán de las zonas de paso las varillas dispuestas como esperas para el 

arranque de pilares o continuación del muro. 

Estas varillas se pueden proteger con capuchas o tapones de plástico. 

Se dispondrá de una plataforma de madera para acceso. 

El acceso evitará el itinerario de las cargas de la grúa torre. 

Dentro de las operaciones para la construcción de una vivienda, es importante que los elementos que la componen están 

perfectamente verticales. Esta operación se realiza manualmente con la plomada o con el nivel de burbujas. Sin duda los 

elementos que requiere un aplomado más exacto son los muros pues de ellos depende la estabilidad de la construcción. 

 

 

7.2.1.11 Colocación de ferralla y chapa de acero 
Ejecución 

Una vez que se ha colocado el encofrado se procede a la colocación de la armadura de ferralla. El transporte y manejo 

de los hierros para la armadura, ya sea en barras o doblados, puede provocar aplastamientos y rozaduras, a causa de los 

contactos con los hierros, con el terreno o con otros elementos. 

Es importante prevenir y evitar este tipo de accidentes no sólo debido a las lesiones inmediatas que se produzcan sino 

por las complicaciones posteriores como infecciones. 

Los recursos utilizados fundamentalmente en los trabajos de colocación de las armaduras son: 

Ferralla. 

Máquina dobladora de ferralla. 

Herramientas manuales diversas. 

Los riesgos específicos de los trabajos de ferrallado son: 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caída de personas a distinto nivel. 

Caída de objetos sobre personas. 

Choque o golpes contra objetos inmóviles. 

Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de los paquetes de ferralla. 

Aplastamiento durante las operaciones de montajes de armadura. 

Riesgos derivados de la rotura de los redondos de acero durante las operaciones de doblado, estirado, etcétera. 

Golpes por caída, giro descontrolado o deslizamiento de cargas suspendidas. 

Atrapamientos por o entre objetos o maquinaria. 

Alcances, atropellos o golpes por vehículos o maquinaria en movimiento. 

Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria. 

Desprendimientos de tierras, encofrados, armaduras, etcétera. 

Cortes y lesiones en las manos (manejo de hierros). 

Cortes y lesiones en los pies. 

Quemaduras en operaciones de oxicorte. 

Riesgos derivados del uso de soldadura eléctrica (radiaciones). 

Inhalación de vapores metálicos. 

Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica (cizallas, dobladoras, grupos de soldadura 

eléctrica, etc.). 

Sobreesfuerzos. 

Posturas inadecuadas. 

Proyección de fragmentos y partículas. 

Riesgos derivados de la utilización de andamios, escaleras de mano y demás medios auxiliares. 

Animales y parásitos. 

Contagios derivados de lugares de trabajo insalubres. 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por los accesos al lugar de trabajo. 

Normas de seguridad 
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Las medidas preventivas específicas para evitar o minimizar los riesgos de esta fase de obra son: 

Previamente a la colocación de la ferralla se deberá señalizar un lugar adecuado para el acopio, que se elegirá 

preferentemente cerca de la zona de montaje. 

Las máquinas que se utilicen (máquinas dobladoras, cizallas, etc.) deberán disponer de todas las medidas 

preventivas reglamentarias. 

La máquina cortadora y dobladora de los redondos deberá contar con las protecciones necesarias, tanto para evitar 

el riesgo de atrapamiento como el eléctrico. 

Las máquinas se colocarán a resguardo, fuera de las zonas de posible caída de materiales. 

El personal destinado a operar con la máquina dobladora de ferralla contará con la capacitación técnica necesaria y 

una adecuada formación en materia de prevención de riesgos laborales. 

Las armaduras se sujetarán por medio de eslingas en las operaciones de transporte e izado de las mismas. 

En los transportes con eslingas se suspenderá la carga en dos puntos no debiendo rebasar el ángulo superior los 

90º. 

Se empleará la grúa para el transporte y desplazamiento de las armaduras. 

Las cargas de ferralla que se deban elevar mediante las grúas deberán estar correctamente empaquetadas para 

evitar la caída de las barras durante el transporte. 

Se dispondrá de un operario que desde el exterior de la grúa: 

Avise al operador de grúa de los obstáculos existentes. 

Asegure que no hay presencia de otros operarios en el radio de acción de la grúa. 

En los transportes y movimientos de las armaduras se asegurará que ningún trabajador se encuentra en el 

radio de acción de estos movimientos. 

Para dirigir los movimientos de las armaduras se emplearán cuerdas o ganchos, nunca se realizará esta operación 

directamente con las manos. 

En caso de transportar la ferralla a hombros se utilizarán hombreras de cuero. 

Se utilizarán cajas o bolsas portaherramientas para el transporte de herramientas manuales tales como alicates, 

tenazas, etcétera. 

El almacenamiento de materiales deberá hacerse de forma ordenada de forma que se eviten los accidentes 

derivados de un inadecuado apilamiento. 

Las pilas de ferralla no deberán superar los 1,50 metros de altura y se apilarán de forma que se eviten los 

enganches, cortes y caídas de los trabajadores. 

No se deberán acopiar materiales en las partes superiores de las estructuras en los bordes, ya que pueden caer a 

niveles inferiores y producir accidentes. 

Los acopios de chapa y mallazo de realizarán estratégicamente en la planta de construcción para evitar 

desplazamientos por las vigas. 

Los paquetes redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 

Se recogerán los desperdicios de recortes de hierro, almacenándolos en lugar destinado para su posterior transporte 

al vertedero. 

Las esperas de la ferralla deberán protegerse, especialmente en las losas de escalera. 

En ningún caso se permitirá emplear las armaduras como medio auxiliar y de acceso a otros puntos. 

La colocación de las armaduras se realizará desde fuera del encofrado, para esta tarea se utilizarán: 

Plataformas de trabajo reglamentarias. 

Andamiadas. 

Torretas. 

Cinturones de seguridad tipo arnés. 

Se utilizarán guantes adecuados, ajustables en la muñeca para evitar enganches con las dobladoras mecánicas. 

 

 

7.2.1.12 Hormigónadp horizontal 
 

Ejecución 

 b) Coladas horizontales. 

 En los vertidos horizontales, para vigas y techos, la colada se efectúa, generalmente en condiciones de mayor seguridad. 

 En cualquier caso se deberán mantener las protecciones de andamios y encofrados, para evitar los riesgos de caída desde 

la altura de la colada. 

 Durante este tipo de actividad es recomendable permanecer alejado de la colada ya que con frecuencia se eliminan 

protecciones de seguridad durante la colada o los empujes en los parapetos son excesivos. 

 Como medida de seguridad específica para los operarios que reciben los calderos de hormigón estará la utilización de 

botas o calzado de goma, ya que los aparatos de los que reciben los calderos se accionan eléctricamente y estos operarios 

frecuentemente apoyan los pies en el hormigón húmedo. 

 c) Apisonado y vibrado. 
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 Para conseguir coladas compactas: 

 Se colocará el hormigón de la obra en capas de no más de 15 cm. 

 Se batirá el hormigón con pistones más o menos finos (según los hierros se encuentren más o menos unidos). 

 Se continuará el batido hasta el reflujo del agua. 

 Para la vibración se emplearán aparatos adecuados, provistos de accesorios para la inversión o el apoyo de los hierros o 

del encofrado de vigas y pilastras. 

 Dado que el cemento, la arena y la piedra se separan en distintas capas, la vibración no deberá ser muy prolongada. 

 Los riesgos derivados del uso de vibradores eléctricos para los operarios que los utilizan se prevendrán mediante: 

 Aislamientos suplementarios. 

 Interruptores incorporados. 

 Conductores a tierra. 

 d) Fraguado y curado. 

 En general, y salvo que se trate de cementos y procedimientos especiales, no se deberá hacer la colada en condiciones de 

bajas temperaturas, pues el agua al transformarse en hielo aumenta de volumen y esto impide el endurecimiento o 

fraguado del hormigón. 

 También de las altas temperaturas y de las pérdidas rápidas de agua deberán protegerse las coladas. 

 Se utilizará un riego suficiente (entre ocho y catorce días) hasta que el hormigón cure suficientemente, según las 

estaciones del año y la calidad del cemento que se utilice. 

 Se deberá prohibir o al menos limitar el paso de personas y de vehículos y maquinaria, así como la carga de la 

construcción y la puesta en ejercicio de la misma, hasta que el hormigón no esté curado. 

 En los trabajos de vertido de hormigón se utilizará principalmente la grúa y la bomba de hormigonado. 

 La bomba de hormigonado puede ser eléctrica, de gasolina o diesel. Se caracteriza por estar provista de un tambor 

giratorio, que amasa y mezcla los materiales. 

 Entre los medios auxiliares utilizados en los vertidos de hormigón encontramos: 

 Tolva o cubilote de hormigonado: se trata de un recipiente metálico de capacidad variable, con trampilla en la 

parte inferior que se abre manualmente. Esta tolva se utiliza para transportar el hormigón con la grúa, desde el 

camión hormigonera hasta la planta de construcción. 

 Batea para el transporte de bovedillas, puntales, etc. En el transporte de materiales con batea se asegurará que 

las cargas estén bien sujetas y nunca se pasarán las cargas por encima de las personas. 

 Las bateas contarán con su entorno protegido y uno de los laterales puede ser practicable. 

 Se dispondrá de eslingas y ganchos en perfecto estado. 

 Tuberías. 

 Carretillas. 

 Herramientas manuales. 

 

Medidas preventivas 

En el hormigonado se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 

 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 

 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 

 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 

 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 

 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente al 

eje de la zanja o zapata. 

Vertido de hormigón por cubo 

a) Los riesgos específicos en los trabajos de vertidos de hormigón por cubo o cangilón son: 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel (vacío). 

 Caída de objetos. 

 Rotura, hundimiento, reventón o caída de los encofrados. 

 Desprendimientos. 

 Atrapamientos con el cierre de la tolva. 

 Aplastamientos y golpes por alcance de la tolva. 

 Golpes, aplastamientos y demás riesgos derivados de los movimientos basculares del canal de vertido del camión 

hormigonera. 

 Atropello por maquinaria, camión hormigonera, bomba de hormigonado, etcétera. 

 Golpes por la manguera de hormigonado. 

 Contaminación acústica (pérdida de audición). 

 Exposición a vibraciones (lesiones osteoarticulares). 
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 Cortes y lesiones en las manos. 

 Cortes y lesiones en los pies. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Sobreesfuerzos. 

 Posturas inadecuadas. 

 Proyección de fragmentos y/o partículas (hormigón) en los ojos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 

 Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas (lluvia, hielo, viento, etcétera). 

 Riesgos derivados de trabajos en lugares húmedos o mojados. 

 Contactos eléctricos directos por contactos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 

 Riesgos derivados del uso de torretas de hormigonado, andamios y demás medios auxiliares. 

 Riesgos derivados del uso de escaleras de mano. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de circulación hasta el lugar de trabajo. 

b) En los vertidos por cubo o cangilón se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 Se asegurará que los cubilotes posean un cierre perfecto para que no se desparrame el hormigón. 

 Se establecerán las medidas necesarias para evitar golpes con el cubo en castilletes, encofrados, entibaciones, 

etcétera. 

 Para evitar golpes y desequilibrios a las personas los cubilotes se guiarán mediante cuerdas. 

 Nunca se volcará el cubo. 

 Para efectuar el vertido se accionará la palanca y los operarios portarán guantes impermeables para realizar esta 

actividad. 

 La carga se transportará con el cubo elevado y no se descenderá hasta alcanzar el punto de vertido para realizar la 

descarga. 

 En el punto de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra los operarios. 

 Se evitará toda arrancada o parada brusca. 

 Los cubilotes suspendidos por la grúa estarán sujetos con ganchos con pestillo de seguridad. 

 Se identificarán y respetarán las cargas máximas admisibles por la grúa. 

 En caso de que el vertido se realice con carretillas, se asegurará que la superficie esté libre de obstáculos. 

 Se señalizará mediante traza horizontal de pintura amarilla el nivel de llenado equivalente al peso máximo admitido 

en el cubo. 

 Se señalizará mediante trazas en el suelo o cuerdas banderoles las zonas batidas por el cubo. 

 El vertido de hormigón y el vibrado se realizará: 

 Desde una torreta de hormigonado en el caso de los pilares. 

En el hormigonado se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 

 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 

 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 

 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 

 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 

 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente al 

eje de la zanja o zapata. 

 

 

7.2.1.13 Instalación de batería de 4 PVC nervado. 
Riesgos 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamiento, abrasiones. 

Sobreesfuerzos. 

Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Maquinaria 

Camión Grua 
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Elementos auxiliares para carga y descarga (cuerdas, eslingas, cables...). 

Hormigonera. 

 

Medidas preventivas 

Transporte de tuberías: 

Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 

La carga será guiada por dos hombre mediante los dos cabos de guía que penderán de ella, para evitar los 

riesgos de golpes y atrapamientos. 

El transporte de tramos de tubería de reducido diámetro, a hombro por un solo hombre, se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, 

para evitar los golpes y tropiezos con otros trabajadores en lugares poco iluminados (o iluminados a 

contraluz). 

Equipos de protección individual 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Guantes de cuero. 

Botas de seguridad. 

Mandil de cuero. 

Ropa de trabajo. 

Guantes de PVC o goma. 

Traje para tiempo lluvioso. 

 

 

 

7.2.1.14  Soleras de hormigon 
Antes de proceder a la colada o vertido de hormigón se deberá comprobar: 

 Que las armaduras o mallazo de hierro se corresponden al proyecto. 

 Que se respetaron las normas de superposición, uniones, distancias a las superficies y entre los hierros, etcétera. 

 Que los hierros estén suficientemente unidos, de manera que no se muevan durante la colada. 

 Que la solidez y dimensiones de los encofrados son adecuadas. 

 Que se han retirado del interior del encofrado trozos de madera, papel y otros materiales que pueda haber. 

 Se han mojado los materiales y en caso necesario los encofrados. 

Hormigonado de cimientos 

En el hormigonado de cimientos se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 Se revisarán previamente y antes de comenzar los trabajos el estado de los taludes y de los encofrados anteriores. 

 Para facilitar el paso, la circulación y los movimientos del personal que ayuda a realizar el vertido se dispondrán de 

pasarelas o pasos móviles o portátiles seguros. 

 Se dispondrá de un operario que señalice a los conductores de los vehículos que se acerquen a las zanjas, zapatas, etc., 

para descargar el hormigón. 

 Se dispondrá de topes al final del recorrido para los vehículos que se acerquen a las zanjas. 

 El vibrado del hormigón se realizará desde fuera de la zona de hormigonado. 

 En caso de que la medida anterior no fuera posible se establecerán plataformas de apoyo, colocadas perpendicularmente al 

eje de la zanja o zapata. 

Vertido de hormigón por cubo 

a) Los riesgos específicos en los trabajos de vertidos de hormigón por cubo o cangilón son: 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel (vacío). 

 Caída de objetos. 

 Rotura, hundimiento, reventón o caída de los encofrados. 

 Desprendimientos. 

 Atrapamientos con el cierre de la tolva. 

 Aplastamientos y golpes por alcance de la tolva. 

 Golpes, aplastamientos y demás riesgos derivados de los movimientos basculares del canal de vertido del 

camión hormigonera. 

 Atropello por maquinaria, camión hormigonera, bomba de hormigonado, etcétera. 

 Golpes por la manguera de hormigonado. 

 Contaminación acústica (pérdida de audición). 

 Exposición a vibraciones (lesiones osteoarticulares). 

 Cortes y lesiones en las manos. 
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 Cortes y lesiones en los pies. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Sobreesfuerzos. 

 Posturas inadecuadas. 

 Proyección de fragmentos y/o partículas (hormigón) en los ojos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 

 Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas (lluvia, hielo, viento, etcétera). 

 Riesgos derivados de trabajos en lugares húmedos o mojados. 

 Contactos eléctricos directos por contactos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 

 Riesgos derivados del uso de torretas de hormigonado, andamios y demás medios auxiliares. 

 Riesgos derivados del uso de escaleras de mano. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de circulación hasta el lugar de trabajo. 

b) En los vertidos por cubo o cangilón se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 Se asegurará que los cubilotes posean un cierre perfecto para que no se desparrame el hormigón. 

 Se establecerán las medidas necesarias para evitar golpes con el cubo en castilletes, encofrados, entibaciones, 

etcétera. 

 Para evitar golpes y desequilibrios a las personas los cubilotes se guiarán mediante cuerdas. 

 Nunca se volcará el cubo. 

 Para efectuar el vertido se accionará la palanca y los operarios portarán guantes impermeables para realizar esta 

actividad. 

 La carga se transportará con el cubo elevado y no se descenderá hasta alcanzar el punto de vertido para realizar 

la descarga. 

 En el punto de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra los operarios. 

 Se evitará toda arrancada o parada brusca. 

 Los cubilotes suspendidos por la grúa estarán sujetos con ganchos con pestillo de seguridad. 

 Se identificarán y respetarán las cargas máximas admisibles por la grúa. 

 En caso de que el vertido se realice con carretillas, se asegurará que la superficie esté libre de obstáculos. 

 Se señalizará mediante traza horizontal de pintura amarilla el nivel de llenado equivalente al peso máximo 

admitido en el cubo. 

 Se señalizará mediante trazas en el suelo o cuerdas banderoles las zonas batidas por el cubo. 

 El vertido de hormigón y el vibrado se realizará: 

 Desde una torreta de hormigonado en el caso de los pilares. 

 Desde andamios construidos al efecto desde el propio forjado en construcción sobre pasos dispuestos 

convenientemente para facilitar el acceso a las vigas. 

Vertido de hormigón por bomba 

a) Los riesgos específicos en los trabajos de vertidos de hormigón con bomba son: 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel (vacío). 

 Caída de objetos. 

 Rotura, hundimiento, reventón o caída de los encofrados. 

 Desprendimientos. 

 Atrapamientos con el cierre de la tolva. 

 Aplastamientos y golpes por alcance de la tolva. 

 Golpes, aplastamientos y demás riesgos derivados de los movimientos basculares del canal de vertido del 

camión hormigonera. 

 Atropello por maquinaria, camión hormigonera, bomba de hormigonado, etcétera. 

 Golpes por la manguera de hormigonado. 

 Contaminación acústica (pérdida de audición). 

 Exposición a vibraciones (lesiones osteoarticulares). 

 Cortes y lesiones en las manos. 

 Cortes y lesiones en los pies. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Sobreesfuerzos. 

 Posturas inadecuadas. 

 Proyección de fragmentos y/o partículas (hormigón) en los ojos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 

 Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas (lluvia, hielo, viento, etcétera). 

 Riesgos derivados de trabajos en lugares húmedos o mojados. 

 Contactos eléctricos directos por contactos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 
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 Contactos eléctricos indirectos con masas de maquinaria eléctrica. 

 Riesgos derivados del uso de torretas de hormigonado, andamios y demás medios auxiliares. 

 Riesgos derivados del uso de escaleras de mano. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra. 

 Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de circulación hasta el lugar de trabajo. 

b) En los vertidos por bombeo se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

 El equipo de operarios encargado del manejo de la bomba deberá estar especializado y capacitado para la 

realización de esta tarea. 

 Se dispondrán zonas de paso sobre el forjado. 

 Se dispondrán los medios auxiliares adecuados. 

 Para evitar atoramientos o tapones internos de hormigón: 

 Se engrasarán las tuberías (preparando el conducto adecuadamente enviando masas de mortero de dosificación) 

antes de comenzar el bombeo de hormigón. 

 No se utilizarán codos de radio reducido en las mangueras. 

 En caso de producirse tapones o atoramientos de hormigón se colocarán una redecilla de protección en la 

manguera. 

 Antes de introducir la pelota de limpieza, se deberá colocar la redecilla de recogida de la pelota de limpieza a la 

salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. 

 Si la bola para destaponar se detuviera, se seguirán los pasos: 

 Se paralizará la máquina. 

 Se reducirá la presión a cero. 

 Se desmontará posteriormente la tubería. 

 La tubería de la bomba de hormigonado se deberá apoyar sobre caballetes. 

 Se arriostrarán las partes de la tubería de la bomba susceptibles de movimientos. 

 Para controlar la manguera se manejará por al menos dos operarios para evitar golpes en la misma. 

 Se lavarán y limpiarán el interior de las tuberías de impulsión del hormigón una vez concluido el bombeo. 

 

 

 

7.2.1.15 Transplanate y plantaciones  
   

Excavación de hoyos y zanjas 

Necesarios para alojar los cepellones de árboles o arbustos que se transplantan, para crear límites a zonas, etc. Se 

realizan con retroexcavadora, ahoyadora, azada mecánica o a mano.  

Preparación del terreno 

Mejora de las características del terreno para facilitar el agarre y crecimiento de las plantas que se van a plantar en él. A 

veces basta con rastrillarlo para ahuecarlo; otras veces hay que levantarlo y sustituirlo por capas de otros materiales, 

generalmente una base drenante (gravas y arenas), un sustrato resistente que proporcione agarre a las raíces, y una capa 

de compuestos orgánicos nutritivos que aseguren el crecimiento. Algunos terrenos, demasiado húmedos, demasiado 

coherentes o demasiado disgregados requieren tratamientos especiales, inclusión de láminas geotextiles o barreras 

antihumedad, inyecciones de materiales aglomerantes, etc. 

Siembra y plantación 

Sobre el terreno preparado se extienden las semillas o se insertan los plantones que generarán la población vegetal. Se 

realiza a mano, o con máquinas sembradoras. La plantación manual consiste en retirar la tierra del punto en que se va a 

plantar, colocar el plantón y cubrir el cepellón o las raíces con tierra. Apisonar ligeramente y regar. En grandes 

superficies se utiliza el método de la hidrosiembra, que consiste en regar el terreno con agua a la que se han añadido las 

semillas.  

Tratamientos del terreno, fertilizantes 

Adición al terreno de sustancias necesarias para el desarrollo de las plantas de las que éste carece. Suelen incorporar 

nitrógeno con diferentes soportes. 

Los fertilizantes líquidos se aplican con aspersores manuales o mecanizados. Los granulados, a mano o con 

dispensadores motorizados. 

Elevación 

La elevación se realiza con la camión grúa con cables, Los cables han de estar dotados de un gancho con seguro 

antidesenganche en su extremo. 

Los cables deben colocarse de forma que el centro de gravedad del poste quede debajo del centro de suspensión de 

modo que al elevarlo el poste tome posición vertical y no se desequilibre ni cabecee. 
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El operador de la camión grúa ha de tensar lentamente los cables de suspensión hasta que el poste se separe del suelo y 

se compruebe su correcta posición suspendida. Las aceleraciones laterales serán pequeñas, para reducir al máximo el 

vaivén. 

El operador de la camión grúa y el personal de apoyo que guía el poste para evitar su giro alrededor del cable de 

suspensión deben encontrarse a una distancia mínima igual o superior a la longitud de los cables de suspensión, en 

previsión del latigazo que se produciría si el cable en tensión se rompiera. 

Transporte 

El poste cargado sobre el camión irá sujetos de forma que no se desplace con las aceleraciones laterales (curvas) ni 

anteroposteriores (arrancadas y frenazos). 

Se comprobará que los extremos de los postes cargados sobre el camión no sobresalga del gálibo permitido. 

Descarga 

El personal conduce el poste hasta su destino con eslingas, cables y pértigas. Han de contar con una superficie de apoyo 

suficiente para realizar la maniobra, con protecciones para impedir su caída incluso en caso de recibir un empujón 

imprevisto causado por el vaivén del poste suspendido. 

 

Riesgos 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 

Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 

Sobreesfuerzos. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Accidentes causados por seres vivos. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Heladas. 

Maquinaria 

Grúa. 

Retroexcavadora 

Maquinaria agricola (ahoyadora, azada mecánica, sembradora, dispensadora de fertilizante granulado, 

hidrosembradora). 

Herramienta manual. 

Medidas adicionales de seguridad 

El trabajo implica riesgo de golpes, cortes, pinchazos o abrasiones. Todos los operarios usarán casco y guantes contra 

riesgos mecánicos. 

Las tareas con riesgo de proyección de partículas, como el picado de muros con maceta y escoplo, los cortes con radial 

y otros similares, exigen el uso de pantalla facial y guantes contra riesgos mecánicos. 

Se evitará la acumulación de materiales en los pasos de agua (puentes, canales, tubos de paso, atarjeas, imbornales, 

zanjas, arroyos, colectores, etc.), aunque estén secos, en previsión de anegamientos e, incluso, de aplastamientos y 

sepultamientos debidos al empuje del agua de escorrentía sobre obstáculos de la obra o al reblandecimiento del terreno 

al impregnarse de agua. Para ello se dispondrán vallas de señalización, aunque nunca atravesando el paso del agua, y la 

señal "Prohibido depositar materiales" y se cuidará el orden de los materiales acopiados. 

Hay riesgo de aplastamiento y sepultamiento como consecuencia de la caída de partes o fragmentos de los elementos en 

demolición, o de los que eran sustentados por ellos sobre las personas que se encuentren debajo o cerca, sean o no 

personal de la obra. Para evitarlo,  

Se apuntalarán las partes de la obra que no se van a demoler, o que aún no se han demolido, para prevenir su 

desplome imprevisto. 

Se apearán los elementos horizontales cuya estabilidad resulte afectada por la demolición. 

Se reforzarán huecos y dinteles de partes del edificio cuya estabilidad resulte afectada por la demolición. 

Se terminará en cada jornada la demolición iniciada, sin dejar piezas a medias, cuya estabilidad haya sido 

mermada por la demolición, o, si no fuera posible, se acotará la zona de influencia de la pieza a medias.  

Se impedirá que puedan encontrarse en esa zona, en el mismo o en distinto plano, trabajadores, peatones o 

vehículos acotando la zona con vallas portátiles y desviando el paso y el tráfico con señales "Caídas de objetos", 

"Prohibido el paso", "Vía obligatoria para peatones", o interrumpiendo el tráfico si fuera necesario a juicio del 

coordinador de seguridad y salud. 

Pueden también caer cascotes, herramientas u otros objetos pesados sobre otros trabajadores o sobre personal o 

vehículos no afectos a la obra, por lo que 

Se instalará una valla resistente que separe la obra del paso de personas y vehículos no afectos a la obra. 

Se protegerá esa zona situando sobre ella una visera o marquesina. 
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Se instalarán redes verticales o toldos. 

Se prohibirá el trabajo y estancia de personal en esa zona en planos inferiores mientras se realiza la demolición. 

En ocasiones se levantará polvo, que reduce la visibilidad, se inhala y se introduce en ojos y oidos, y afecta al 

funcionamiento de máquinas y equipos. Por ello, el coordinador de seguridad y salud ordenará que se adopten las 

medidas adecuadas, como: 

Humedecer el terreno u otras fuentes de polvo, como las acumulaciones de tierra o escombros, o los pasos de 

maquinaria. 

Cubrir con lonas esas fuentes de polvo, como cajas de camiones, tolvas y silos, acopios de áridos finos. 

Suministrar a los trabajadores protecciones oculares y mascarillas filtrantes contra el polvo. 

Si se producen vibraciones, que pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, e, incluso, a la estabilidad de 

determinadas partes de la construcción, el coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 

Realizar las tareas que causan la vibración en horario diferente del de los demás trabajadores. 

Reducir las vibraciones mejorando el ajuste de la máquina causante o sustituyéndola por otro modelo que no vibre. 

Aislar la fuente de vibraciones del resto de la construcción o del terreno, intercalando una lámina de material 

absorbente, como el corcho prensado, los fosos rellenos de arena o grava, los silent-blocks, o similares. 

Suministrar al personal guantes y faja antivibraciones. 

Las tareas y máquinas que causan ruido pueden afectar a la salud y al rendimiento del personal, por lo que el 

coordinador de seguridad y salud determinará las medidas a adoptar: 

Realizar las tareas ruidosas en horario diferente del de los demás trabajadores. 

Reducir el ruido mejorando el aislamiento acústico de la máquina causante o sustituyéndola por otra menos 

ruidosa. 

Aislar la fuente del ruido mediante pantallas de gran masa y poca elasticidad, lo más cerradas que sea posible. 

Suministrar al personal protecciones auditivas. 

Este trabajo exige mantener posturas y realizar tareas que pueden provocar sobreesfuerzos, por lo que, para evitarlos, el 

coordinador:   

Comprobará que el número de trabajadores y recursos que se ocupan del tajo sea el adecuado para el trabajo a 

desempeñar. 

Exigirá que se refuerce el número de trabajadores y recursos cada vez que sea necesario. 

Ordenará el empleo de un medio mecánico para el transporte de materiales. 

Entregará una faja lumbar a los trabajadores que lo requieran. 

Autorizará, si lo considera necesario, un período de descanso de cinco minutos cada hora de trabajo. 

Hay otros riesgos derivados de la iluminación deficiente cuando no se puede trabajar a la luz del día, por ser tajos 

subterráneos o a cubierto, o por ser inevitable el trabajo a otras horas, por lo que se prohibirá el trabajo en condiciones 

de poca luz o poca visibilidad (niebla, polvo en suspensión), o se instalarán sistemas portátiles de iluminación que 

aseguren 200 lux en el plano de trabajo para trabajos gruesos, como la carga y descarga, o 500 para montajes o tareas de 

mayor precisión, o se proporcionará a los trabajadores equipos de linterna autónomos en casco. Estos sistemas de 

iluminación estarán alimentados a 24 v. 

El lugar de trabajo sometido a temperaturas inferiores a 0º o superiores a 35º o más de 8 h de asoleamiento continuo 

puede causar pérdidas de precisión o equilibrio, enfermedades asociadas al enfriamiento, hipotermia, insolaciones, 

mareos, deshidratación, irritabilidad, o congestión. 

Para combatir las bajas temperaturas hay que 

dotar a los trabajadores de ropa de abrigo. 

instalar sistemas calefactores. 

Para combatir las altas temperaturas hay que instalar un sistema de riego para humedecer el terreno. 

Para combatir el alto número de horas al sol hay que  

dotar a los trabajadores de gorro o casco protector.  

instalar toldos o sombrillas. 

La elevada humedad relativa del aire (mayor del 88%) potencia el efecto de las temperaturas, de forma que han de 

aplicarse las medidas indicadas para temperaturas extremas entre 5º y 30º. La humedad relativa muy baja (menor del 

20%) causa la desecación de las mucosas y de los ojos, dolor de cabeza, torpeza en los movimientos. 

La lluvia y nieve producen cambios en la adherencia y la consistencia del suelo, mojadura del personal y reducción de 

la visibilidad. 

Hay que utilizar impermeables y botas impermeables, para la lluvia, y los mismos más polainas para la nieve. 

Hay que interrumpir el tajo cuando la reducción de visibilidad, o el estado del suelo, excesivamente deslizante o 

inestable, lo aconseje. 

El viento causa empujes que producen pérdida de estabilidad y de equilibrio, dificultades de visión y de audición, polvo. 

Aumenta la sensación térmica de frío. 

Se interrumpirán los trabajos de elevación de cargas suspendidas y similares. 
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Los trabajos en altura requerirán medidas como arnés anticaídas con puntos de fijación y/o cables fiadores para el 

arnés anticaídas, o serán interrumpidos si estas medidas no suponen protección sufuciente a juicio del coordinador 

de seguridad y salud. 

Las heladas causan reducciones drásticas de la adherencia del terreno, empujes en todos los contenedores de agua, que 

pueden provocar su rotura, y alteraciones en el comportamiento de algunos materiales, como el cemento, que detiene su 

fraguado. 

Se interrumpirán los trabajos con máquinas rodantes que tengan riesgo de deslizamiento. 

Se interrumpirán los trabajos en altura, los de transporte de cargas y, en general, todos aquellos en los que un 

resbalón de un operario pueda tener consecuencias graves para su salud, o se aplicarán medidas como arnés 

anticaídas con puntos de fijación y/o cables fiadores para el arnés anticaídas, si estas medidas suponen protección 

sufuciente a juicio del coordinador de seguridad y salud. 

 

 

7.2.1.16 Traslado y Colocación del mobiliario urbano. 
Elevación 

La elevación se realiza con la camión grúa con cables, Los cables han de estar dotados de un gancho con seguro 

antidesenganche en su extremo. 

Los cables deben colocarse de forma que el centro de gravedad del poste quede debajo del centro de suspensión de 

modo que al elevarlo el poste tome posición vertical y no se desequilibre ni cabecee. 

El operador de la camión grúa ha de tensar lentamente los cables de suspensión hasta que el poste se separe del suelo y 

se compruebe su correcta posición suspendida. Las aceleraciones laterales serán pequeñas, para reducir al máximo el 

vaivén. 

El operador de la camión grúa y el personal de apoyo que guía el poste para evitar su giro alrededor del cable de 

suspensión deben encontrarse a una distancia mínima igual o superior a la longitud de los cables de suspensión, en 

previsión del latigazo que se produciría si el cable en tensión se rompiera. 

Transporte 

El poste cargado sobre el camión irá sujetos de forma que no se desplace con las aceleraciones laterales (curvas) ni 

anteroposteriores (arrancadas y frenazos). 

Se comprobará que los extremos de los postes cargados sobre el camión no sobresalga del gálibo permitido. 

Descarga 

El personal conduce el poste hasta su destino con eslingas, cables y pértigas. Han de contar con una superficie de apoyo 

suficiente para realizar la maniobra, con protecciones para impedir su caída incluso en caso de recibir un empujón 

imprevisto causado por el vaivén del poste suspendido. 

Riesgos 

Daños a terceros. 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 

Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 

Aplastamientos y sepultamientos. 

Proyección de partículas. 

Sobreesfuerzos. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Maquinaria 

Elementos auxiliares para carga y transporte (Cuerdas, eslingas, cables...). 

Camión grúa. 

Herramienta manual. 

Maniobras de las máquinas 

Para evitar los atrapamientos como consecuencia de la maniobra de las máquinas 

Hay que impedir el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, 

mediante barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" 

y "Prohibido el paso". 

Hay que instruir al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 

máquina:. 

No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda a 

la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún trabajador 

actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar esa 

actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al vigilante. 

El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina no se 
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desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de apoyo 

indicarle que puede arrancar. 

Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 

máquina hay que avisarlo al operador. 

Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 

cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 

trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 

herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 

improvisaciones. 

Ningún trabajador puede estar a menos de 2 m de los finales de carrera de la máquina o de su herramienta. Si 

el trabajo requiriera acercarse más, la máquina se detendrá mientras el trabajador permanezca más cerca. 

Junto a máquinas que eleven cargas, como palas cargadoras o retroexcavadoras, ningún trabajador puede 

encontrarse dentro de un cono de eje vertical de 45º con el vértice a la altura máxima de la herramienta de la 

máquina. Si la herramienta se desplaza, se aplicará este principio al volumen descrito por las sucesivas 

posiciones del cono. Si el trabajo requiriera situarse dentro de ese volumen, la máquina se detendrá mientras 

el trabajador permanezca en él. 

Mientras la máquina trabaja con poco espacio de maniobra en un plano elevado junto a desniveles de altura mayor 

que un tercio del diámetro exterior de la menor de sus ruedas, o sobre una superficie inclinada:. 

El Recurso preventivo designado vigilará personalmente ese tajo y decidirá cuándo hay que interrumpir el 

trabajo de la máquina para asegurar el firme sobre el que se apoya e impedir que vuelque, se deslice o se 

desplome. 

Se interrumpirá el tajo si la lluvia, la nieve o las heladas debilitan el terreno o lo hacen deslizante. 

Se prohibirá el paso por el plano inferior al de maniobra de la máquina, en su vertical, mediante vallas 

portátiles y señales. 

Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 

que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 

la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 

indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

 

 

 

7.2.1.17 Pintura de marcas viales (Señalización) 
Trabajos previos: 

cotar la zona de trabajo con valla de peatones.

Limpiar y despejar el pavimento sobre los que se va a pintar. 

Proteger los bordes de las zonas colindantes con las que se van a pintar para evitar que se manchen. 

La pintura se aplica siguiendo las indicaciones del fabricante, habitualmente en varias capas finas. 

La proyección produce nubes de partículas en suspensión que hay que evitar inhalar de modo prolongado, por lo que se 

suministrará a los trabajadores una mascarilla filtrante contra gases y vapores. 

La pintura seca en el plazo de unas horas. Durante ese tiempo hay que evitar el contacto con ella. 

Riesgos más comunes 

Caída de personas al mismo nivel. 

Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 

Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas. 

Contacto con substancias corrosivas. 

Sobreesfuerzos. 

Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 

Incendio y explosión. 

 

Medidas preventivas 

cotar la zona de trabajo con valla de peatones. 

Antes de utilizar cualquier tipo de producto (pinturas, disolventes...) es obligatorio leer detenidamente las etiquetas de 

los mismos. Estas etiquetas nos darán información acerca de: 

Características tóxicas, cáusticas o corrosivas, inflamables, irritantes... de los productos. 

Medidas de prevención a seguir. 

Todos los productos que no estén siendo utilizados se mantendrán cerrados en sus envases, teniendo cuidado de que la 

zona de almacenamiento esté despejada de posibles focos de ignición. 

Almacenamiento: 
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Las pinturas  y disolventes se almacenarán en los lugares señalados con el con el título «Almacén de 

pinturas», manteniéndose siempre la ventilación por «tiro de aire», para evitar los riesgos de incendios y de 

intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y disolventes, se instalará una señal de 

«peligro de incendios» y otra de «prohibido fumar». 

Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación 

de sobrecargas innecesarias. 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 

incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que 

pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 

Riesgos higiénicos: 

Las operaciones de lijados (tras platecidos o imprimidos), mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por «corriente de aire», para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 

Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la necesidad de 

una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

Condiciones de iluminación: 

Las zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural suficiente deberán disponer de iluminación 

artificial de 100 lux como mínimo. 

Equipos de protección individual 

Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

Guantes de PVC largos (para remover pinturas a brazo). 

Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 

 Máscara de filtros contra gases (EN 136) 

Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes orgánicos). 

Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 

Calzado antideslizante. 

Ropa de trabajo. 

 

 

 

 

7.2.1.18 Vertido y colocación de mezclas bituminosas 
Consideraciones generales 

Las mezclas bituminosas son compuestos que contienen alquitrán y asfaltos, con adiciones diversas en función del uso 

que se les vaya a dar. 

Su ejecución integra las siguientes etapas: 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

Extensión y compactación de la mezcla. 

Riesgos principales 

Caída de personal al mismo nivel. 

Caída de personal a distinto nivel. 

Aplastamientos y sepultamientos 

Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 

Inhalación de gases. 

Quemaduras. 

Polvo. 

Sobreesfuerzos. 

Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

Lluvia y nieve. 

Viento. 

Heladas. 

Maquinaria 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de 

transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 
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Extendedoras 

Extendedoras autopropulsadas 

             

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla 

bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de precompactación, que será fijado por el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. La capacidad de la tolva, 

así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 

Equipo de compactación 

Compactadoras autopropulsadsa de neumáticos y rodillos 

          

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La composición 

mínima del equipo será un compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un compactador de neumáticos; para 

mezclas bituminosas drenantes este último se sustituirá por un compactador de rodillos metálicos tándem, no vibratorio. 

Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora, en camiones. Para evitar 

su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el 

momento de descargarla en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de 

trabajo. 

 

Medidas preventivas 

Los termómetros, válvulas, dispositivos de toma de muestras y, en general, todos los componentes que requieran la 

aproximación del personal estarán accesibles en plataformas protegidas contra caídas de altura. 

Todos los componentes cuya temperatura supere los 50 ºC, secadores, mezcladores, dosificadores de ligante, 

tuberías, bombas, tanques, tolvas y silos de mezcla preparada, etcétera, estarán aislados o protegidos contra 

quemaduras en las zonas visitables. 

Los quemadores y zonas con llama estarán señalizados con "Peligro de incendio" y "Prohibidas sustancias 

inflamables". 

Tolvas, silos y conducciones tendrán paredes resistentes y estancas. 

Las tolvas tendrán bocas de anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente. Su separación 

será suficiente para evitar la intercontaminación sin exigir excsivo esfuerzo a los operadores. 

Las palancas y sistemas de ajuste estarán diseñadas de modo que queden accesibles a los operadores, se eviten 

atrapamientos y se minimice la respiración en zonas de alto contenido de polvo. 

Todos los sistemas calentadores estarán protegidos por termostatos o pirómetros que controlen la temperatura 

alcanzada por los elementos calentados, de forma que se garantice que no se producen sobrecalentamientos 

localizados. 

Se impedirá el acceso de personal no directamente afecto al tajo a la zona de maniobra de cada máquina, mediante 

barreras al paso como vallas portátiles y señales "Manténgase fuera del radio de acción de las máquinas" y 

"Prohibido el paso". 

Se instruirá al personal de apoyo afecto al tajo sobre el modo seguro de trabajar en las inmediaciones de la 

máquina: 

No se puede permanecer, ni pasar, ni mucho menos trabajar, en la parte trasera de la máquina (la que queda a 

la espalda del operador en su posición habitual de trabajo en ese tajo). Si el tajo exigiera que algún trabajador 

actuase en la parte trasera de una máquina que se desplaza, se destinará a otro trabajador a vigilar esa 
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actividad, de modo que el vigilante vea continuamente al trabajador y el operador de la máquina al vigilante. 

El vigilante avisará al operador sobre cualquier incidencia que ocurra al trabajador. Si la máquina no se 

desplaza, como un camión mientras se carga, es suficiente que el operador espere a ver al personal de apoyo 

indicarle que puede arrancar. 

Hay que trabajar siempre de cara a la máquina, en posición erguida. Antes de agacharse o dar la espalda a la 

máquina hay que avisarlo al operador. 

Hay que convenir con el operador el lugar en el que se encontrará cada miembro del personal de apoyo, tras 

cada modificación de emplazamiento de la máquina, de su herramienta o del tajo. Antes de comenzar el 

trabajo en el nuevo emplazamiento se realizará una simulación del movimiento de la máquina, de la 

herramienta y del personal de apoyo, para coordinar los movimientos de forma que se eviten sorpresas e 

improvisaciones. 

Mientras la máquina trabaja entre o debajo de obstáculos que quedan al alcance de ella o de su herramienta, tales 

que pueden invadir la cabina, desestabilizar la carga o volcar la máquina, el operador fijará finales de carrera para 

la herramienta o para la máquina que impidan que alcance los obstáculos e instalará topes o señales que le 

indiquen a simple vista la silueta máxima que puede ocupar la carga sin topar con los obstáculos. 

Nadie comerá, fumará o beberá junto a una caldera o depósito de asfalto caliente. 

Protecciones individuales 

Mascarilla filtrante contra el polvo. 

Gafas de protección contra el polvo. 

Guantes contra riesgos mecánicos. 

Guantes de protección contra las quemaduras. 

Se suministrará a los extendedores y al operador de la máquina extendedora una mascarilla filtrante contra gases y 

vapores. 

Impermeables y botas impermeables, para la lluvia, y los mismos más polainas para la nieve. 

Los que trabajen en una planta de preparación de asfalto deben usar ropas amplias, en buen estado, con el cuello 

cerrado y las mangas bien bajadas, con protecciones en manos, brazos, cara y ojos, y zapatos abrochados de 15 cm 

de altura, de forma que no queden resquicios por los que el asfalto caliente pueda entrar en contacto con la piel. 
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7.2.2 En la maquinaria 
 

7.2.2.1 Camión grúa 
Riesgos más comunes 

Atrapamientos. 

Atropello de personas. 

Desplome de la carga. 

Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 

Vuelco del camión. 

Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

Normas preventivas 

Antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 

estabilizadores. 

Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por especialistas, en prevención de riesgos por maniobras 

incorrectas. 

Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

No se sobrepasará la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión. 

El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las maniobras serán 

dirigidas por un señalista. 

Se prohíbe estacionar o circular con el camión a distancias inferiores a 2 metros de corte de terreno. 

No realizar nunca arrastres de carga o tirones sesgados. 

Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión, a distancias inferiores a 5 metros. 

No permanecerá nadie bajo las cargas en suspensión. 

No dar marcha atrás sin la ayuda del señalista. 

No se abandonarán nunca el camión con una carga suspendida. 

Ninguna persona ajena al operador accederá a la cabina o manejará los mandos. 

Todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estribos poseerán pestillo de seguridad. 

Equipos de protección individual 

Casco de seguridad (siempre que abandone la cabina). 

Guantes de cuero. 

Calzado de seguridad antideslizante. 

Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

7.2.2.2 Cortadora de material cerámico 
Riesgos más comunes 

Proyección de partículas y polvo. 

Descarga eléctrica. Dado que se utiliza agua para la realización del corte, presentan un alto riesgo de 

electrocución. 

Cortes y amputaciones. 

Rotura del disco. Este riesgo se ve incrementado por las características del material que forma el disco 

(carborundo o widia). 

Normas de seguridad 

Las cortadoras utilizadas deberán ser de las denominadas de vía húmeda. 

 

Carcasa de protección que evite la proyección de los trozos de disco sobre los 

operarios. Esta medida evita igualmente la proyección de partículas del material a 

cortar. 

Los órganos móviles de la máquina deberán disponer de resguardos adecuados. 

Dispondrán de un aspirador de polvo en origen. 

Los interruptores de accionamiento estarán colocados de forma que los operarios 

no tengan que pasar el brazo junto al disco para apagar o encender el motor. 

Las máquinas tendrán en todo momento colocada, la protección del disco y de la 

transmisión. 

Antes de comenzar el trabajo, se comprobará el estado del disco. Si éste estuviera 

desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 
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No deberá presionarse contra el disco la pieza a cortar, de forma que pueda bloquear éste. Asimismo, la pieza no 

presionará el disco en oblicuo o por el lateral. 

La máquina estará montada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del tipo de corte bajo 

chorro de agua. 

Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 

En ningún caso se utilizarán para cortar materiales diferentes de los indicados para el disco instalado o para 

operaciones inadecuadas, como afilado de utensilios u otras. 

Equipos de protección individual 

Casco homologado. 

Guantes de cuero. 

Mascarilla con filtro y máscara antipartículas. 
 

 

 

7.2.2.3 Grupo electrógeno 

 

 

Máquina para generar energía eléctrica. Consta de un motor de explosión que mueve un alternador, y un equipo de 

estabilización y transformación de la energía eléctrica producida. Puede funcionar sin asistencia constante. 

Riesgos 

Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 

Sobreesfuerzos. 

Contactos eléctricos. 

Ruido. 

Normas de seguridad específicas 

Se impedirán los contactos del personal con el motor, el alternador, o las cajas de bornes, aislando el grupo 

electrógeno en un local que permanecerá cerrado, o protegiéndolo con vallas o cierres. 

El local estará bien ventilado. 

El grupo electrógeno puede producir ruido. Si fuera así, se situará lejos de las zonas habitadas, o se aislará 

acústicamente. 

 

Normas preventivas 

Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la 

obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado de la obra. 

Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy reducido o limitado por 

obstáculos. 

La máquina seguirá el plan previsto de revisiones y será reparada exclusivamente por personal especializado. 

Está prohibido introducirse dentro o debajo de la máquina con cualquier excusa mientras tiene el motor en marcha. 

Esto incluye la apertura de las tapas que cubren motor, ruedas, rodillos u otras partes móviles. 

Será utilizada exclusivamente por personal especialmente cualificado, que disponga de certificado o autorización 

expresa para hacerlo, entregado por la constructora tras comprobar su suficiente dominio de la máquina. 

Antes de poner el motor en marcha  para comenzar el trabajo en cada turno, el operador llevará a cabo el protocolo 

de revisión de la máquina, que consistirá, como mínimo, en:. 

Comprobación del funcionamiento de los sistemas de seguridad 

Comprobación visual de ausencia de pérdidas en los circuitos hidráulicos 

Comprobación visual de estanqueidad del circuito de combustible 

Comprobación de los topes de fin de carrera 

Lo indicado por el fabricante de la máquina 

El motor y el tubo de escape pueden alcanzar temperaturas muy altas, con riesgo de quemadura ante cualquier 

contacto con la piel. Esas partes de la máquina han de estar protegidas con cubiertas aislantes y señalizadas con la 

advertencia "Precaución. Alta temperatura". La cubierta del motor debe mantener sus aislamientos térmico y 

acústico durante toda la vida útil de la máquina: el recurso preventivo de la obra prohibirá su uso sin ellos. 
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Cambios de herramienta, averías y transporte 

En el transporte de la máquina sobre un remolque, se deberá: 

Estacionar el remolque en zona llana y sujetarlo fuertemente al terreno. 

Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 

Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 

Poner la máquina en posición de descanso en cuanto se haya subido al remolque. 

Sujetar fuertemente la máquina a la plataforma. 

 

Operaciones de mantenimiento in situ 

Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 

Poner la máquina en posición de descanso. 

Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 

No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 

Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 

No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 

Aprender a utilizar los extintores. 

Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
 
 
 

7.2.2.4 Radial 

  Riesgos más frecuentes 

Cortes. 

Golpes. 

Quemaduras. 

Proyecciones de partículas y disco. 

Contactos eléctricos directos e indirectos. 

Aspiración de polvo y partículas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caída de personas al mismo nivel. 

Exposición a ruido. 

Medidas preventivas 

Estarán protegidas frente a contactos eléctricos indirectos por doble aislamiento. 

Su sistema de accionamiento permitirá su total parada con seguridad. 

Se accionarán únicamente de forma voluntaria, imposibilitando la puesta en marcha involuntaria. 

El disco, la máquina y los elementos auxiliares deberán ser adecuados al material a trabajar. 

No se excederá de la velocidad de rotación indicada en la muela. 

El diámetro de la muela será adecuado a la potencia y características de la máquina. 

Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar. 

Cuando se trabaje con piezas de poco tamaño o en situación de inestabilidad, se asegurararán las piezas antes de 

comenzar los trabajos. 

Antes de posar la máquina, asegurarse de que está totalmente parada para evitar movimientos incontrolados del 

disco. 

 

Equipos de protección individual 

Botas de seguridad. 

Gafas o pantallas de protección con cristal transparente. 

Guantes contra riesgos mecánicos. 

Mascarillas contra partículas. 

Protectores auditivos. 
 
 
 
 
 

7.2.2.5 Herramienta manual 
Generalidades 

Las herramientas manuales son utensilios de trabajo utilizados generalmente de forma individual que únicamente 

requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana; su utilización en una infinidad de actividades laborales les 

dan una gran importancia. 
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Entre las utilizadas en la industria de la construcción se pueden mencionar: 

Martillos, mazos. 

Hachas. 

Azuelas. 

Buriles, escoplos, punteros, punzones, cinceles. 

Alicates, tenazas. 

Palas, picos. 

Cepillos y garlopas. 

Palancas, gatos, rodillos, patas de cabra. 

Etcétera. 

Riesgos 

Los principales riesgos asociados a la utilización de las herramientas manuales son: 

Golpes y cortes en manos ocasionados por las propias herramientas durante el trabajo normal con las mismas. 

Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta. 

Golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de la propia herramienta o del material trabajado. 

Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

Medidas de seguridad 

Durante el uso 

Utilizar adecuadamente y para su uso específico. Aun cuando la herramienta utilizada sea la correcta, se precisa 

que el usuario haya sido previamente adiestrado y formado sobre la técnica segura de uso, evitando que los dedos, 

manos o cualquier parte del cuerpo pueda ser alcanzada por la herramienta al quedar dentro de la dirección de 

trabajo de ésta. 

Los trabajadores deben disponer de instrucciones precisas sobre el uso de las herramientas y las medidas de 

seguridad a adoptar con ellas. 

Utilizar equipos de protección individual cuando proceda: calzado de seguridad para evitar lesiones en los pies al 

manipular herramientas u objetos pesados, guantes protectores adecuados a los trabajos a ejecutar. 

Los dispositivos de seguridad deben estar operativos. 

Al transportar herramientas: 

Los trabajadores no las transportarán en las manos ni en los bolsillos. 

Las portarán en cajas o maletas portaherramientas, con los filos o puntas protegidos. 

Para subir a una escalera, poste, andamio o similar, utilizan una cartera o cartuchera fijada a la cintura o en 

una bolsa de bandolera, de forma que queden las manos libres. 

 

 
 
 
 

7.2.2.6 Pequeña compactadora. Pisón mecánico 
Riesgos más comunes 

Ruido. 

Atrapamiento. 

Golpes. 

Explosión. 

Máquina en marcha fuera de control. 

Proyección de objetos. 

Vibraciones. 

Caídas. 

Medidas de seguridad 

Se cerrarán al tránsito las zonas en fase de compactación. Se señalizará la zona. 

Antes de la utilización del pisón, se comprobará que están montadas todas las protecciones. 

Se avanzará el pisón en sentido frontal, evitando los desplazamientos laterales. 

Para minimizar el levantamiento de polvo, se regará la zona a compactar o se utilizarán mascarillas de filtro 

mecánico antipolvo recambiable. 

Equipos de protección individual 

Calzado de seguridad con puntera reforzada. 

Protectores auditivos. 

Mascarilla de filtro mecánico antipolvo recambiable. 
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7.2.2.7 Camión  
Riesgos más comunes 

Atrapamientos. 

Desplome de tierras. 

Ruido ambiental. 

Polvo ambiental. 

Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas). 

Quemaduras (mantenimiento). 

Golpes por la manguera de suministro de aire. 

Sobreesfuerzos. 

Atropello de personas. 

Vuelco. 

Colisión. 

Proyección de objetos. 

Vibraciones. 

Caídas al subir o bajar a la cabina. 

Normas preventivas 

El personal encargado del manejo de esta máquina será especialista y estará en posesión del preceptivo carnet de 

conducir. 

Se realizarán las revisiones y mantenimiento indicadas por el fabricante, dejando constancia en el «libro de 

revisiones». 

Cualquier operación de revisión, con el basculante levantado, se hará impidiendo su descenso, mediante 

enclavamiento. 

Respetará las normas del Código de Circulación. 

Respetará en todo momento la señalización de la obra. 

La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las condiciones del 

terreno. 

En la aproximación al borde de la zona de vertido, tendrá especialmente en cuenta la estabilidad del vehículo, 

asegurándose de que dispone de un tope limitador sobre el suelo, siempre que fuera preciso. 

Antes de iniciar la carga y descarga, se mantendrá puesto el freno de mano. 

Durante las operaciones de carga, permanecerá dentro de la cabina (si tiene visera de protección) o alejado del área 

de trabajo de la cargadora. 

Si descarga material en las proximidades de la zanja, se aproximará a una distancia máxima de 1,00 m, 

garantizando ésta mediante topes. 

La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga, y antes de emprender la marcha. 

Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en rampa, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 

No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste las maniobras. 

Se prohíbe el descanso bajo el vehículo. 

Equipos de protección individual 

Casco (siempre que baje del camión). 

Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión (si el camión carece 

de visera de protección). 

Ropa de trabajo. 

Calzado antideslizante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2.2.8 Retroexcavadora 
 

La máquina retroexcavadora se emplea básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, 

cables, drenajes, excavación de cimientos para edificios, así como la excavación de rampas en 

solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 

Básicamente hay dos tipos de retroexcavadora: 

Con chasis sobre neumáticos 
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Con chasis sobre cadenas 

 

  

 

Riesgos más comunes 

Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etcétera). 

Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la máquina y bloquear los 

frenos). 

Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 

Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, red de aguas y líneas de conducción de gas o de 

electricidad). 

Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 

Proyección de objetos. 

Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

Vibraciones. 

Los derivados de trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

Deslizamiento de la máquina (en terreno embarrados). 

Vuelco (inclinación del terreno superior a la admisible para la circulación de la retroexcavadora). 

Choque contra otros vehículos. 

Incendio. 

Caída de personas desde la máquina. 

Golpes. 

Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas extremas. 

Normas de seguridad 

Las retroexcavadoras deberán disponer de: 

Cabina antivuelco para proteger del atrapamiento al conductor en caso de vuelco. Debe ir complementada 

con la utilización de un cinturón de seguridad que mantenga al conductor fijo al asiento. La cabina antivuelco 

debería proteger también contra la caída o desplome de tierras y materiales, como por ejemplo, muros, 

árboles, etc., por lo que el uso exclusivo de un pórtico no constituye una solución totalmente satisfactoria. La 

cabina ideal es la que protege contra la inhalación de polvo producido incluso por el trabajo de la misma 

máquina y que se introduce frecuentemente en los ojos, contra la sordera producida por el ruido de la 

máquina y contra el estrés térmico o insolación en verano. La cabina estará dotada de extintor de incendios y 

botiquín de primeros auxilios. 

Asiento anatómico para paliar lesiones de espalda del conductor y el cansancio físico del mismo. 

Luces y bocina de retroceso. 

Controles y mandos perfectamente accesibles, situados en la zona de máxima acción; su movimiento se 

corresponderá con los estereotipos usuales. 

Mantenimiento: 

Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que el conductor no 

recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

Se revisarán los frenos cuando se haya trabajado en lugares encharcados. 

Se comprobará en cada máquina y tras cada reparación o reforma el esfuerzo a realizar sobre volantes, 

palancas, etc., como sus posibles retrocesos. 

Normas de seguridad a observar durante labores de mantenimiento de la maquinaria: 

No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina en funcionamiento. 

Se realizarán los cambios de aceite del motor y de sistema hidráulico con el motor frío. 

No se fumará al manipular la batería o al abastecer de combustible. 

Normas de seguridad antes de la realización de operaciones: 

Todo el personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y golpes 

durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto. 

Conocer las posibilidades y límites de la máquina y, particularmente, el espacio necesario para maniobrar. 

Cuando el espacio sea reducido, balizar la zona de evolución de la retroexcavadora. 

Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor. 

Conocer el plan de circulación de la obra. 

Informarse de los trabajos que se estén realizando de forma simultánea en la obra y que puedan constituir 

riesgos (zanjas abiertas, tendido de cables, etcétera). 

Conocer la altura de la máquina trabajando y circulando, así como las zonas de altura limitada o estrechas. 

Si la máquina es de neumáticos, no iniciar nunca los trabajos sin los estabilizadores. Se prohíbe la realización 

de maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
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Cuando se vaya a circular por carretera, bloquear los estabilizadores de la pluma y la zona que gira. 

Normas de seguridad durante el ascenso y descenso de la retroexcavadora: 

Utilizar los peldaños y asideros dispuestos para tal función. 

Subir y bajar mirando a la retroexcavadora. 

Asirse con ambas manos. 

Se prohíbe abandonar la máquina con el motor en marcha. 

Antes de abandonar la máquina se pondrá la marcha contraria al sentido de la pendiente. 

Normas de seguridad durante la circulación: 

Conducir siempre con la cuchara plegada. 

No se permitirá el desplazamiento de la máquina si previamente no queda apoyada la cuchara en la propia 

máquina. 

Se evitarán movimientos y balanceos. 

Si el desplazamiento es largo, colocar los puntales de sujeción. 

Situar a las personas fuera del radio de acción de la máquina. 

Guardar distancias a las zanjas, taludes y toda altura del terreno que puede posibilitar el vuelco de la 

máquina. 

Cuando se circula hacia atrás, hacerse guiar por un ayudante señalista si no existe visibilidad adecuada. 

Circular con precaución a velocidad lenta en zonas de polvo, barro o suelo helado. 

Al circular junto a una línea eléctrica, considerar que las distancias de seguridad pueden modificarse por la 

existencia de baches y otras irregularidades. 

Normas de seguridad durante las operaciones: 

Durante la excavación del terreno, la máquina estará calzada mediante sus zapatas hidráulicas. Las zapatas se 

apoyarán en tableros o tablones de reparto. 

Se prohíbe el manejo de cargas pesadas cuando existan fuertes vientos. 

El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la marcha. 

Se prohíbe utilizar la retroexcavadora como grúa para la introducción de piezas en el interior de las zanjas. 

No se realizarán trabajos en el interior de una zanja cuando se encuentren operarios en la misma, en el radio 

de acción de la retroexcavadora. 

Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 

Se prohíbe la realización de esfuerzos por encima del límite de carga útil. 

No se derribarán elementos que sean más altos que la retroexcavadora con la pala extendida. 

Normas de seguridad a la finalización del trabajo: 

Al finalizar el trabajo, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada sobre la máquina, y se retirará la 

llave de contacto. 

No se guardarán trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pues pueden incendiarse. 

Equipos de protección individual 

Casco de seguridad (al abandonar la máquina). 

Ropa de trabajo adecuada. No se deben utilizar ropas de trabajo sueltas que puedan ser atrapadas por elementos en 

movimiento. Eventualmente, cuando las condiciones atmosféricas lo aconsejen y el puesto de mando carezca de 

cabina, el conductor deberá disponer de ropa que le proteja de la lluvia. 

Botas antideslizantes. Se limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 

Cinturón antivibratorio. 

Guantes de cuero. El conductor deberá disponer de guantes adecuados para posibles emergencias de conservación 

durante el trabajo. 

Mascarilla antipolvo, en trabajos con tierras pulvígenas. 

Gafas de seguridad cuando no exista cabina, a fin de protegerse de la proyección de partículas en operaciones de 

excavación. 
 
 
 

 

 

7.2.2.9 Martillo neumático 
Está formado por un cilindro en cuyo interior se desplaza un pistón empujado por aire comprimido, el cual golpea la 

herramienta colocada en la base del cilindro. 

Riesgos más comunes 

Ruido. El nivel sonoro que producen los martillos neumáticos se sitúa por encima de 

los 80 dB. 

Polvo ambiental. 

Sobreesfuerzo. 
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Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 

Proyección de objetos y/o partículas, derivadas de la rotura de piedras o rocas. 

Proyección de aire comprimido por desenchufado de la manguera. 

Atrapamientos por elementos en movimiento. 

Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo: 

Caídas a distinto nivel. 

Caídas de objetos sobre otros lugares. 

Derrumbamiento del objeto (o terreno) que se trata con el martillo. 

Vibraciones de baja frecuencia (250-500 vibraciones por minuto) en miembros y órganos internos del cuerpo. Las 

vibraciones producidas por los martillos neumáticos afectan principalmente al codo, pudiendo producir afecciones 

osteomusculares como la artrosis hiperostosante. 

Rotura de manguera bajo presión. 

Normas de seguridad 

El personal que deba utilizar martillos será especialista en el uso de esta máquina. 

Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno (o elementos estructurales) para detectar la posibilidad de 

desprendimiento por la vibración transmitida. 

La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará por el lugar más alejado 

posible. 

Hay que asegurarse el buen acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo. 

Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura/pecho. 

No apoyar todo el peso del cuerpo sobre el martillo, puede deslizarse y caer. 

No hacer esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. Las vibraciones se transmiten tanto mejor cuanto más 

contraídos están los músculos (p. ej. en realización de esfuerzos). 

La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella ni pueda ser dañada por 

materiales que se puedan situar encima. 

Antes de desarmar un martillo se ha de cortar el aire. Es muy peligroso cortar el aire doblando la manguera. 

Mantener los martillos cuidados y engrasados. Asimismo se verificará el estado de las mangueras, comprobando 

las fugas de aire que puedan producirse. 

Se revisarán los filtros de aire del compresor, así como el reglaje de sus válvulas de seguridad. 

Se prohíbe dejar los martillos neumáticos abandonados, hincados en los materiales a romper. 

Equipos de protección individual 

Casco de protección. 

Calzado de seguridad. 

Guantes de cuero. 

Gafas de protección contra impactos. 

Ropa de trabajo. 

Protectores auditivos. 

Cinturón antivibratorio. 

Mascarillas antipolvo. 

 

 

 

 

7.2.2.10 Dumper 

  

Son vehículos destinados al transporte de materiales ligeros, cuya característica principal 

consiste en una caja basculante para la descarga. 

Los accidentes más frecuentes se deben al basculamiento de la máquina por exceso de 

carga. 

 

 

Riesgos más comunes 

Atropello de personas. 

Choque por falta de visibilidad. 

Caída de personas transportadas. 

Polvo ambiental. 

Ruido. 

Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 

Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 
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Vuelco de la máquina durante el vertido. 

Vuelco de la máquina en tránsito. 

Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

Vibraciones. 

Normas de seguridad 

Los dúmperes estarán dotados de: 

Faros de marcha adelante y de retroceso. 

Avisadores automáticos acústicos para la marcha atrás. 

Pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad complementario. 

Indicador de carga máxima en el cubilote. 

Los dúmperes que se dediquen al transporte de masas, poseerán en el interior del cubilote una señal que indique el 

llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

Antes de su uso, comprobar: 

Buen estado de los frenos. 

Freno de mando está en posición de frenado, para evitar accidentes por movimientos incontrolados. 

Alrededores de la máquina, antes de subir a ella. 

Existencia de fugas de aceite y/o combustible en el compartimento del motor, en los mandos finales y en el 

diferencial, a la altura adecuada de los cilindros de suspensión. 

Estado de la cabina de seguridad antivuelco, buscando posibles deterioros. 

Indicador de servicio del filtro de aire. 

Niveles de aceite hidráulico. Con la caja bajada y el aceite frío, el aceite debe estar visible en la mirilla de 

medición, con el motor funcionando a velocidad baja en vacío. 

Nivel de aceite del motor. 

Probar diariamente o al principio de cada turno la dirección auxiliar. 

Sistema de enfriamiento, por si hay fugas o acumulación de suciedad. 

Estado de las escaleras y pasamanos: deben estar en buen estado y limpios. 

Neumáticos: deberán estar correctamente inflados y con presión adecuada. 

Tablero de instrumentos: comprobar que todos los indicadores funcionan correctamente. 

Estado del cinturón de seguridad. 

Funcionamiento de frenos, dispositivos de alarma y señalización. 

Comunicar las anomalías detectadas al superior. 

Durante el uso: 

El personal encargado de la conducción del dúmper, será especialista en el manejo de este vehículo. 

Preferiblemente estarán en posesión del carnet de conducir (Clase B). 

Subida y bajada de la máquina: 

Subir y bajar por los lugares indicados para ello y mirando a la máquina. 

Asirse con ambas manos. 

No intentar subir o bajar mientras la máquina esté en movimiento o si va cargado con suministros o 

herramientas. 

Para arrancar la máquina: 

Arrancar el motor una vez sentado en el puesto del operador. 

Ajustarse el cinturón de seguridad y el asiento. 

Asegurarse de que las luces indicadoras funcionan correctamente. 

Cerciorarse de que no hay nadie trabajando en la máquina, debajo o cerca de la misma. 

Seleccione la velocidad de cambio adecuada a la pendiente. 

Al poner el motor en marcha, sujetar fuertemente la manivela y evitar soltarla. 

Poner la palanca de control en posición neutral y conectar el freno de estacionamiento. 

Operación de la máquina: 

No se podrá circular por vías públicas a menos que disponga de las autorizaciones necesarias. 

Asegurarse de tener una perfecta visibilidad frontal. Se prohíben expresamente los colmos del cubilote de los 

dúmperes que impidan la visibilidad frontal. 

Al maniobrar marcha atrás, asegurarse de que la visibilidad es suficiente; en caso contrario, ayudarse de un 

señalista. 

Los caminos de circulación interna serán los utilizados para el desplazamiento de los dúmperes, en 

prevención de riesgos por circulación por lugares inseguros. 

Se prohíbe expresamente conducir los dúmperes a velocidades superiores a 20 km por hora. 

Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes de la obra. 

Se instalarán topes final de recorrido de los dúmperes ante los taludes de vertido. 

En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que sobresalgan 

lateralmente del cubilote del dumper, de forma desordenada y sin atar. 
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Al circular por pendientes con la carretilla cargada: 

es más seguro hacerlo en marcha atrás; de lo contrario, existe riesgo de vuelco del dumper. 

Se prohíbe la circulación por pendientes superiores al 20% en terrenos húmedos o al 30% en terrenos secos. 

Estacionamiento de la máquina: 

Estacione la máquina en una superficie nivelada. 

Conecte el freno de servicio para parar la máquina, y ponga la palanca de control de la transmisión en 

Neutral. 

Conectar el freno de estacionamiento. 

Pare el motor, haga girar la llave de arranque hacia la posición Desconectada. 

Gire la llave del interruptor general en posición Desconectada. 

Cierre bien la máquina, quite todas las llaves y asegure la máquina contra la utilización de personal no 

autorizado y vandalismo. 

Equipos de protección individual 

Casco de polietileno. 

Ropa de trabajo. No se llevarán ropas sueltas, ni brazaletes ni cadenas, con objeto de evitar posibles atrapamientos. 

Cinturón elástico antivibratorio. 

Calzado de seguridad. 

Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 

Trajes para tiempo lluvioso. 
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7.2.3 En los medios auxiliares 
 
 

7.3.1 Escalera de mano 
Riesgos 

Los riesgos derivados del uso de escaleras de mano son los siguientes: 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caída de personas a distinto nivel o al vacío por: 

Desequilibrios subiendo cargas. 

Desequilibrios al adoptar posturas inclinadas para realizar trabajos. 

Rotura de montantes o peldaños, por envejecimiento de los mismos, existencia de nudos, etcétera. 

Desequilibrios por resbalones por suciedad, calzado inadecuado, etcétera. 

Ascenso o descenso de espaldas a las escaleras. 

Inestabilidad de la escalera. 

Movimientos bruscos por parte de los operarios. 

Caídas de objetos. 

Caída de la escalera por apoyo irregular, mala colocación de la escalera, presencia de fuertes vientos o 

deslizamiento lateral del operario. 

Caída de la escalera por ausencia de zapatas antideslizantes, inclinación insuficiente, apoyo en pendiente, suelos 

irregulares, etcétera. 

Caída de la escalera por longitud insuficiente y excesiva verticalidad. 

Desplome de la escalera por rotura de la cuerda o cadena antiabertura en escaleras de tijera. 

Contactos eléctricos directos con líneas eléctricas o partes activas en tensión. 

Contactos eléctricos indirectos con masas de máquinas eléctricas.. 

Normas de seguridad 

Además, en la utilización de las escaleras de mano es importante considerar los siguientes aspectos: 

Las escaleras estarán provistas de ganchos para poder sujetarse a la parte superior de los elementos de apoyo. 

No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas, ni tampoco para el transporte de materiales. 

Los largueros serán de una sola pieza y sin pintar. Las escaleras metálicas se pintarán con pintura antioxidante. 

Se prohibirá el uso de las escaleras de mano pintadas. 

Los peldaños de las escaleras deberán estar ensamblados y no sólo clavados. 

Se prohibirá el empalme de dos o más escaleras, a no ser que reúnan las condiciones especiales para ello. 

Las escaleras simples no deberán tener una longitud mayor de 5 metros, en caso de ser necesario utilizar escaleras 

de mayor altura se reforzarán en el centro a una altura de 7 metros. 

A partir de 7 metros se utilizarán escaleras especiales. 

Se colocarán con un ángulo aproximado de 75º con la horizontal. 

Los largueros de las escaleras de mano que se utilicen para acceder a lugares elevados deberán sobrepasar el punto 

de apoyo superior en al menos un metro. 

En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones eléctricas, deben utilizarse escaleras aislantes, con el 

aislamiento eléctrico adecuado. 

En los trabajos con escaleras extensibles, hay que asegurarse de que las abrazaderas sujetan firmemente. 

En los trabajos con escaleras de tijera, el tensor siempre ha de estar completamente extendido. 

Antes de ubicar una escalera de mano, ha de inspeccionarse el lugar de apoyo para evitar contactos con cables 

eléctricos, tuberías, etcétera. 

El apoyo inferior se efectuará sobre superficies planas y sólidas y los montantes han de ir provistos de zapatas, 

puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante. 

Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han de utilizarse zapatas ajustables de forma que los travesaños 

queden en posición horizontal. 

El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través de los largueros y nunca en el peldaño inferior. 

No se permitirá utilizar escaleras de mano en los trabajos al borde de la estructura o huecos de ascensor, ventanas, 

etc., si no se encuentran suficientemente protegidos. 

Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro de los largueros de la escalera. La 

escalera sólo será utilizada por un trabajador. 

El ascenso, trabajo y descenso por una escalera de mano ha de hacerse con las manos libres (las herramientas se 

introducirán en bolsas antes del ascenso), de frente a la escalera, agarrándose a los peldaños o largueros. 

No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen los 25 kg. 

No se realizarán sobre la escalera trabajos que obliguen a utilizar las dos manos o trabajos que transmitan 

vibraciones, si no está suficientemente calzada. 

Nunca se utilizará la escalera simultáneamente por más de un trabajador. 
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7.2.4. Daños a terceros 
Se entienden por daños a terceros aquellos producidos por: 

 La intromisión descontrolada de personas en la obra, durante las horas de trabajo o descanso. 

 Atropellos por vehículos al entrar o salir de la obra. 

 Choques en los enlaces con carreteras o caminos existentes. 

 Caída de objetos sobre personas. 

 Caída de personas al mismo o diferente nivel. 

Medidas preventivas 

Se procederá al cerramiento perimetral de la obra, de manera que se impida el paso de personas y vehículos ajenos a la 

misma. En todos aquellos casos en los que por trabajos puntuales sea necesario invadir la calzada se señalizará la zona 

tal y como viene definido en los planos de detalle. 

La altura de la protección perimetral no será inferior a 2 metros. 

Se prevé colocación de señales de seguridad en lugares acorde al riesgo especificado. 

Se establecerán accesos cómodos y seguros, tanto para personas como para vehículos y maquinaria. Se separarán los 

accesos de vehículos y maquinaria. 

Si no es posible lo anterior, se separará por medio de barandilla la calzada de circulación de vehículos y la de personal, 

señalizándose debidamente. 

Las rampas para el movimiento de camiones no tendrán pendientes superiores al 12% en los tramos rectos y el 8% en 

las curvas. 

Antes del comienzo de los trabajos la empresa contratista de esta obra deberá comunicar a las empresas suministradoras 

de los diferentes servicios afectados, la realización de la obra para que certifiquen la existencia o no de cualquier 

servicio que deba ser tenido en cuenta como: Alumbrado Publico, Canalizaciones de trafico, Instalaciones telefónicas, 

Canalizaciones  de unelco (Inst. eléctricas), canalización de Emalsa, Canalizaciones de riego. Los detalles de los 

mismos con sus planos correspondientes.  

Una vez conocidos los servicios públicos que se encuentren involucrados, hay que ponerse en contacto con los 

departamentos a que pertenecen y cuando sea posible, se desviarán las conducciones afectadas. Así en el caso de líneas 

eléctricas aéreas, deberemos solicitar de la Compañía Eléctrica que modifique su trazado, con objeto de cumplir las 

distancias mínimas de seguridad. También se puede solicitar por escrito a la compañía, que descargue la línea eléctrica 

o en caso necesario su elevación. Si no se pudiera realizar lo anterior, se considerarán las distancias mínimas de 

seguridad, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del obrero 

o de la máquina, considerando siempre la situación más desfavorable. Las máquinas de elevación llevarán unos 

bloqueos de tipo eléctrico o mecánico que impidan sobrepasar las distancias mínimas de seguridad. Por otra parte se 

señalizarán as zonas que no deben traspasar, interponiendo barreras que impidan un posible contacto. La dimensión de 

los elementos de las barreras de protección debe ser determinada en función de la fuerza de los vientos que soplan en la 

zona. La altura de paso máximo bajo líneas eléctricas aéreas, deben colocarse a cada lado de la línea aérea. 

En el caso de líneas eléctricas subterráneas, deberemos gestionar la posibilidad de dejar los cables sin tensión antes de 

iniciar los trabajos. En caso de duda consideraremos a todos los cables subterráneos como si estuvieran en tensión. No 

se podrá tocar o intentar alterar la posición de ningún cable. Por otra parte, procuraremos no tener cables descubiertos 

que pudieran deteriorarse al pasar sobre ellos la maquinaria o los vehículos y que pueden también dar lugar a posibles 

contactos accidentales por operarios o personal ajeno a la obra. Utilizaremos detectores de campo capaces de indicarnos 

el trazado y la profundidad del conductor y siempre que sea posible señalizaremos el riesgo, indicando la proximidad a 

la línea en tensión y su área de seguridad. A medida que los trabajos sigan su curso se velará por que se mantenga la 

señalización anteriormente mencionada en perfectas condiciones de visibilidad y colocación. Si algún cable fuera 

dañado se informará inmediatamente a la Compañía propietaria y se alejará a todas las personas del mismo con objeto 

de evitar posibles accidentes. No se utilizarán picos, barras, clavos, horquillas o utensilios metálicos puntiagudos en 

terrenos blandos donde pueden estar situados cables subterráneos. 

En todos los casos cuando la conducción quede al aire, se suspenderá o apuntalará, evitando que accidentalmente pueda 

ser dañada por maquinaria, herramientas, etc., colocando obstáculos que impidan el acercamiento. Una vez descubierta 

la línea, para continuar los trabajos se procederá a tomar las siguientes medidas de seguridad, en el mismo orden con 

que se citan: 

 Descargar la línea. 

 Bloqueo contra cualquier alimentación. 

 Comprobación de la ausencia de tensión. 

 Puesta a tierra y en cortocircuito. 

 Asegurarse contra posibles contactos con partes cercanas en tensión, mediante su recubrimiento o 

delimitación. 
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 Mediante detectores de campo, podemos conocer el trazado y la profundidad de una línea 

subterránea. 

 

Se señalizará convenientemente la salida de vehículos, llegando incluso a colocar un semáforo para una mejor salida de 

camiones de la obra, si es posible. 

Está prohibido realizar excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0,50 m. de la tubería en servicio. Por debajo 

de esta cota se utilizará la pala manual. 

Una vez descubierta la tubería, caso en que la profundidad de la excavación sea superior a la situación de la conducción, 

se suspenderá o apuntalará a fin de que no rompa por flexión en tramos de excesiva longitud, se protegerá y señalizará 

convenientemente para evitar que sea dañada por maquinaria, herramientas, etc. 

Protecciones colectivas 

 Desvío de las líneas que interfieren con la obra. 

 Señalización de la existencia del riesgo. 

 Vallado de la obra. 

 Señalización de los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona ajena a la misma, 

colocándose en su caso los crecimientos necesarios. 

 Se señalizarán de acuerdo con la normativa vigente los enlaces con carreteras y caminos, tomándose las 

adecuadas medidas de seguridad. 

 Instalación de malla tupida que evite la caída de pequeñas partículas a la calle. 

 Instalación de vallas de limitación y protección, cintas de balizamiento, etc. 

 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, diciembre de 2016 

 

 

 

 

GEURSA 

Ingeniero Téc. de Obras Públicas, MPRL 

Alfonso García Campos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planos 
de seguridad y salud 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD.. 

 

 PEATONAL AL BARRIO DE LOS GILES DESDE LA C-813 HASTA LA CALLE AVENIDA SALESIANOS 

63 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

VALLADO DE OBRA 
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PROTCCIONES INDIVIDUALES 

CASCO Y MASCARILLAS 
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PROTCCIONES INDIVIDUALES 

BOTAS DE SEGURIDAD Y CINTURON  PORTAHERRAMIENTAS 
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PROTCCIONES COLECTIVAS 

VALLADO SOBRE FORJADO, ENCOFRADO O EN ALTURA 
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MEDIOS AUXILIARES 

ESCALERA MANUAL 
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MEDIOS AUXILIARES 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
P.acond. Viales y Peatonales La Suerte-Piletas                  

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 07 Seguridad y Salud                                               
SUBCAPÍTULO 07.01 Capítulo I. Protecciones individu ales                           

07.01.01     ud  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

12 12,00
          12,00 4,64 55,68

07.01.02     ud  Gafa anti-partículas, de policarbo nato                          

Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vigente.

4 4,00
          4,00 10,68 42,72

07.01.03     ud  Protectores auditivos                                           

Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

5 5,00
          5,00 10,93 54,65

07.01.04     ud  Par de guantes de uso general                                   

Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

10 10,00
          10,00 5,15 51,50

07.01.05     ud  Par de botas de PVC para agua, cañ a baja                        

Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normativa vigente.

5 5,00
          5,00 7,21 36,05

07.01.06     ud  Par de botas de seguridad                                       

Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas de
acero flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos.

10 10,00
          10,00 22,89 228,90

07.01.07     ud  Mascarilla antipolvo                                            

Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

8 8,00
          8,00 7,38 59,04

07.01.08     ud  Cinturón tractorista                                            

Cinturón tractorista

5 5,00
          5,00 12,04 60,20

07.01.09     ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco ref lectante CE s/normativa vigente.

30 30,00
          30,00 5,99 179,70

07.01.10     ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                               

Epí s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion facultativa y
cualquier vista externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco Alta Visibilidad
cremallera (Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguridad obra (beta)

2 2,00
          2,00 116,85 233,70

          

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.01 ............................ .... 1.002,14
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
P.acond. Viales y Peatonales La Suerte-Piletas                  

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO 07.02 Capítulo II. Protecciones colecti vas                            
07.02.01     ud  Valla metálica modular, Tipo Ayunt amiento (Amortización 25%)  

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura,
(amortización = 25 %), incluso colocación y posterior retirada.

30 30,00
          30,00 10,41 312,30

07.02.02     ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de a ltura                         

Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies derechos ca-
da 2 m. y malla malla metalica grecada de acero galvanizada de 4 mm., incluidos
todos  los cambios de situacion de la valla motivados por el desarrollo de las
obras.

30 30,00
          30,00 8,25 247,50

07.02.03     ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con bar andales (Amortización 50 %)

Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso traslado y
colocacion.Carga maxima 500 kG uniformemente repartidos. Incluidos todos  los
cambios y traslados de situacion  motivados por el desarrollo de las obras.

2 2,00
          2,00 130,00 260,00

          

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.02 ............................ .... 819,80

SUBCAPÍTULO 07.03 Capitulo III. Señalización                                      
07.03.01     ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Obra de PVC,               

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la obra (Uso
obligatorio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, etc..)
(amortización = 100 %) incluso  colocación,  desmontado.

3 3,00
          3,00 7,03 21,09

07.03.02     ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso
colocación y desmontaje.

50 50,00
          50,00 0,49 24,50

07.03.03     ud  Lámpara para señalización de obras  con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/colocación y
desmontaje.

4 4,00
          4,00 28,71 114,84

07.03.04     ud  Señal de obra para trafico, con so porte metalico                

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortiza-
ción = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de f ijación, y des-
montado.

5 5,00
          5,00 36,40 182,00

07.03.05     ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC , sin soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100
%), incluso colocación y desmontado.

10 10,00
          10,00 3,05 30,50

07.03.06     ml  Malla de señalización de 1,5 m  de  altura con redondo o similar 

400 400,00
          400,00 0,85 340,00
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
P.acond. Viales y Peatonales La Suerte-Piletas                  

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad Precio Importe

          

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.03 ............................ .... 712,93

SUBCAPÍTULO 07.04 Capítulo IV. Inst. higiene y bien estar                          
07.04.01     mes Alquiler de caseta prefabricada com edor                         

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de
4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1 duchas, lavabo con 2 grifos y termo eléctrico de 50
l de capacidad, suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antidesli-
zante y resistente al desgaste, piezas sanitarias de f ibra de vidrio acabadas en
blanco y pintura antideslizante, puertas interiores de madera en los comparti-
mentos, instalación de fontanería con tuberías de polibutileno, incluso instalación
eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con interruptor automá-
tico.

4 4,00
          4,00 143,76 575,04

07.04.02     mes Alquiler de caseta prefabricada ves tuario                       

Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40
x 2,40 m. con estructura metálica de perf iles conformados en frio, con cerra-
miento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a am-
bas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de ho-
jas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de
perf ilería soldada de apertura exterior con cerradura.

4 4,00
          4,00 179,70 718,80

07.04.03     mes Baño quimico                                                    

Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura metálica de perf iles
conformados en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm
de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC,  y 1 ud de puerta de perf ilería soldada de apertura exterior con cerradura,
Incluida conexión a la red existente o fosa.. Para la duración total de la obra, se
supone un 20% de amortización del precio por el uso en esta obra.

4 4,00
          4,00 160,28 641,12

07.04.04     ud  Acometida provisional de saneamien to                            

Acometida provisional de instalación de saneamiento a caseta de obra.

1 1,00
          1,00 40,80 40,80

07.04.05     ud  Acometida provisional de electrici dad                           

Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra.

1 1,00
          1,00 40,80 40,80

07.04.06     ud  Acometida provisional de agua                                   

Acometida provisional de instalación de fontanería a caseta de obra.

1 1,00
          1,00 40,80 40,80

          

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.04 ............................ .... 2.057,36
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
P.acond. Viales y Peatonales La Suerte-Piletas                  

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO 07.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
07.05.01     ud  Botiquín de urgencia para obra                                  

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos obligatorios, colocada
en oficina de obra, colocado.

2 2,00
          2,00 53,04 106,08

07.05.02     ud  Extintor portátil de polvo                                      

Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B C, de 9 kg, ef icacia
34A-233B, tipo Aéro-Feu o similar, colocado, incluídas f ijaciones a la pared y
acabados s/NTE-IPF-38.

2 2,00
          2,00 47,22 94,44

          

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.05 ............................ .... 200,52

          

TOTAL CAPÍTULO 07 .................................. .. 4.792,75

TOTAL.............................................. ............. 4.792,75
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

P.acond. Viales y Peatonales La Suerte-Piletas                  

Capítulo Resumen ImpEUR

07           Seguridad y Salud ..................................................................................... 4.792,75
-07.01        -Capítulo I. Protecciones individuales                           1.002,14
-07.02        -Capítulo II. Protecciones colectivas                            819,80
-07.03        -Capitulo III. Señalización                                      712,93
-07.04        -Capítulo IV. Inst. higiene y bienestar                          2.057,36
-07.05        -Capítulo V. Medicina preventiva                                 200,52

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL........................ 4.7 92,75

13,00 % Gastos generales................ 623,06
6,00 % Beneficio industrial.............. 287,57

SUMA DE GASTOS Y BENEFICIOS 910,63

TOTAL PRESUPUESTO ............................ 5.703,38

0,00 % I.G.I.C................................................................ 0,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE
LICITACION......................................... .........

5.703,38

Asciende el presupuesto base de licitacion a la expresada cantidad de CINCO MIL SETECIEN-
TOS TRES EUROS con TREINTA Y OCHO CENTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria, a diciembre de 2016.

El redactor del proyecto

Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Proyecto

Alfonso Garcia Campos

I.T.O.P.-M.P.R.L.

GEURSA
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01.- OBJETO DE ESTE PLIEGO 

 

 El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es definir las 

características, calidades y forma de ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto, así como 

las condiciones económicas que habrán de regir en el desarrollo de las mismas. 

 

02.- DISPOSICIONES APLICABLES 

 Además de lo especificado en este Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

 - Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 - Real Decreto 1089/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento

 general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Obras de Carreteras y Puentes, en lo 

 sucesivo P.G – 3. 

 - Código Técnico de la Edificación  

 - Instrucciones de Hormigón Estructural (EHE). 

 - Normas Básicas de la edificación (NBE). 

 - Normas Tecnológicas de la edificación (NTE). 

 - Normas UNE vigentes que afecten a los materiales y obras del presente proyecto. 

 - Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Seguridad y Salud. 

 - Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Gestión de Residuos. 

 Y cuantas disposiciones, órdenes y pliegos reglamentarios que se dicten o redacten por los 

órganos competentes en las materias y unidades de obras que entren en vigor  durante las obras. 

  

03.- OBLIGACIONES 

 

 El adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones dictadas o que se 

dicten sobre las unidades de obras, seguridad y salud, Gestión de Residuos  y todos los elementos 

y situaciones  que afecten a la correcta ejecución de las unidades de obras que componen la obra.  

 

04.- RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES DEL CON TRATISTA 

 

 El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución 

de las obras. También deberá indemnizar a su costa a los propietarios de los derechos que le 

corresponden y de todos los daños que se causen con motivo de las distintas operaciones que 

requiere la ejecución de las obras, así como solicitar a los diferentes servicios afectados información 

sobre la ubicación y estado de los mismos. 
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05.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

 

 El adjudicatario proporcionará a la Dirección de las obras o a sus representantes toda clase 

de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como 

para la inspección de la mano de obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo en todo momento el libre 

acceso a todas las partes de la obra, incluso en los talleres o fábricas donde se produzcan y 

preparen los materiales o se realicen los trabajos para las obras. Serán por cuenta del Contratista 

los gastos de Inspección y Vigilancia de las obras. 

 

06.- SUBCONTRATISTA O DESTAJISTAS 

 

 El adjudicatario podrá dar a destajo o subcontrato cualquier parte de la obra, pero con la 

previa autorización de la Dirección. 

 Deberá de tener un libro de registro donde deben aparecer todas las empresas y personas 

físicas que sean subcontratadas. 

 La Dirección de la obra está facultada para decidir la exclusión de un destajista por ser el 

mismo incompetente o no reunir las condiciones necesarias a juicio del Director de la Obra. 

Comunicada la decisión de excluir a un destajista, el adjudicatario deberá tomar las medidas 

precisas para la rescisión de este trabajo. 

 El Contratista adjudicatario será siempre el responsable ante la Administración de todas las 

actividades del destajista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones 

expresadas en este Pliego. 

 

07.- CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 

  

 Lo mencionado en este Pliego Particular de Condiciones y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones prevalecerá lo prescrito en este último. 

 Las omisiones en los Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o 

intención expuestos en ellos, o por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al 

Contratista de la obligación de ejecutar los detalles de la obra omitidos y/o erróneamente descritos 

sino que, por el contrario, deberán ser ejecutadas como si hubieran sido completa y correctamente 

especificados en los mismos. 
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08.- REPLANTEO 

 

 Al replantear la traza, se fijará del modo más permanente posible, puntos numerados 

suficientes para determinar los elementos precisos del trazado. El Contratista facilitará a la dirección 

de obras un estado con el resultado del replanteo en el que constarán todos los datos y elementos 

que lo definen. 

 El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra 

necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control que se requieran. 

De los resultado de los replanteos se levantará el acta correspondiente, debiéndose hacer constar si 

el Contratista puede dar comienzo a la ejecución de las obras. 

 

09.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y DESVIOS DE TRÁFICO  

 

 El Contratista quedará obligado a señalizar, a su costa las obras objeto del contrato, con 

arreglo a las instrucciones y modelo que reciba del Coordinador de Seguridad. 

Será, asimismo, por cuenta del Contratista los gastos de construcción, colocación y 

conservación de los carteles anunciadores de la obra, según el modelo facilitado por el Órgano de 

Contratación del Ayuntamiento. Así mismo queda obligado a realizar y señalizar a su costa todos los 

desvíos de tráfico de vehículos y de peatones que fuesen necesarios para no interrumpir el tránsito 

normal de los mismos en especial los accesos a viviendas y garajes. Se realizarán tantos desvíos 

como fuesen necesarios a juicio de la Dirección de obra, especialmente con motivo de no 

interrumpir en ningún momento el servicio de transporte público. La empresa adjudicataria de los 

trabajos, es responsable de la correcta señalización de la obra de acuerdo con la citada Ordenanza 

Municipal Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Obras, Instrucción de Carreteras 8.3-

IC del MOPU sobre SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, Código de circulación y demás normativa al 

efecto, además de cuantas instrucciones tanto verbales como escritas sean transmitidas por la 

Dirección Facultativa de las Obras.  

 

10.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES 

 

 El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir, desmontar y retirar al final de las 

obras todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicios, 

etc., que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Todas las construcciones estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección Facultativa dela obra 

en lo que se refiere a la ubicación y dimensiones, etc. 
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11.- MODO DE ABONAR LAS OBRAS DEFECTUOSAS PERO ADMI SIBLES 

 

 Cuando alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones fijadas en este 

Proyecto y fuese, sin embargo, admisible a juicio del Director de las obras, podrá ser recibida 

provisionalmente y definitivamente, en su caso, quedando obligado el Contratista sin derecho a 

reclamación alguna, a conformarse con la baja o partida de abono que por aquel se fije, salvo que 

prefiera demoler la obra a su costa y rehacerla con arreglo a las citadas condiciones. 

 

12.- REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

 

 El Contratista queda obligado a su costa a la reposición o desvío de los servicios existentes 

en la obra que estuvieran o no indicados en los planos del Proyecto. Estos serán señalados y 

aprobados por la Dirección Técnica. 

 

13.- LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

 

 El Contratista queda obligado, por su cuenta, a la limpieza final de la obra debiendo llevar 

todos los escombros, acopios de material y basura a vertederos, dejando la obra totalmente limpia y 

libre de desechos. 

 

14.- DIRECCIÓN E INSPECCIONES 

 

 La Administración designará al Director de la Obra que ha de dirigir e inspeccionar las 

Obras, así como al resto del personal adscrito a la Dirección. 

Las órdenes del Director de Obra deberán ser aceptadas por el Contratista como emanadas 

directamente de la Propiedad, pudiendo exigir el Contratista que las mismas le sean dadas por 

escrito y firmadas. Se llevará un libro de Órdenes con hojas numeradas en el que se expondrán las 

que se dicten en el curso de las obras y que serán firmadas por ambas partes, entregándose una 

copia firmada al Contratista. 

 Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones del Director de Obra, crea 

oportuno hacer el Contratista, deberá de ser formulada por escrito, dentro del plazo de quince (15) 

días después de dictada la orden. 

 El Director decidirá sobre la interpretación de los planos y de las condiciones de este Pliego 

y será el único autorizado para modificarlos. El Contratista comunicará con antelación suficiente, 

nunca menos de ocho (8) días, los materiales que tengan intención de utilizar, enviando muestras 

para sus ensayos y aceptación y facilitando los medios necesarios para la inspección. El Director de 

la Obra podrá exigir que el Contratista retire de las obras a cualquier empleado u operarios por 

incompetencia, insubordinación o que sea susceptible de cualquier otra objeción. Lo que no se 
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expone respecto a la inspección de las obras y los materiales en este pliego no releva a la contrata 

su responsabilidad en la ejecución de las obras. 

 

15.- ENSAYOS 

 

 La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de cuantos ensayos, análisis y 

pruebas estime precisos para comprobar si los materiales, instalaciones y obras reúnen las 

condiciones fijadas en el presente Pliego. Los gastos que se originen serán de cuenta del contratista 

hasta un importe máximo del 2 por 100 del presupuesto de la obra. 

 

 No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados 

en los términos y forma que prescribe el Director de Obra, salvo lo que se disponga en contrario 

para casos determinados en el presente Pliego. 

 Las pruebas y ensayos prescritos en este Pliego se llevarán a cabo por orden del Director 

de Obra o agente en quién al efecto delegue. En el caso de que el contratista no esté conforme con 

los procedimientos seguidos, se someterá la cuestión al Laboratorio Central de Materiales de 

Construcción pertenecientes al Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, siendo 

obligatorio para ambas partes los resultados que en él se obtengan y las condiciones que formulen. 

Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se hallan comprendidos 

en los precios del presupuesto. 

 La Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus 

representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisar para 

el control perfecto de las diversas etapas de fabricación. 

 

16.- SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 

 

 El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando 

obligado a adoptar y hacer aplicar todas las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas 

que pueda dictar la Inspección de Trabajo y demás organismos competentes y las normas de 

seguridad que corresponden a las características de las obras. 

 Está obligado a presentar, conjuntamente con el Plan de Trabajo, un Plan de Seguridad y 

Salud, basándose en el Estudio de Seguridad y Salud incluido como Anejo de este Proyecto. 

 Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas se facturarán 

con cargo a la partida de Seguridad y Salud, si existiese en el presupuesto, y tiene por límite el 

importe de dicha partida, corriendo a cargo del Contratista las cantidades que puedan superarlas. 
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17.- INVENTARIO DE TAPAS  Y REGISTRO 

 

 Antes de la ejecución de las obras, el contratista realizará un levantamiento planimétrico de 

todas las arquetas, rejillas y dispositivos de registro de los servicios existentes en la traza y que 

sean susceptibles de quedar ocultos durante la ejecución de las obras. Este levantamiento se 

realizará con GPS y coordenadas UTM,  el resultado se entregará a la Dirección Facultativa, en 

papel y en soporte digital en formato CAD editable. Una vez comprobada la exactitud de este 

inventario, la DF autorizara por escrito el comienzo de las obras.   

 

18.- CARTELES DE OBRA.  

 

Por parte de la empresa adjudicataria deberán colocarse los carteles de aviso de cierre de 

calle que la D.F. estime necesarios, de las dimensiones y características descritas por la Dirección 

Facultativa, sin que sean de abono dichos carteles por estimarse incluidos en el porcentaje de 

Gastos Generales. 

 

 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria,  a diciembre  de 2016 

El autor del proyecto 

 

 

 

Javier Negrie Pérez 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
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4.1 MEDICIONES
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terraplen.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
        0.000       0.000       0.889  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000       9.753   
       10.000       0.000       1.062  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      15.806   
       20.000       0.000       2.099  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      25.224   
       30.000       0.000       2.946  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      28.674   
       40.000       0.000       2.789  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      33.433   
       50.000       0.000       3.898  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      41.271   
       60.000       0.000       4.357  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      46.637   
       70.000       0.000       4.971  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      54.666   
       80.000       0.000       5.963  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      82.719   
       90.000       0.000      10.581  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000     120.718   
      100.000       0.000      13.562  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      88.121   
      110.000       0.000       4.062  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      43.253   
      120.000       0.000       4.589  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      42.480   
      130.000       0.000       3.907  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      38.231   
      140.000       0.000       3.739  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      32.791   
      150.000       0.000       2.819  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      25.731   
      160.000       0.000       2.327  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      25.207   
      170.000       0.000       2.715  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.095   
      180.000       0.000       3.504  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      32.380   
      190.000       0.000       2.972  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      32.228   
      200.000       0.000       3.474                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desmonte y 
terraplen.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      200.000       0.000       3.474  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.082   
      210.000       0.000       2.743  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.009      18.639   
      220.000       0.002       0.985  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.080       9.227   
      230.000       0.014       0.860  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       2.723       6.193   
      240.000       0.530       0.378  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       3.852       4.422   
      250.000       0.240       0.506  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       4.457       3.619   
      260.000       0.651       0.218  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       4.737       2.954   
      270.000       0.296       0.373  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       3.602       3.509   
      280.000       0.424       0.329  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       4.281       3.176   
      290.000       0.432       0.306  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       4.661       3.120   
      300.000       0.500       0.318  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       5.300       3.361   
      310.000       0.560       0.355  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       3.673       2.723   
      320.000       0.175       0.190  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.874       7.213   
      330.000       0.000       1.252  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      13.793   
      340.000       0.000       1.506  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      26.989   
      350.000       0.000       3.892  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      44.923   
      360.000       0.000       5.093  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      51.777   
      370.000       0.000       5.262  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      53.537   
      380.000       0.000       5.445  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      35.899   
      390.000       0.000       1.735  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      19.770   
      400.000       0.000       2.219                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      400.000       0.000       2.219  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      21.506   
      410.000       0.000       2.082  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      21.007   
      420.000       0.000       2.119  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      22.912   
      430.000       0.000       2.463  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      24.331   
      440.000       0.000       2.403  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      23.006   
      450.000       0.000       2.198  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      25.604   
      460.000       0.000       2.923  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      27.806   
      470.000       0.000       2.638  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      20.523   
      480.000       0.000       1.467  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      15.512   
      490.000       0.000       1.636  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      14.645   
      500.000       0.000       1.293  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      13.014   
      510.000       0.000       1.310  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      14.455   
      520.000       0.000       1.581  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      17.190   
      530.000       0.000       1.857  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      18.888   
      540.000       0.000       1.921  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      19.985   
      550.000       0.000       2.076  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      19.519   
      560.000       0.000       1.828  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      16.514   
      570.000       0.000       1.475  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       5.428       8.166   
      580.000       1.086       0.158  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       5.428       9.416   
      590.000       0.000       1.725  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      16.815   
      600.000       0.000       1.638                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      600.000       0.000       1.638  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      18.964   
      610.000       0.000       2.155  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.073      17.201   
      620.000       0.015       1.285  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.187      12.350   
      630.000       0.023       1.185  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.728      10.264   
      640.000       0.123       0.868  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       2.489       7.673   
      650.000       0.375       0.666  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       4.272       6.754   
      660.000       0.479       0.684  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.500       2.715       6.170   
      667.500       0.245       0.961  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      2.500       0.306       2.545   
      670.000       0.000       1.075  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.500       0.061       8.241   
      677.500       0.016       1.123  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      2.500       0.054       2.777   
      680.000       0.027       1.099  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.136      12.496   
      690.000       0.000       1.401  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      14.965   
      700.000       0.000       1.593  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.007      13.123   
      710.000       0.001       1.032  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.010      11.018   
      720.000       0.001       1.172  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.003      11.862   
      730.000       0.000       1.201  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      14.534   
      740.000       0.000       1.706  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      18.956   
      750.000       0.000       2.085  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      20.497   
      760.000       0.000       2.014  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      14.960   
      770.000       0.000       0.978  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      13.627   
      780.000       0.000       1.747                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      780.000       0.000       1.747  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      17.222   
      790.000       0.000       1.697  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      16.384   
      800.000       0.000       1.580  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      17.734   
      810.000       0.000       1.967  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      22.339   
      820.000       0.000       2.501  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      26.106   
      830.000       0.000       2.720  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      27.327   
      840.000       0.000       2.745  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      29.819   
      850.000       0.000       3.219  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.154   
      860.000       0.000       3.012  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.033   
      870.000       0.000       3.195  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      32.440   
      880.000       0.000       3.293  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.543   
      890.000       0.000       3.015  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      29.538   
      900.000       0.000       2.893  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      29.564   
      910.000       0.000       3.020  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      29.477   
      920.000       0.000       2.875  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      22.376   
      930.000       0.000       1.600  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      16.499   
      940.000       0.000       1.700  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      15.426   
      950.000       0.000       1.385  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      8.300       2.277      19.482   
      958.300       0.549       3.309  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      1.700       1.123       5.221   
      960.000       0.773       2.833  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       7.443      23.680   
      970.000       0.716       1.903                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      970.000       0.716       1.903  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      11.017      17.726   
      980.000       1.488       1.642  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.450      15.158   
      990.000       1.603       1.389  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      4.000       6.458       5.443   
      994.000       1.627       1.333  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      8.600       6.994      44.947   
     1002.600       0.000       9.120  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.400       0.000      61.380   
     1010.000       0.000       7.469  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.053      66.809   
     1020.000       0.011       5.893  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.053      65.294   
     1030.000       0.000       7.166  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      70.527   
     1040.000       0.000       6.939  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      43.147   
     1050.000       0.000       1.690  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      18.886   
     1060.000       0.000       2.087  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      23.069   
     1070.000       0.000       2.527  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      27.698   
     1080.000       0.000       3.013  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      32.247   
     1090.000       0.000       3.436  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      35.657   
     1100.000       0.000       3.695  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      38.972   
     1110.000       0.000       4.100  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      41.165   
     1120.000       0.000       4.133  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      39.942   
     1130.000       0.000       3.855  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.557   
     1140.000       0.000       3.657  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      36.420   
     1150.000       0.000       3.628  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      36.292   
     1160.000       0.000       3.631                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
     1160.000       0.000       3.631  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      38.287   
     1170.000       0.000       4.027  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      40.208   
     1180.000       0.000       4.015  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      42.165   
     1190.000       0.000       4.418  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      45.628   
     1200.000       0.000       4.708  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      44.097   
     1210.000       0.000       4.112  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      39.773   
     1220.000       0.000       3.843  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.474   
     1230.000       0.000       3.652  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.683   
     1240.000       0.000       3.885  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.493   
     1250.000       0.000       3.614  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.464   
     1260.000       0.000       3.879  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      39.603   
     1270.000       0.000       4.042  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      40.306   
     1280.000       0.000       4.019  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      39.307   
     1290.000       0.000       3.842  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      36.982   
     1300.000       0.000       3.554  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      35.833   
     1310.000       0.000       3.612  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      36.938   
     1320.000       0.000       3.775  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      38.916   
     1330.000       0.000       4.008  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      37.402   
     1340.000       0.000       3.472  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      31.763   
     1350.000       0.000       2.880  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      26.628   
     1360.000       0.000       2.446                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
     1360.000       0.000       2.446  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      20.869   
     1370.000       0.000       1.728  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      21.464   
     1380.000       0.000       2.564  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.000      22.559   
     1390.000       0.000       1.947  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.058      11.981   
     1400.000       0.012       0.449  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000       0.058      15.371   
     1410.000       0.000       2.626  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      4.000       0.000       7.620   
     1414.000       0.000       1.185                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
      Superficie total de Desmonte  =          12.9 91 m2 
 
 
      Superficie total de TerraplÚn =         401.1 74 m2 
 
 
      Volumen total de Desmonte     =         111.1 28 m3 
 
 
      Volumen total de TerraplÚn    =        3902.6 47 m3 
 



 
 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
        0.000       1.356       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.913       0.000   
       10.000       1.427       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.536       0.000   
       20.000       1.680       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.460       0.000   
       30.000       1.812       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.862       0.000   
       40.000       1.761       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.386       0.000   
       50.000       1.917       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.470       0.000   
       60.000       1.977       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.219       0.000   
       70.000       2.067       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      21.208       0.000   
       80.000       2.175       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      25.940       0.000   
       90.000       3.013       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      30.147       0.000   
      100.000       3.016       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      24.815       0.000   
      110.000       1.947       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.767       0.000   
      120.000       2.007       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.593       0.000   
      130.000       1.912       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.794       0.000   
      140.000       1.847       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.792       0.000   
      150.000       1.711       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.150       0.000   
      160.000       1.519       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.985       0.000   
      170.000       1.678       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.779       0.000   
      180.000       1.677       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.621       0.000   
      190.000       1.647       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.183       0.000   
      200.000       1.590       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      200.000       1.590       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.863       0.000   
      210.000       1.383       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.885       0.000   
      220.000       1.194       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.014       0.000   
      230.000       1.209       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.756       0.000   
      240.000       1.343       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.014       0.000   
      250.000       1.260       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.913       0.000   
      260.000       1.323       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.009       0.000   
      270.000       1.279       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.911       0.000   
      280.000       1.303       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.044       0.000   
      290.000       1.306       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.072       0.000   
      300.000       1.309       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.115       0.000   
      310.000       1.314       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.726       0.000   
      320.000       1.231       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      12.429       0.000   
      330.000       1.255       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.207       0.000   
      340.000       1.586       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.084       0.000   
      350.000       2.030       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      21.076       0.000   
      360.000       2.185       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      21.633       0.000   
      370.000       2.142       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      22.463       0.000   
      380.000       2.351       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.728       0.000   
      390.000       1.595       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.304       0.000   
      400.000       1.666       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      400.000       1.666       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.563       0.000   
      410.000       1.647       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.739       0.000   
      420.000       1.701       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.226       0.000   
      430.000       1.744       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.213       0.000   
      440.000       1.699       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.776       0.000   
      450.000       1.657       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.993       0.000   
      460.000       1.742       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.028       0.000   
      470.000       1.664       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.853       0.000   
      480.000       1.507       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.095       0.000   
      490.000       1.512       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.090       0.000   
      500.000       1.506       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.017       0.000   
      510.000       1.498       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.075       0.000   
      520.000       1.517       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.049       0.000   
      530.000       1.492       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.885       0.000   
      540.000       1.485       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.571       0.000   
      550.000       1.630       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.171       0.000   
      560.000       1.605       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.697       0.000   
      570.000       1.535       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.520       0.000   
      580.000       1.369       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.866       0.000   
      590.000       1.604       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.012       0.000   
      600.000       1.598       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      600.000       1.598       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.430       0.000   
      610.000       1.688       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.071       0.000   
      620.000       1.527       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.096       0.000   
      630.000       1.692       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.156       0.000   
      640.000       1.339       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.495       0.000   
      650.000       1.360       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.762       0.000   
      660.000       1.392       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.500      10.576       0.000   
      667.500       1.428       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      2.500       3.632       0.000   
      670.000       1.478       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.500      10.610       0.000   
      677.500       1.351       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      2.500       3.376       0.000   
      680.000       1.350       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.474       0.000   
      690.000       1.345       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.574       0.000   
      700.000       1.370       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      13.419       0.000   
      710.000       1.314       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.997       0.000   
      720.000       1.685       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.920       0.000   
      730.000       1.499       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.499       0.000   
      740.000       1.401       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      14.447       0.000   
      750.000       1.488       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.109       0.000   
      760.000       1.534       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.278       0.000   
      770.000       1.722       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.679       0.000   
      780.000       1.814       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      780.000       1.814       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.519       0.000   
      790.000       1.490       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.763       0.000   
      800.000       1.863       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.114       0.000   
      810.000       1.760       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.933       0.000   
      820.000       1.826       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.361       0.000   
      830.000       1.846       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.544       0.000   
      840.000       1.863       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.809       0.000   
      850.000       1.899       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.980       0.000   
      860.000       1.897       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.985       0.000   
      870.000       1.900       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.034       0.000   
      880.000       1.907       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.268       0.000   
      890.000       1.947       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.489       0.000   
      900.000       1.951       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.628       0.000   
      910.000       1.975       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.452       0.000   
      920.000       1.916       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.265       0.000   
      930.000       1.737       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.317       0.000   
      940.000       1.526       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.058       0.000   
      950.000       1.485       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      8.300      20.020       0.000   
      958.300       3.339       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      1.700       5.664       0.000   
      960.000       3.324       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      32.911       0.000   
      970.000       3.258       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
  



 
  ARCHIVO DE VOLUMEN C:\Datos Protopo\150304 1519 L os Giles\150422 Desbroce 
30 cms.vol 
 
  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
      970.000       3.258       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      32.179       0.000   
      980.000       3.178       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      31.479       0.000   
      990.000       3.118       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      4.000      12.404       0.000   
      994.000       3.084       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      8.600      28.975       0.000   
     1002.600       3.654       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      7.400      26.750       0.000   
     1010.000       3.575       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      35.067       0.000   
     1020.000       3.438       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      34.138       0.000   
     1030.000       3.390       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      33.957       0.000   
     1040.000       3.402       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      25.689       0.000   
     1050.000       1.736       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.801       0.000   
     1060.000       1.824       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.480       0.000   
     1070.000       1.872       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.939       0.000   
     1080.000       1.916       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.238       0.000   
     1090.000       1.932       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.482       0.000   
     1100.000       1.965       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.800       0.000   
     1110.000       1.995       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.936       0.000   
     1120.000       1.992       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.886       0.000   
     1130.000       1.985       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.689       0.000   
     1140.000       1.953       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.645       0.000   
     1150.000       1.976       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.774       0.000   
     1160.000       1.978       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
     1160.000       1.978       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.107       0.000   
     1170.000       2.043       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.371       0.000   
     1180.000       2.031       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.444       0.000   
     1190.000       2.058       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.636       0.000   
     1200.000       2.069       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      20.365       0.000   
     1210.000       2.004       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.698       0.000   
     1220.000       1.936       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.296       0.000   
     1230.000       1.923       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.329       0.000   
     1240.000       1.943       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.529       0.000   
     1250.000       1.963       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.748       0.000   
     1260.000       1.987       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.693       0.000   
     1270.000       1.952       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.563       0.000   
     1280.000       1.961       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.512       0.000   
     1290.000       1.942       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.339       0.000   
     1300.000       1.926       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.260       0.000   
     1310.000       1.926       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      19.202       0.000   
     1320.000       1.915       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.958       0.000   
     1330.000       1.877       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.903       0.000   
     1340.000       1.904       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.941       0.000   
     1350.000       1.884       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      18.580       0.000   
     1360.000       1.832       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
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  MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           PERFILES 
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
            P E R F I L E S             DISTANCIAS    V O L U M E N E S     
  ------------------------------------- entre los - ------------------------ 
      N·mero    S U P E R F I C I E S    perfiles   DESMONTES  TERRAPLENES  
        de    -------------------------     _           _          _        
       P.K.     DESMONTES  TERRAPLENES                                      
                   m2          m2                                           
  -------------------------------------   metros        m3         m3       
     1360.000       1.832       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      17.523       0.000   
     1370.000       1.673       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.701       0.000   
     1380.000       1.667       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.897       0.000   
     1390.000       1.712       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      15.344       0.000   
     1400.000       1.357       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------     10.000      16.023       0.000   
     1410.000       1.848       0.000  ------------ ------------------------ 
  ------------------------------------      4.000       6.808       0.000   
     1414.000       1.556       0.000                                       
  ------------------------------------------------- ------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 
      Superficie total de Desmonte  =         271.0 43 m2 
 
 
      Superficie total de TerraplÚn =           0.0 00 m2 
 
 
      Volumen total de Desmonte     =        2593.0 93 m3 
 
 
      Volumen total de TerraplÚn    =           0.0 00 m3 
 
 
 



MEDICIONES
                                                                

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 01 Movimientos de tierras y demoliciones                           
01.01 m3  Desmonte en todo tipo de terreno.                               

Desmonte en todo tipo de terreno, incluso desbroce, demoliciones no
clasificadas y todos los servicios existentes,  rasanteo y compacta-
cionn de la superficie resultante, apilado de la tierra vegetal, refino de
taludes, acabado de la explanación y transporte a vertedero, gestor de
residuos o lugar de empleo.

Segun medicion auxiliar de desbroce 2953,1 2.953,10
Segun medicion auxiliar 111,12 111,12

3.064,22

01.02 m3  Terraplen con material de prestamos, i/pre stamos extendido,    

M3. Terraplen con terreno granular de prestamos seleccionado  segun
PG-3 con medios mecanicos o manuales, i/prestamos extendido, re-
gado, compactado, y refilado, terminado hasta conseguir el 90% del
DPN.

Segun medicion auxiliar 3902,65 3.902,65

3.902,65

01.03 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.                       

Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con
medios mecánicos y/manuales, incluso transporte a vertedero, gestor
de residuos o lugar de empleo de material sobrante, refino y compac-
tación del fondo de la excavación.

Obra civil de Alumbrado

pk0-430 1 430,00 0,40 0,40 68,80
pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,80 3,20
pk440-670 1 230,00 0,40 0,40 36,80
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,80 3,20
pk680-1010 1 330,00 0,40 0,40 52,80
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,80 3,20
pk1020-1415 1 395,00 0,40 0,40 63,20

231,20

01.04 m3  Rell.arena montaña en Prot.tub.                                 

M3 Relleno de arena de montaña en zanjas de canalizaciones envol-
viendo a las tuberías.

Obra civil de Alumbrado
pk0-430 1 430,00 0,40 0,20 34,40
pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,20 0,80
pk440-670 1 230,00 0,40 0,20 18,40
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,20 0,80
pk680-1010 1 330,00 0,40 0,20 26,40
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,20 0,80
pk1020-1415 1 395,00 0,40 0,20 31,60

113,20

01.05 m3  Relleno de zanjas material excavación.                          

Relleno de zanjas con materiales seleccionados de préstamos o pro-
cedentes de la excavación, incluso extendido, regado y compactado
por capas de 30 cm, al proctor modificado del 95 %

Obra civil de Alumbrado

pk0-430 1 430,00 0,40 0,20 34,40
pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,40 1,60
pk440-670 1 230,00 0,40 0,20 18,40
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,40 1,60
pk680-1010 1 330,00 0,40 0,20 26,40
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,40 1,60
pk1020-1415 1 395,00 0,40 0,20 31,60

115,60
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MEDICIONES
                                                                

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

01.06 ml  Corte con maquina de agua sobre pavimentos  20 cms de
profundidad

Ml corte del pavimento existente realizado mediante máquina autopro-
pulsada radial.

Obra civil de Alumbrado

pk430-440 (cruce de paso de peatones) 2 10,00 20,00
pk670-680 (cruce paso de peatones) 2 10,00 20,00
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 2 10,00 20,00
Corte para cimiento de bordillo 1 1.415,00 1.415,00

1.475,00

01.07 m3  Demolición hormigón armado, en masa, asfal ticos, ciclopeos
etc. 

Demolición de hormigón armado, en masa,  de manpuestos o asfalti-
cos  y  todos los servicios existentes, con medios manuales o mecani-
co, incluso limpieza, carga y transporte de material sobrante a vertede-
ro o gestor de residuos. Se incluirán todos los medios de seguridad y
salud necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra.

Obra civil de Alumbrado
pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
Demolicion para ejecucion de bordillo 1 1.415,00 0,40 0,15 84,90

86,70
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CAPÍTULO 02 Pavimentos y Muros                                              
02.01 m2  Escollera natural colocada de 1000-1500 kg  totamente

terminada  

Tn de escollera natural  COLOCADA de 1000 a 1500 kgTn de peso, i/
transporte a obra, espera para colocación, carga en cantera y grúa de
150 Tn i/ pulpo para vertido y/o colocación de material.Incluso Se in-
cluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios para la co-
rrecta ejecución de la obra.

Pie de Talud entre pk50-120 1 60,00 1,50 90,00

90,00

02.02 m3  Subbase de zahorra artificial                                   

M3. de Suministro, transporte a obra, extendido, humectado y compac-
tado por tongadas inferiores a 15 cm. hasta conseguir una densidad
proctor modificado del 100%, de subbase de zahorra artificial según el
PG-3, huso Z2, con nivelacion y rasanteo (hasta 20 cms de espesor)
de esplanada existente, totalmente terminada y medida sobre perfil.

pk0-1415 1 1.415,00 2,50 0,15 530,63
a descontar Paso de Peatones -3 5,60 2,50 0,15 -6,30

524,33

02.03 m2  Pavimento hormigón HM/30 de 15 cm. de espe sor ligeramente
armado

y  terminacion fratasado o raspado, segun directrices de la D.F., con
parte proporcional de cimiento de 40*20 cms  en el encuentro con el
pavimento asfaltico (ver plano de detalle), ejecutado conHM/30/P/20/IIa
,  armado con Ø8 mm #20,  VIBRADO, formacion de pendientes, corte
adicional de las juntas constructivas con cortadora de hormigon,  en-
cuentros con otros pavimentos, pequeños encofrados, berejenos bor-
des,  imprimacion de curado o/y recubrimiento con plastico, ejecutado
en paños de 1,5x1,5 y 1,5x1.0 alternativamente sin continuidad de las
armaduras y junta de dilatacion cada 5 paños de 2 cm de espesor re-
llenas con mastic asfaltico y todas aquellas labores necesarias para
la correcta ejecucion de la unidad de obra, totalmente terminado

pk0-1415 1 1.415,00 2,50 3.537,50
A descontar Paso de Peatones 3 5,60 2,50 42,00
Incremento de 1 m de ancho en paradas de guaguas 2 35,00 1,00 70,00

3.649,50

02.04 ml  Cuneta de 80x15 i/fratasado y pendientes                        

Ml de formacion de cuneta segun planos de detalle, con HM/30/P/20
de 15 cms, de espesor y 80 cm de ancho, incluso formacion de pen-
dientes, compactacion y preparacion del terreno, pequeños encofra-
dos y todas aquellas labores necesarias para la correcta ejecucion de
la unidad de obra.

Tramo en trinchera entre pk215-325 1 110,00 110,00
Pie de Talud PK160-215 (lado derecho) 1 55,00 55,00
Pie de Talud PK350-575 (lado Izquierdo) 1 225,00 225,00

390,00

02.05 m3  HM/30/P/20/I en masa en zapatas, y alzados  de muro de
contencion

M3 HM/20/P/40/IIa en masa en  zapatas y alzados de muro de conten-
cion ;según las especificaciones de los planos de detalles, incluso
manpuestos de 0.3 sobresalientes en 15 cm minimo para conexion
con alzado,  encofrado desencofrado, impermeabilización con Emufal
(1kg/m2), curado y todas aquellas labores necesarias para la correcta
ejecución de la unidad de obra.

Muro segun Perfil Longitudinal y planta de muro
Hmedia= 1m.

1 170,00 0,43 73,10

73,10
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02.06 tm  Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 sur f S, con betún y fille

Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S, con betún, filler de aporta-
ción parte proporcional de riego de adhrencia, extendida y compacta-
da. Densidad 2,40 Tn/m³.

Remate zanjas cruces de A.P.(d=2.4t/m3) 3 5,60 0,40 0,05 0,81
Paso de Peatones sobreelevados 3 5,60 8,00 0,15 48,38
Paradas de guaguas 2 35,00 3,50 0,05 29,40

78,59

02.07 m2  Solera hormigón HM/30 de 20 cms.                                

M2. Solera de 20 cm. de espesor con hormigón de Hm/20 y 20 mm. de
tamaño máximo del árido, armado con un malllazo electrosoldado #15
cm de diametro 6 mm incluso p.p. de pequeños encofrados, nivela-
ción, regado y curado, totalmente terminada.

Paradas de Guaguas 2 30,00 3,50 210,00
Plataforma contenedor de basura PK400 1 1,50 3,00 4,50

214,50
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CAPÍTULO 03 Señalizacion                                                    
03.01 m2  Estarcido en frio, 2 componentes                                

M2. de Estarcido en símbolos, flechas, palabras, pasos de peatones,
pasos de cebra, Líneas de detención, etc. realmente pintado en frío,
de dos componentes y de larga duración, realizada a mano con llana y
con dotación mínima de 2,5 - 3 Kg/m2, cualquier color, incluso premar-
caje si fuera necesario.

Paso de Peatones (3 de 6 m de ancho y 4 de largo) 18 4,00 0,50 36,00
Limite Velocidad 40  1.60 m2/ud (4 x paso de Peatones) 3 4,00 1,60 19,20

55,20

03.02 ml  Marca cont. ó disc. hasta  15 cm.                               

Ml. de Marca vial contínua o discontínua hasta 15 cm. de ancho, real-
mente pintada con pintura termoplástica en caliente, cualquier color,
incluso premarcaje.

2 1.415,00 2.830,00

2.830,00

03.03 ud  Señal reflexiva  60 cm, NR 1 (triangular, circular o rectangular

Suministro y montaje de señal reflexiva triangular, circular o rectangu-
lar de 60 cm de lado o diametro ,  con base de hormigón en masa
HM/20/P/20/IIa, parte proporcional de poste y tornillería. Nivel de retro-
reflexión 1. Orientada y colocada.

Badén, limite de velocidad, aviso de peligro e
informativa

4 señales cada sentido x 3 pasos de peatones 2 4,00 3,00 24,00

24,00
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CAPÍTULO 04 Obra Civil de Alumbrado Publico                                 
04.01 ml  Canalización 1ø110 mm TPC bajo aceras                           

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en
cruces de calzadas, formada por un  tubos de polietileno corrugado
doble pared de 110 mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado
desde la arqueta a la base del báculo, separadores de PVC para el
perfecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  total-
mente terminada según detalle correspondiente en planos.

pk0-430 1 430,00 430,00
pk440-670 1 230,00 230,00
pk680-1010 1 330,00 330,00
pk1020-1415 1 395,00 395,00

1.385,00

04.02 ml  Canalización 2ø110 mm TPC bajo calzadas                         

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en
cruces de calzadas, formada por dos  tubos de polietileno corrugado
doble pared de 110 mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado
desde la arqueta a la base del báculo, separadores de PVC para el
perfecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  total-
mente terminada según detalle correspondiente en planos.

pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 10,00
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 10,00
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 10,00

30,00

04.03 ud  Arqueta sin fondo de paso de 40x40x60                           

Arqueta de paso de dimensiones interiores 40x40x60 cm, ejecutada
con bloques huecos de hormigón de 50x25x9 cm cogidos con mortero
de cemento y arena, fondo de  20 cms de grava 20/40 incluso enlucido
de las caras interiores, suministro y colocación de tapa y marco nor-
malizados de fundición dúctil, incluido un tramo de hasta 4 ml de Ø90
TPC hasta la cimentacion del baculo, totalmente terminada.

Una arqueta cada 25 ml

pk0-430 1 430,00 17,20
pk440-670 1 230,00 9,20
pk680-1010 1 330,00 13,20
pk1020-1415 1 395,00 15,80
redondeo -0,4 -0,40

55,00

04.04 ud  Arqueta sin fondo de cruce de 50x50x80                          

Ud de arqueta de paso de dimensiones interiores 50x50x80 cm, eje-
cutada con bloques huecos de hormigón de 50x25x12 cm cogidos con
mortero de cemento y arena, sin fondo, incluso enlucido de las caras
interiores, suministro y colocación de tapa y marco normalizados de
fundición dúctil, totalmente terminada.

pk430-440 (cruce de paso de peatones) 2 2,00
pk670-680 (cruce paso de peatones) 2 2,00
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 2 2,00

6,00
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CAPÍTULO 05 Varios                                                          
05.01 ml  Barandilla de perfiles y cuadradillo segun  planos               

Ml. de Barandilla metalica formada con perfiles y medidas segun los
planos de detalle, colocada, i/pintado con una mano de minio y dos de
laca, color a elegir por la DF, totalmente terminada.

Pk 160-340 (lado derecho) sobre muro 1 170,00 170,00

170,00

05.02 ud  Poste circular madera de abeto al autoclav e de Ø13.5 cm
*1.0m.  

Poste circular madera de abeto al autoclave de Ø13.5 cm *1.0m., inclu-
so p.p de excavacion, empotrado en hueco de  35x35x40 cm y rellno
con HM30. Totalmente terminado

Pasos de Peatones 4 3,00 12,00

12,00

05.03 ml  Barrera de seguridad vial mixta madera-ace ro                    

Barrera de seguridad realizada de manera mixta con madera y acero
tipo BEAM-N2-S2, o similar.Baranda y la funda del poste fabricado en
madera de coníferas (calidad mínima ME-2 de cualquiera de las espe-
cies en la norma UNE-56544), con un tratamiento de preservación de
clase 4 de riesgo ante ataque biológico. Piezas metálicas conforma-
das a partir de chapa de acero laminado en caliente, de tipo y grado
S235JR (según UNE-EN 10025) y son, posteriormente, galvanizadas
en caliente por inmersión (según UNE-EN ISO 1461). Parte proporcio-
nal de postes cada 4 m, con excavacion y cimiento de hormigon de
40x40x40, juego de tornillería, captafaros, colocada mediante hormigo-
nado de los postes. Medida la unidad colocada.

PK350-380 1 30,00 30,00

30,00

05.04 ud  Traslado de poste i/servicio dependiente                        

Ud de traslado de poste de  madera existente en la traza de la obra, in-
cluido los servicios y tramitacion de permisos, excavacion y posterior
relleno de hormigon de cimiento. Totalmente terminado.

Entre 4 4,00

4,00

05.05 ud  Traspalante de plantas existentes en la tr aza                   

Ud de transplante de planta existente em la traza, incluida extracción,
excavación en nueva ubicación, tratamiento enraizante y mantenimien-
to, ejecutando la unidad según especificaciones de Técnico asignado
por el Servicio de Parques y Jardines del Excmo. Ayto. de Las Palmas
de G.C.

Pk400-430 lado izquierdo 19 19,00

19,00

05.06 ud  Traslado poste de señalizacion vertical ex istente               

Ud de traslado de señalizacion vertical existente en la traza de la obra,
hasta nueva ubicacion en el ambito de la misma segun indicaciones
de la D.F. i/ desmontaje, apaertura de nuevo cimiento y posterior relle-
no. Totalmente terminado

Paradas de Guaguas 2 2,00
Señales informativas 4 4,00
Señales de Trafico 8 8,00

14,00
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05.07 m   Tubería PVC - PAD d600 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de D 630 mm,
compuesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con
p.p. de piezas especiales solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colo-
cación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con arena vol-
cánica. Totalmente instalada y probada.

Cruce de zanja de recogida de pluviales pk330 1 15,00 15,00

15,00

05.08 ml  Tubería PVC - PAD d400 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, deØ400 mm,
compuesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con
p.p. de piezas especiales solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colo-
cación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con arena vol-
cánica. Totalmente instalada y probada.

10 10,00

10,00

05.09 ud  Pozo reg. san. (parte fija) prefabricado                        

Ud de parte fija pozo de registro de 160 cm. de diámetro exterior y 80
cm de altura, sección troncocónica asimétrica, PREFABRICADO, revo-
cado de uniones con mortero de cemento y compactuna, i/ solera ba-
se con hormigón HM/30/P/20 de espesor 20 cm, formación de canal
en el fondo del pozo con tuberia del saneamiento pasante, colocación
de tapa circular de 600 mm. de los tipos A, B o C de las definidas en
este proyecto, pates de polipropileno y p.p. de medios auxiliares, i/ la
demolicion del firme, incluso corte previo del paviemento, la excava-
ción y el relleno perimetral posterior, no incluye el precio de la tapa que
se abona en unidad aparte dependiendo del tipo de tapa elegido para
cada pozo, terminado y probado, según plano de detalle.

4 4,00

4,00

05.10 ud  Tapa y marco d=600 mm. D-400 (C)                                

Ud. tapa y marco de diámetro 600 mm., tipo C de las definidas en este
proyecto, con marco de asiento redondo de 850 mm. de diámetro, rea-
lizada en fundición dúctil, clase D-400 y modelo tipo Rexel o similar,
según las prescripciones del  Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria para tráfico y uso normal, puesta en obra.

4 4,00

4,00

05.11 ud  Imbornal con rejilla articulada 725x420 mm , Tipo Duero, C-250.  

Dispositivo Imbornal  para recogida de aguas pluviales de 1.150x800
mm, realizada en hormigón en masa HM30/B/20/I, con bandeja supe-
rior con terminación fratasada, dotada de rejilla articulada antirrobo de
fundición dúctil clase C-250, según normas UNE 41-300 y EN-124, de
725x420 mm de dimensiones exteriores,  tipo Duero de funditubo o si-
milar, incluso excavación, encofrado, vertido, vibrado, curado, fratasa-
do, suministro y montaje de rejilla. Totalmente terminado según deta-
lle correspondiente en planos.

4 4,00

4,00

05.12 ml  Tubería PVC - PAD d250 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de Ø250 mm,
compuesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con
p.p. de piezas especiales solera de HM/20 de 10 cm de espesor, colo-
cación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con arena vol-
cánica. Totalmente instalada y probada.

20 20,00
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20,00

05.13 ud  Arqueta de registro de r, 50x50x60 cm                           

Arqueta de registro de cruces y valvulas, de dimensiones interiores
50x50x60 cm, constituída por  parede de hormigón en masa de HM30
de  10 cm de espesor sin fondo, cerco y tapa de fundición dúctil, enfos-
cada interiormente, incluso encofrado y desencofrado, excavación pre-
cisa , acometida y remate de tubos. Totalmente terminada.

4 4,00

4,00

05.14 PA  Partida Alzada a Justificar en imprevistos                       

P.A. a justificar en imprevistos,  servicios afectados y desvios de redes
de riego existente en la traza del peatonal.

1 1,00

1,00
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CAPÍTULO 06 Gestion de Residuos                                             
06.01 tm  canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     

Canon de vertido controlado en planta de gestor autorizado, de tierra
vegetal y maleza, procedentes de desbroce o excavación, con códig
010409 según el Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN
MAM/304/2002)

Segun medicion auxiliar de desbroce 2953,1 1,80 5.315,58
Segun medicion auxiliar 111,12 1,80 200,02

5.515,60

06.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         

Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin contenido en
alquitrán de hulla (tasa vertido), con código 170302 según la Lista Eu-
ropea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a ges-
tor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para
operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la
Ley 22/2011.

Obra civil de Alumbrado
pk430-440 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
pk670-680 (cruce paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
pk1010-1020 (cruce de paso de peatones) 1 10,00 0,40 0,15 0,60
Demolicion  ejecucion cimiento pavimento 1 1.415,00 0,40 0,15 84,90

86,70

06.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        

Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con
código 170101 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada
por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Con-
sejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o elimi-
nación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

Demoliciones no clasificadas existentes en la traza
(1% de M.T.)
Segun medicion auxiliar de desbroce 2953,1 1,80 0,01 53,16
Segun medicion auxiliar 111,12 1,80 0,01 2,00

55,16
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CAPÍTULO 07 Seguridad y Salud                                               
SUBCAPÍTULO 07.01 Capítulo I. Protecciones individu ales                           

07.01.01 ud  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

12 12,00

12,00

07.01.02 ud  Gafa anti-partículas, de policarbonato                          

Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vi-
gente.

4 4,00

4,00

07.01.03 ud  Protectores auditivos                                           

Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

5 5,00

5,00

07.01.04 ud  Par de guantes de uso general                                   

Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

10 10,00

10,00

07.01.05 ud  Par de botas de PVC para agua, caña baj a                        

Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normati-
va vigente.

5 5,00

5,00

07.01.06 ud  Par de botas de seguridad                                       

Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y planti-
llas de acero flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3
usos.

10 10,00

10,00

07.01.07 ud  Mascarilla antipolvo                                            

Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

8 8,00

8,00

07.01.08 ud  Cinturón tractorista                                            

Cinturón tractorista

5 5,00

5,00

07.01.09 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativa vigente.

30 30,00

30,00

07.01.10 ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                              

Epi´s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion faculta-
tiva y cualquier vista externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco
Alta Visibilidad cremallera (Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguri-
dad obra (beta)

2 2,00

2,00
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SUBCAPÍTULO 07.02 Capítulo II. Protecciones colecti vas                            
07.02.01 ud  Valla metálica modular, Tipo Ayuntamien to (Amortización 25%)  

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m
de altura, (amortización = 25 %), incluso colocación y posterior retira-
da.

30 30,00

30,00

07.02.02 ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de altura                          

Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies de-
rechos cada 2 m. y malla malla metalica grecada de acero galvanizada
de 4 mm., incluidos todos  los cambios de situacion de la valla motiva-
dos por el desarrollo de las obras.

30 30,00

30,00

07.02.03 ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con barandal es (Amortización 50 %)

Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso
traslado y colocacion.Carga maxima 500 kG uniformemente reparti-
dos. Incluidos todos  los cambios y traslados de situacion  motivados
por el desarrollo de las obras.

2 2,00

2,00

SUBCAPÍTULO 07.03 Capitulo III. Señalización                                      
07.03.01 ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Ob ra de PVC,               

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la
obra (Uso obligatorio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena
a la obra, etc..) (amortización = 100 %) incluso  colocación,  desmonta-
do.

3 3,00

3,00

07.03.02 ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %),
incluso colocación y desmontaje.

50 50,00

50,00

07.03.03 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/co-
locación y desmontaje.

4 4,00

4,00

07.03.04 ud  Señal de obra para trafico, con soporte  metalico                

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura,
(amortización = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón
de fijación, y desmontado.

5 5,00

5,00

07.03.05 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin  soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización
= 100 %), incluso colocación y desmontado.

10 10,00

10,00

07.03.06 ml  Malla de señalización de 1,5 m  de altu ra con redondo o similar 

400 400,00
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MEDICIONES
                                                                

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

400,00

SUBCAPÍTULO 07.04 Capítulo IV. Inst. higiene y bien estar                          
07.04.01 mes Alquiler de caseta prefabricada comedor                         

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante
un mes, de 4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1 duchas, lavabo con 2 grifos y
termo eléctrico de 50 l de capacidad, suelo de contrachapado hidrófu-
go con capa fenólica antideslizante y resistente al desgaste, piezas
sanitarias de fibra de vidrio acabadas en blanco y pintura antideslizan-
te, puertas interiores de madera en los compartimentos, instalación
de fontanería con tuberías de polibutileno, incluso instalación eléctrica
para corriente monofásica de 220 V. protegida con interruptor automá-
tico.

4 4,00

4,00

07.04.02 mes Alquiler de caseta prefabricada vestuari o                       

Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de
6,00 x 2,40 x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados
en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de
espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado
con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas
y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura
exterior con cerradura.

4 4,00

4,00

07.04.03 mes Baño quimico                                                    

Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura metálica de
perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base de chapa
greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plan-
cha metálica acabado con PVC,  y 1 ud de puerta de perfilería soldada
de apertura exterior con cerradura, Incluida conexión a la red existente
o fosa.. Para la duración total de la obra, se supone un 20% de amorti-
zación del precio por el uso en esta obra.

4 4,00

4,00

07.04.04 ud  Acometida provisional de saneamiento                            

Acometida provisional de instalación de saneamiento a caseta de
obra.

1 1,00

1,00

07.04.05 ud  Acometida provisional de electricidad                           

Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra.

1 1,00

1,00

07.04.06 ud  Acometida provisional de agua                                   

Acometida provisional de instalación de fontanería a caseta de obra.

1 1,00

1,00
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MEDICIONES
                                                                

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

SUBCAPÍTULO 07.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
07.05.01 ud  Botiquín de urgencia para obra                                  

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos obligatorios,
colocada en oficina de obra, colocado.

2 2,00

2,00

07.05.02 ud  Extintor portátil de polvo                                      

Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B C, de 9 kg, efi-
cacia 34A-233B, tipo Aéro-Feu o similar, colocado, incluídas fijaciones
a la pared y acabados s/NTE-IPF-38.

2 2,00

2,00
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CUADRO DE PRECIOS 1
                                                                

Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 1 Movimientos de tierras y demoliciones                           
 1.01 m3  Desmonte en todo tipo de terreno.                               6,44

Desmonte en todo tipo de terreno, incluso desbroce, demoliciones no clasificadas y todos
los servicios existentes,  rasanteo y compactacionn de la superficie resultante, apilado de
la tierra vegetal, refino de taludes, acabado de la explanación y transporte a vertedero, ges-
tor de residuos o lugar de empleo.

SEIS EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

 1.02 m3  Terraplen con material de prestamos, i/pre stamos extendido,     7,15
M3. Terraplen con terreno granular de prestamos seleccionado  segun PG-3 con medios
mecanicos o manuales, i/prestamos extendido, regado, compactado, y refilado, terminado
hasta conseguir el 90% del DPN.

SIETE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS.

 1.03 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.                       8,00
Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con medios mecánicos
y/manuales, incluso transporte a vertedero, gestor de residuos o lugar de empleo de mate-
rial sobrante, refino y compactación del fondo de la excavación.

OCHO EUROS.

 1.04 m3  Rell.arena montaña en Prot.tub.                                 18,50
M3 Relleno de arena de montaña en zanjas de canalizaciones envolviendo a las tuberías.

DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS.

 1.05 m3  Relleno de zanjas material excavación.                          4,76
Relleno de zanjas con materiales seleccionados de préstamos o procedentes de la exca-
vación, incluso extendido, regado y compactado por capas de 30 cm, al proctor modificado
del 95 %

CUATRO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 1.06 ml  Corte con maquina de agua sobre pavimentos  20 cms de profundidad 0,96
Ml corte del pavimento existente realizado mediante máquina autopropulsada radial.

CERO EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 1.07 m3  Demolición hormigón armado, en masa, asfal ticos, ciclopeos etc. 12,01
Demolición de hormigón armado, en masa,  de manpuestos o asfalticos  y  todos los servi-
cios existentes, con medios manuales o mecanico, incluso limpieza, carga y transporte de
material sobrante a vertedero o gestor de residuos. Se incluirán todos los medios de segu-
ridad y salud necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra.

DOCE EUROS con UN CÉNTIMOS.
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CUADRO DE PRECIOS 1
                                                                

Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 2 Pavimentos y Muros                                              
 2.01 m2  Escollera natural colocada de 1000-1500 kg  totamente terminada  33,00

Tn de escollera natural  COLOCADA de 1000 a 1500 kgTn de peso, i/ transporte a obra, es-
pera para colocación, carga en cantera y grúa de 150 Tn i/ pulpo para vertido y/o colocación
de material.Incluso Se incluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios para la
correcta ejecución de la obra.

TREINTA Y TRES EUROS.

 2.02 m3  Subbase de zahorra artificial                                   17,45
M3. de Suministro, transporte a obra, extendido, humectado y compactado por tongadas in-
feriores a 15 cm. hasta conseguir una densidad proctor modificado del 100%, de subbase
de zahorra artificial según el PG-3, huso Z2, con nivelacion y rasanteo (hasta 20 cms de es-
pesor) de esplanada existente, totalmente terminada y medida sobre perfil.

DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

 2.03 m2  Pavimento hormigón HM/30 de 15 cm. de espe sor ligeramente armado 20,18
y  terminacion fratasado o raspado, segun directrices de la D.F., con parte proporcional de
cimiento de 40*20 cms  en el encuentro con el pavimento asfaltico (ver plano de detalle),
ejecutado conHM/30/P/20/IIa ,  armado con Ø8 mm #20,  VIBRADO, formacion de pendien-
tes, corte adicional de las juntas constructivas con cortadora de hormigon,  encuentros con
otros pavimentos, pequeños encofrados, berejenos bordes,  imprimacion de curado o/y re-
cubrimiento con plastico, ejecutado en paños de 1,5x1,5 y 1,5x1.0 alternativamente sin con-
tinuidad de las armaduras y junta de dilatacion cada 5 paños de 2 cm de espesor rellenas
con mastic asfaltico y todas aquellas labores necesarias para la correcta ejecucion de la
unidad de obra, totalmente terminado

VEINTE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS.

 2.04 ml  Cuneta de 80x15 i/fratasado y pendientes                        23,09
Ml de formacion de cuneta segun planos de detalle, con HM/30/P/20 de 15 cms, de espe-
sor y 80 cm de ancho, incluso formacion de pendientes, compactacion y preparacion del te-
rreno, pequeños encofrados y todas aquellas labores necesarias para la correcta ejecu-
cion de la unidad de obra.

VEINTITRES EUROS con NUEVE CÉNTIMOS.

 2.05 m3  HM/30/P/20/I en masa en zapatas, y alzados  de muro de contencion 155,54
M3 HM/20/P/40/IIa en masa en  zapatas y alzados de muro de contencion ;según las espe-
cificaciones de los planos de detalles, incluso manpuestos de 0.3 sobresalientes en 15
cm minimo para conexion con alzado,  encofrado desencofrado, impermeabilización con
Emufal  (1kg/m2), curado y todas aquellas labores necesarias para la correcta ejecución
de la unidad de obra.

CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

 2.06 tm  Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 sur f S, con betún y fille 109,39
Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S, con betún, filler de aportación parte proporcio-
nal de riego de adhrencia, extendida y compactada. Densidad 2,40 Tn/m³.

CIENTO NUEVE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

 2.07 m2  Solera hormigón HM/30 de 20 cms.                                22,62
M2. Solera de 20 cm. de espesor con hormigón de Hm/20 y 20 mm. de tamaño máximo del
árido, armado con un malllazo electrosoldado #15 cm de diametro 6 mm incluso p.p. de
pequeños encofrados, nivelación, regado y curado, totalmente terminada.

VEINTIDOS EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS.
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CUADRO DE PRECIOS 1
                                                                

Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 3 Señalizacion                                                    
 3.01 m2  Estarcido en frio, 2 componentes                                13,66

M2. de Estarcido en símbolos, flechas, palabras, pasos de peatones, pasos de cebra, Lí-
neas de detención, etc. realmente pintado en frío, de dos componentes y de larga duración,
realizada a mano con llana y con dotación mínima de 2,5 - 3 Kg/m2, cualquier color, incluso
premarcaje si fuera necesario.

TRECE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 3.02 ml  Marca cont. ó disc. hasta  15 cm.                               1,26
Ml. de Marca vial contínua o discontínua hasta 15 cm. de ancho, realmente pintada con pin-
tura termoplástica en caliente, cualquier color, incluso premarcaje.

UN EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS.

 3.03 ud  Señal reflexiva  60 cm, NR 1 (triangular, circular o rectangular 144,54
Suministro y montaje de señal reflexiva triangular, circular o rectangular de 60 cm de lado o
diametro ,  con base de hormigón en masa HM/20/P/20/IIa, parte proporcional de poste y
tornillería. Nivel de retroreflexión 1. Orientada y colocada.

CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 4 Obra Civil de Alumbrado Publico                                 
 4.01 ml  Canalización 1ø110 mm TPC bajo aceras                           3,80

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces de calzadas,
formada por un  tubos de polietileno corrugado doble pared de 110 mm colocado en fondo
de zanja, incluso entubado desde la arqueta a la base del báculo, separadores de PVC pa-
ra el perfecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  totalmente termina-
da según detalle correspondiente en planos.

TRES EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS.

 4.02 ml  Canalización 2ø110 mm TPC bajo calzadas                         6,66
Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces de calzadas,
formada por dos  tubos de polietileno corrugado doble pared de 110 mm colocado en fon-
do de zanja, incluso entubado desde la arqueta a la base del báculo, separadores de PVC
para el perfecto recubrimiento tubo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  totalmente termi-
nada según detalle correspondiente en planos.

SEIS EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 4.03 ud  Arqueta sin fondo de paso de 40x40x60                           62,37
Arqueta de paso de dimensiones interiores 40x40x60 cm, ejecutada con bloques huecos
de hormigón de 50x25x9 cm cogidos con mortero de cemento y arena, fondo de  20 cms de
grava 20/40 incluso enlucido de las caras interiores, suministro y colocación de tapa y mar-
co normalizados de fundición dúctil, incluido un tramo de hasta 4 ml de Ø90 TPC hasta la
cimentacion del baculo, totalmente terminada.

SESENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS.

 4.04 ud  Arqueta sin fondo de cruce de 50x50x80                          99,32
Ud de arqueta de paso de dimensiones interiores 50x50x80 cm, ejecutada con bloques
huecos de hormigón de 50x25x12 cm cogidos con mortero de cemento y arena, sin fondo,
incluso enlucido de las caras interiores, suministro y colocación de tapa y marco normali-
zados de fundición dúctil, totalmente terminada.

NOVENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 5 Varios                                                          
 5.01 ml  Barandilla de perfiles y cuadradillo segun  planos               101,80

Ml. de Barandilla metalica formada con perfiles y medidas segun los planos de detalle, co-
locada, i/pintado con una mano de minio y dos de laca, color a elegir por la DF, totalmente
terminada.

CIENTO UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS.

 5.02 ud  Poste circular madera de abeto al autoclav e de Ø13.5 cm *1.0m.  23,41
Poste circular madera de abeto al autoclave de Ø13.5 cm *1.0m., incluso p.p de excava-
cion, empotrado en hueco de  35x35x40 cm y rellno con HM30. Totalmente terminado

VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS.

 5.03 ml  Barrera de seguridad vial mixta madera-ace ro                    106,35
Barrera de seguridad realizada de manera mixta con madera y acero tipo BEAM-N2-S2, o
similar.Baranda y la funda del poste fabricado en madera de coníferas (calidad mínima
ME-2 de cualquiera de las especies en la norma UNE-56544), con un tratamiento de pre-
servación de clase 4 de riesgo ante ataque biológico. Piezas metálicas conformadas a par-
tir de chapa de acero laminado en caliente, de tipo y grado S235JR (según UNE-EN 10025)
y son, posteriormente, galvanizadas en caliente por inmersión (según UNE-EN ISO 1461).
Parte proporcional de postes cada 4 m, con excavacion y cimiento de hormigon de
40x40x40, juego de tornillería, captafaros, colocada mediante hormigonado de los postes.
Medida la unidad colocada.

CIENTO SEIS EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS.

 5.04 ud  Traslado de poste i/servicio dependiente                        266,29
Ud de traslado de poste de  madera existente en la traza de la obra, incluido los servicios y
tramitacion de permisos, excavacion y posterior relleno de hormigon de cimiento. Total-
mente terminado.

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS.

 5.05 ud  Traspalante de plantas existentes en la tr aza                   49,58
Ud de transplante de planta existente em la traza, incluida extracción, excavación en nueva
ubicación, tratamiento enraizante y mantenimiento, ejecutando la unidad según especifica-
ciones de Técnico asignado por el Servicio de Parques y Jardines del Excmo. Ayto. de Las
Palmas de G.C.

CUARENTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

 5.06 ud  Traslado poste de señalizacion vertical ex istente               39,89
Ud de traslado de señalizacion vertical existente en la traza de la obra, hasta nueva ubica-
cion en el ambito de la misma segun indicaciones de la D.F. i/ desmontaje, apaertura de
nuevo cimiento y posterior relleno. Totalmente terminado

TREINTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

 5.07 m   Tubería PVC - PAD d600 horm. e=10 cms                           81,51
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de D 630 mm, compuesta de dos ca-
pas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales solera de HM/30
de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con are-
na volcánica. Totalmente instalada y probada.

OCHENTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

 5.08 ml  Tubería PVC - PAD d400 horm. e=10 cms                           66,05
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, deØ400 mm, compuesta de dos ca-
pas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales solera de HM/30
de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con are-
na volcánica. Totalmente instalada y probada.

SESENTA Y SEIS EUROS con CINCO CÉNTIMOS.

 5.09 ud  Pozo reg. san. (parte fija) prefabricado                        169,33
Ud de parte fija pozo de registro de 160 cm. de diámetro exterior y 80 cm de altura, sección
troncocónica asimétrica, PREFABRICADO, revocado de uniones con mortero de cemento y
compactuna, i/ solera base con hormigón HM/30/P/20 de espesor 20 cm, formación de ca-
nal en el fondo del pozo con tuberia del saneamiento pasante, colocación de tapa circular
de 600 mm. de los tipos A, B o C de las definidas en este proyecto, pates de polipropileno y
p.p. de medios auxiliares, i/ la demolicion del firme, incluso corte previo del paviemento, la
excavación y el relleno perimetral posterior, no incluye el precio de la tapa que se abona en
unidad aparte dependiendo del tipo de tapa elegido para cada pozo, terminado y probado,
según plano de detalle.

CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS.

 5.10 ud  Tapa y marco d=600 mm. D-400 (C)                                124,56
Ud. tapa y marco de diámetro 600 mm., tipo C de las definidas en este proyecto, con marco
de asiento redondo de 850 mm. de diámetro, realizada en fundición dúctil, clase D-400 y
modelo tipo Rexel o similar, según las prescripciones del  Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria para tráfico y uso normal, puesta en obra.

CIENTO VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 5.11 ud  Imbornal con rejilla articulada 725x420 mm , Tipo Duero, C-250.  168,83
Dispositivo Imbornal  para recogida de aguas pluviales de 1.150x800 mm, realizada en
hormigón en masa HM30/B/20/I, con bandeja superior con terminación fratasada, dotada
de rejilla articulada antirrobo de fundición dúctil clase C-250, según normas UNE 41-300 y
EN-124, de 725x420 mm de dimensiones exteriores,  tipo Duero de funditubo o similar, in-
cluso excavación, encofrado, vertido, vibrado, curado, fratasado, suministro y montaje de re-
jilla. Totalmente terminado según detalle correspondiente en planos.

CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS.

 5.12 ml  Tubería PVC - PAD d250 horm. e=10 cms                           33,07
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de Ø250 mm, compuesta de dos ca-
pas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales solera de HM/20
de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y compactación de la zanja con are-
na volcánica. Totalmente instalada y probada.

TREINTA Y TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS.

 5.13 ud  Arqueta de registro de r, 50x50x60 cm                           139,87
Arqueta de registro de cruces y valvulas, de dimensiones interiores 50x50x60 cm, constituí-
da por  parede de hormigón en masa de HM30 de  10 cm de espesor sin fondo, cerco y ta-
pa de fundición dúctil, enfoscada interiormente, incluso encofrado y desencofrado, excava-
ción precisa , acometida y remate de tubos. Totalmente terminada.

CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

 5.14 PA  Partida Alzada a Justificar en imprevistos                       6.156,84
P.A. a justificar en imprevistos,  servicios afectados y desvios de redes de riego existente
en la traza del peatonal.

SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 6 Gestion de Residuos                                             
 6.01 tm  canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     1,35

Canon de vertido controlado en planta de gestor autorizado, de tierra vegetal y maleza, pro-
cedentes de desbroce o excavación, con códig 010409 según el Catalogo Europeo de Re-
siduos (ORDEN MAM/304/2002)

UN EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS.

 6.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         5,65
Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin contenido en alquitrán de hulla
(tasa vertido), con código 170302 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por
Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambien-
te, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

CINCO EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

 6.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        2,50
Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código 170101 se-
gún la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de
residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valoriza-
ción o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

DOS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

CAPÍTULO 7 Seguridad y Salud                                               
SUBCAPÍTULO 7.01 Capítulo I. Protecciones individua les                           
 7.01.01 ud  Casco de seguridad                                              4,64

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

CUATRO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

 7.01.02 ud  Gafa anti-partículas, de policarbonato                          10,68
Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vigente.

DIEZ EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

 7.01.03 ud  Protectores auditivos                                           10,93
Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

DIEZ EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS.

 7.01.04 ud  Par de guantes de uso general                                   5,15
Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

CINCO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS.

 7.01.05 ud  Par de botas de PVC para agua, caña baj a                        7,21
Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normativa vigente.

SIETE EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS.

 7.01.06 ud  Par de botas de seguridad                                       22,89
Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexi-
bles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos.

VEINTIDOS EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

 7.01.07 ud  Mascarilla antipolvo                                            7,38
Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

SIETE EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS.

 7.01.08 ud  Cinturón tractorista                                            12,04
Cinturón tractorista

DOCE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS.

 7.01.09 ud  Chaleco reflectante                                             5,99
Chaleco reflectante CE s/normativa vigente.

CINCO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

 7.01.10 ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                              116,85
Epi´s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion facultativa y cualquier vista
externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco Alta Visibilidad cremallera (Euroto), Cas-
co de seguridad  y Bota seguridad obra (beta)

CIENTO DIECISEIS EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

SUBCAPÍTULO 7.02 Capítulo II. Protecciones colectiv as                            
 7.02.01 ud  Valla metálica modular, Tipo Ayuntamien to (Amortización 25%)    10,41

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura, (amortiza-
ción = 25 %), incluso colocación y posterior retirada.

DIEZ EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS.

 7.02.02 ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de altura                          8,25
Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies derechos cada 2 m. y
malla malla metalica grecada de acero galvanizada de 4 mm., incluidos todos  los cam-
bios de situacion de la valla motivados por el desarrollo de las obras.

OCHO EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS.

 7.02.03 ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con barandal es (Amortización 50 %)   130,00
Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso traslado y coloca-
cion.Carga maxima 500 kG uniformemente repartidos. Incluidos todos  los cambios y tras-
lados de situacion  motivados por el desarrollo de las obras.

CIENTO TREINTA EUROS.

SUBCAPÍTULO 7.03 Capitulo III. Señalización                                      
 7.03.01 ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Ob ra de PVC,               7,03

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la obra (Uso obligato-
rio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, etc..) (amortización = 100 %)
incluso  colocación,  desmontado.

SIETE EUROS con TRES CÉNTIMOS.

 7.03.02 ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   0,49
Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso colocación y
desmontaje.

CERO EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

 7.03.03 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         28,71
Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/colocación y desmonta-
je.

VEINTIOCHO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS.

 7.03.04 ud  Señal de obra para trafico, con soporte  metalico                36,40
Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortización = 100 %)
incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y desmontado.

TREINTA Y SEIS EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS.

 7.03.05 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin  soporte metálico        3,05
Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), incluso
colocación y desmontado.

TRES EUROS con CINCO CÉNTIMOS.

 7.03.06 ml  Malla de señalización de 1,5 m  de altu ra con redondo o similar 0,85

CERO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

SUBCAPÍTULO 7.04 Capítulo IV. Inst. higiene y biene star                          
 7.04.01 mesAlquiler de caseta prefabricada comedor                         143,76

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de 4,1x1,9m,
con 1 inodoros, 1 duchas, lavabo con 2 grifos y termo eléctrico de 50 l de capacidad, suelo
de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y resistente al desgaste, pie-
zas sanitarias de fibra de vidrio acabadas en blanco y pintura antideslizante, puertas inte-
riores de madera en los compartimentos, instalación de fontanería con tuberías de polibu-
tileno, incluso instalación eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con inte-
rruptor automático.

CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

 7.04.02 mesAlquiler de caseta prefabricada vestuari o                       179,70
Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m.
con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base de
chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales
armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con cerradura.

CIENTO SETENTA Y NUEVE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS.

 7.04.03 mesBaño quimico                                                    160,28
Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura metálica de perfiles conformados
en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a
ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC,  y 1 ud de puerta de perfilería
soldada de apertura exterior con cerradura, Incluida conexión a la red existente o fosa.. Pa-
ra la duración total de la obra, se supone un 20% de amortización del precio por el uso en
esta obra.

CIENTO SESENTA EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS.

 7.04.04 ud  Acometida provisional de saneamiento                            40,80
Acometida provisional de instalación de saneamiento a caseta de obra.

CUARENTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS.

 7.04.05 ud  Acometida provisional de electricidad                           40,80
Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra.

CUARENTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS.

 7.04.06 ud  Acometida provisional de agua                                   40,80
Acometida provisional de instalación de fontanería a caseta de obra.

CUARENTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS.
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Código Ud Descripción EUROS

SUBCAPÍTULO 7.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
 7.05.01 ud  Botiquín de urgencia para obra                                  53,04

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos obligatorios, colocada en oficina
de obra, colocado.

CINCUENTA Y TRES EUROS con CUATRO CÉNTIMOS.

 7.05.02 ud  Extintor portátil de polvo                                      47,22
Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B C, de 9 kg, eficacia 34A-233B, tipo
Aéro-Feu o similar, colocado, incluídas fijaciones a la pared y acabados s/NTE-IPF-38.

CUARENTA Y SIETE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria, a Diciembre de 2016.

EL REDACTOR DEL PROYECTO.

Javier Negrie Perez

Ing.Téc.Obras Públicas
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CUADRO DE PRECIOS 2
                                                                

Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 1 Movimientos de tierras y demoliciones                           
 1.01 m3  Desmonte en todo tipo de terreno.                               

Desmonte en todo tipo de terreno, incluso desbroce, demoliciones no clasi-
ficadas y todos los servicios existentes,  rasanteo y compactacionn de la
superficie resultante, apilado de la tierra vegetal, refino de taludes, acabado
de la explanación y transporte a vertedero, gestor de residuos o lugar de
empleo.

Mano de obra................................ 0,26
Maquinaria..................................... 5,87
Medios auxiliares......................... 0,31

TOTAL PARTIDA........................... 6,44

 1.02 m3  Terraplen con material de prestamos, i/pre stamos extendido,     
M3. Terraplen con terreno granular de prestamos seleccionado  segun
PG-3 con medios mecanicos o manuales, i/prestamos extendido, regado,
compactado, y refilado, terminado hasta conseguir el 90% del DPN.

Mano de obra................................ 0,13
Maquinaria..................................... 2,93
Materiales...................................... 3,74
Medios auxiliares......................... 0,35

TOTAL PARTIDA........................... 7,15

 1.03 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.                       
Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con me-
dios mecánicos y/manuales, incluso transporte a vertedero, gestor de resi-
duos o lugar de empleo de material sobrante, refino y compactación del
fondo de la excavación.

Mano de obra................................ 1,29
Maquinaria..................................... 6,33
Medios auxiliares......................... 0,38

TOTAL PARTIDA........................... 8,00

 1.04 m3  Rell.arena montaña en Prot.tub.                                 
M3 Relleno de arena de montaña en zanjas de canalizaciones envolviendo
a las tuberías.

Mano de obra................................ 2,59
Materiales...................................... 15,02
Medios auxiliares......................... 0,89

TOTAL PARTIDA........................... 18,50
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Código Ud Descripción PRECIOS

 1.05 m3  Relleno de zanjas material excavación.                          
Relleno de zanjas con materiales seleccionados de préstamos o proce-
dentes de la excavación, incluso extendido, regado y compactado por capas
de 30 cm, al proctor modificado del 95 %

Mano de obra................................ 1,29
Maquinaria..................................... 3,24
Medios auxiliares......................... 0,23

TOTAL PARTIDA........................... 4,76

 1.06 ml  Corte con maquina de agua sobre pavimentos  20 cms de profundidad
Ml corte del pavimento existente realizado mediante máquina autopropulsa-
da radial.

Mano de obra................................ 0,52
Maquinaria..................................... 0,39
Medios auxiliares......................... 0,05

TOTAL PARTIDA........................... 0,96

 1.07 m3  Demolición hormigón armado, en masa, asfal ticos, ciclopeos etc. 
Demolición de hormigón armado, en masa,  de manpuestos o asfalticos  y
todos los servicios existentes, con medios manuales o mecanico, incluso
limpieza, carga y transporte de material sobrante a vertedero o gestor de re-
siduos. Se incluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios pa-
ra la correcta ejecución de la unidad de obra.

Mano de obra................................ 6,47
Maquinaria..................................... 4,96
Medios auxiliares......................... 0,58

TOTAL PARTIDA........................... 12,01
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 2 Pavimentos y Muros                                              
 2.01 m2  Escollera natural colocada de 1000-1500 kg  totamente terminada  

Tn de escollera natural  COLOCADA de 1000 a 1500 kgTn de peso, i/ trans-
porte a obra, espera para colocación, carga en cantera y grúa de 150 Tn i/
pulpo para vertido y/o colocación de material.Incluso Se incluirán todos los
medios de seguridad y salud necesarios para la correcta ejecución de la
obra.

TOTAL PARTIDA........................... 33,00

 2.02 m3  Subbase de zahorra artificial                                   
M3. de Suministro, transporte a obra, extendido, humectado y compactado
por tongadas inferiores a 15 cm. hasta conseguir una densidad proctor mo-
dificado del 100%, de subbase de zahorra artificial según el PG-3, huso Z2,
con nivelacion y rasanteo (hasta 20 cms de espesor) de esplanada existen-
te, totalmente terminada y medida sobre perfil.

Mano de obra................................ 0,39
Maquinaria..................................... 4,67
Materiales...................................... 11,55
Medios auxiliares......................... 0,84

TOTAL PARTIDA........................... 17,45

 2.03 m2  Pavimento hormigón HM/30 de 15 cm. de espe sor ligeramente armado
y  terminacion fratasado o raspado, segun directrices de la D.F., con parte
proporcional de cimiento de 40*20 cms  en el encuentro con el pavimento
asfaltico (ver plano de detalle), ejecutado conHM/30/P/20/IIa ,  armado con
Ø8 mm #20,  VIBRADO, formacion de pendientes, corte adicional de las jun-
tas constructivas con cortadora de hormigon,  encuentros con otros pavi-
mentos, pequeños encofrados, berejenos bordes,  imprimacion de curado
o/y recubrimiento con plastico, ejecutado en paños de 1,5x1,5 y 1,5x1.0 al-
ternativamente sin continuidad de las armaduras y junta de dilatacion cada
5 paños de 2 cm de espesor rellenas con mastic asfaltico y todas aquellas
labores necesarias para la correcta ejecucion de la unidad de obra, total-
mente terminado

Mano de obra................................ 2,59
Maquinaria..................................... 0,68
Materiales...................................... 15,94
Medios auxiliares......................... 0,97

TOTAL PARTIDA........................... 20,18

 2.04 ml  Cuneta de 80x15 i/fratasado y pendientes                        
Ml de formacion de cuneta segun planos de detalle, con HM/30/P/20 de 15
cms, de espesor y 80 cm de ancho, incluso formacion de pendientes, com-
pactacion y preparacion del terreno, pequeños encofrados y todas aquellas
labores necesarias para la correcta ejecucion de la unidad de obra.

Mano de obra................................ 5,19
Materiales...................................... 16,79
Medios auxiliares......................... 1,11

TOTAL PARTIDA........................... 23,09
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Código Ud Descripción PRECIOS

 2.05 m3  HM/30/P/20/I en masa en zapatas, y alzados  de muro de contencion
M3 HM/20/P/40/IIa en masa en  zapatas y alzados de muro de contencion
;según las especificaciones de los planos de detalles, incluso manpuestos
de 0.3 sobresalientes en 15 cm minimo para conexion con alzado,  encofra-
do desencofrado, impermeabilización con Emufal  (1kg/m2), curado y todas
aquellas labores necesarias para la correcta ejecución de la unidad de
obra.

Mano de obra................................ 12,98
Maquinaria..................................... 2,03
Materiales...................................... 133,04
Medios auxiliares......................... 7,49

TOTAL PARTIDA........................... 155,54

 2.06 tm  Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 sur f S, con betún y fille
Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S, con betún, filler de aportación
parte proporcional de riego de adhrencia, extendida y compactada. Densi-
dad 2,40 Tn/m³.

Mano de obra................................ 2,59
Maquinaria..................................... 3,75
Materiales...................................... 97,78
Medios auxiliares......................... 5,27

TOTAL PARTIDA........................... 109,39

 2.07 m2  Solera hormigón HM/30 de 20 cms.                                
M2. Solera de 20 cm. de espesor con hormigón de Hm/20 y 20 mm. de ta-
maño máximo del árido, armado con un malllazo electrosoldado #15 cm de
diametro 6 mm incluso p.p. de pequeños encofrados, nivelación, regado y
curado, totalmente terminada.

Mano de obra................................ 2,59
Materiales...................................... 18,94
Medios auxiliares......................... 1,09

TOTAL PARTIDA........................... 22,62
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 3 Señalizacion                                                    
 3.01 m2  Estarcido en frio, 2 componentes                                

M2. de Estarcido en símbolos, flechas, palabras, pasos de peatones, pa-
sos de cebra, Líneas de detención, etc. realmente pintado en frío, de dos
componentes y de larga duración, realizada a mano con llana y con dota-
ción mínima de 2,5 - 3 Kg/m2, cualquier color, incluso premarcaje si fuera
necesario.

Materiales...................................... 13,00
Medios auxiliares......................... 0,66

TOTAL PARTIDA........................... 13,66

 3.02 ml  Marca cont. ó disc. hasta  15 cm.                               
Ml. de Marca vial contínua o discontínua hasta 15 cm. de ancho, realmente
pintada con pintura termoplástica en caliente, cualquier color, incluso pre-
marcaje.

Materiales...................................... 1,20
Medios auxiliares......................... 0,06

TOTAL PARTIDA........................... 1,26

 3.03 ud  Señal reflexiva  60 cm, NR 1 (triangular, circular o rectangular
Suministro y montaje de señal reflexiva triangular, circular o rectangular de
60 cm de lado o diametro ,  con base de hormigón en masa HM/20/P/20/IIa,
parte proporcional de poste y tornillería. Nivel de retroreflexión 1. Orientada y
colocada.

Mano de obra................................ 25,95
Materiales...................................... 111,63
Medios auxiliares......................... 6,96

TOTAL PARTIDA........................... 144,54
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 4 Obra Civil de Alumbrado Publico                                 
 4.01 ml  Canalización 1ø110 mm TPC bajo aceras                           

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces
de calzadas, formada por un  tubos de polietileno corrugado doble pared de
110 mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta a
la base del báculo, separadores de PVC para el perfecto recubrimiento tu-
bo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  totalmente terminada según deta-
lle correspondiente en planos.

Mano de obra................................ 0,91
Materiales...................................... 2,71
Medios auxiliares......................... 0,18

TOTAL PARTIDA........................... 3,80

 4.02 ml  Canalización 2ø110 mm TPC bajo calzadas                         
Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces
de calzadas, formada por dos  tubos de polietileno corrugado doble pared
de 110 mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta
a la base del báculo, separadores de PVC para el perfecto recubrimiento tu-
bo, alambre guía de 2 mm galvanizado,  totalmente terminada según deta-
lle correspondiente en planos.

Mano de obra................................ 0,91
Materiales...................................... 5,42
Medios auxiliares......................... 0,33

TOTAL PARTIDA........................... 6,66

 4.03 ud  Arqueta sin fondo de paso de 40x40x60                           
Arqueta de paso de dimensiones interiores 40x40x60 cm, ejecutada con
bloques huecos de hormigón de 50x25x9 cm cogidos con mortero de ce-
mento y arena, fondo de  20 cms de grava 20/40 incluso enlucido de las ca-
ras interiores, suministro y colocación de tapa y marco normalizados de
fundición dúctil, incluido un tramo de hasta 4 ml de Ø90 TPC hasta la ci-
mentacion del baculo, totalmente terminada.

Mano de obra................................ 19,49
Materiales...................................... 39,97
Medios auxiliares......................... 2,91

TOTAL PARTIDA........................... 62,37

 4.04 ud  Arqueta sin fondo de cruce de 50x50x80                          
Ud de arqueta de paso de dimensiones interiores 50x50x80 cm, ejecutada
con bloques huecos de hormigón de 50x25x12 cm cogidos con mortero de
cemento y arena, sin fondo, incluso enlucido de las caras interiores, sumi-
nistro y colocación de tapa y marco normalizados de fundición dúctil, total-
mente terminada.

Mano de obra................................ 19,44
Materiales...................................... 75,25
Medios auxiliares......................... 4,63

TOTAL PARTIDA........................... 99,32
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 5 Varios                                                          
 5.01 ml  Barandilla de perfiles y cuadradillo segun  planos               

Ml. de Barandilla metalica formada con perfiles y medidas segun los planos
de detalle, colocada, i/pintado con una mano de minio y dos de laca, color a
elegir por la DF, totalmente terminada.

Mano de obra................................ 55,68
Materiales...................................... 41,22
Medios auxiliares......................... 4,90

TOTAL PARTIDA........................... 101,80

 5.02 ud  Poste circular madera de abeto al autoclav e de Ø13.5 cm *1.0m.  
Poste circular madera de abeto al autoclave de Ø13.5 cm *1.0m., incluso
p.p de excavacion, empotrado en hueco de  35x35x40 cm y rellno con HM30.
Totalmente terminado

Mano de obra................................ 2,59
Maquinaria..................................... 2,55
Materiales...................................... 17,14
Medios auxiliares......................... 1,13

TOTAL PARTIDA........................... 23,41

 5.03 ml  Barrera de seguridad vial mixta madera-ace ro                    
Barrera de seguridad realizada de manera mixta con madera y acero tipo
BEAM-N2-S2, o similar.Baranda y la funda del poste fabricado en madera
de coníferas (calidad mínima ME-2 de cualquiera de las especies en la nor-
ma UNE-56544), con un tratamiento de preservación de clase 4 de riesgo
ante ataque biológico. Piezas metálicas conformadas a partir de chapa de
acero laminado en caliente, de tipo y grado S235JR (según UNE-EN 10025)
y son, posteriormente, galvanizadas en caliente por inmersión (según
UNE-EN ISO 1461). Parte proporcional de postes cada 4 m, con excavacion
y cimiento de hormigon de 40x40x40, juego de tornillería, captafaros, colo-
cada mediante hormigonado de los postes. Medida la unidad colocada.

Mano de obra................................ 25,95
Materiales...................................... 75,29
Medios auxiliares......................... 5,11

TOTAL PARTIDA........................... 106,35

 5.04 ud  Traslado de poste i/servicio dependiente                        
Ud de traslado de poste de  madera existente en la traza de la obra, incluido
los servicios y tramitacion de permisos, excavacion y posterior relleno de
hormigon de cimiento. Totalmente terminado.

Mano de obra................................ 103,98
Maquinaria..................................... 130,54
Materiales...................................... 18,94
Medios auxiliares......................... 12,83

TOTAL PARTIDA........................... 266,29
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 5.05 ud  Traspalante de plantas existentes en la tr aza                   
Ud de transplante de planta existente em la traza, incluida extracción, exca-
vación en nueva ubicación, tratamiento enraizante y mantenimiento, ejecu-
tando la unidad según especificaciones de Técnico asignado por el Servi-
cio de Parques y Jardines del Excmo. Ayto. de Las Palmas de G.C.

Mano de obra................................ 19,44
Maquinaria..................................... 12,76
Materiales...................................... 15,00
Medios auxiliares......................... 2,38

TOTAL PARTIDA........................... 49,58

 5.06 ud  Traslado poste de señalizacion vertical ex istente               
Ud de traslado de señalizacion vertical existente en la traza de la obra, has-
ta nueva ubicacion en el ambito de la misma segun indicaciones de la D.F.
i/ desmontaje, apaertura de nuevo cimiento y posterior relleno. Totalmente
terminado

Mano de obra................................ 25,95
Maquinaria..................................... 2,55
Materiales...................................... 9,47
Medios auxiliares......................... 1,92

TOTAL PARTIDA........................... 39,89

 5.07 m   Tubería PVC - PAD d600 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de D 630 mm, com-
puesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de pie-
zas especiales solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tu-
bería, relleno y compactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente
instalada y probada.

Mano de obra................................ 2,59
Materiales...................................... 75,00
Medios auxiliares......................... 3,92

TOTAL PARTIDA........................... 81,51

 5.08 ml  Tubería PVC - PAD d400 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, deØ400 mm, com-
puesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de pie-
zas especiales solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tu-
bería, relleno y compactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente
instalada y probada.

Mano de obra................................ 4,54
Materiales...................................... 58,33
Medios auxiliares......................... 3,18

TOTAL PARTIDA........................... 66,05
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CUADRO DE PRECIOS 2
                                                                

Código Ud Descripción PRECIOS

 5.09 ud  Pozo reg. san. (parte fija) prefabricado                        
Ud de parte fija pozo de registro de 160 cm. de diámetro exterior y 80 cm de
altura, sección troncocónica asimétrica, PREFABRICADO, revocado de
uniones con mortero de cemento y compactuna, i/ solera base con hormi-
gón HM/30/P/20 de espesor 20 cm, formación de canal en el fondo del pozo
con tuberia del saneamiento pasante, colocación de tapa circular de 600
mm. de los tipos A, B o C de las definidas en este proyecto, pates de poli-
propileno y p.p. de medios auxiliares, i/ la demolicion del firme, incluso cor-
te previo del paviemento, la excavación y el relleno perimetral posterior, no
incluye el precio de la tapa que se abona en unidad aparte dependiendo del
tipo de tapa elegido para cada pozo, terminado y probado, según plano de
detalle.

Mano de obra................................ 25,95
Materiales...................................... 135,74
Medios auxiliares......................... 7,64

TOTAL PARTIDA........................... 169,33

 5.10 ud  Tapa y marco d=600 mm. D-400 (C)                                
Ud. tapa y marco de diámetro 600 mm., tipo C de las definidas en este pro-
yecto, con marco de asiento redondo de 850 mm. de diámetro, realizada en
fundición dúctil, clase D-400 y modelo tipo Rexel o similar, según las pres-
cripciones del  Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para tráfico y
uso normal, puesta en obra.

Materiales...................................... 118,56
Medios auxiliares......................... 6,00

TOTAL PARTIDA........................... 124,56

 5.11 ud  Imbornal con rejilla articulada 725x420 mm , Tipo Duero, C-250.  
Dispositivo Imbornal  para recogida de aguas pluviales de 1.150x800 mm,
realizada en hormigón en masa HM30/B/20/I, con bandeja superior con ter-
minación fratasada, dotada de rejilla articulada antirrobo de fundición dúctil
clase C-250, según normas UNE 41-300 y EN-124, de 725x420 mm de di-
mensiones exteriores,  tipo Duero de funditubo o similar, incluso excava-
ción, encofrado, vertido, vibrado, curado, fratasado, suministro y montaje de
rejilla. Totalmente terminado según detalle correspondiente en planos.

Mano de obra................................ 19,49
Materiales...................................... 141,52
Medios auxiliares......................... 7,82

TOTAL PARTIDA........................... 168,83
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Código Ud Descripción PRECIOS

 5.12 ml  Tubería PVC - PAD d250 horm. e=10 cms                           
Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de Ø250 mm, com-
puesta de dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de pie-
zas especiales solera de HM/20 de 10 cm de espesor, colocación de la tu-
bería, relleno y compactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente
instalada y probada.

Mano de obra................................ 2,59
Materiales...................................... 28,91
Medios auxiliares......................... 1,57

TOTAL PARTIDA........................... 33,07

 5.13 ud  Arqueta de registro de r, 50x50x60 cm                           
Arqueta de registro de cruces y valvulas, de dimensiones interiores
50x50x60 cm, constituída por  parede de hormigón en masa de HM30 de
10 cm de espesor sin fondo, cerco y tapa de fundición dúctil, enfoscada in-
teriormente, incluso encofrado y desencofrado, excavación precisa , acome-
tida y remate de tubos. Totalmente terminada.

Mano de obra................................ 38,93
Materiales...................................... 94,39
Medios auxiliares......................... 6,55

TOTAL PARTIDA........................... 139,87

 5.14 PA  Partida Alzada a Justificar en imprevistos                       
P.A. a justificar en imprevistos,  servicios afectados y desvios de redes de
riego existente en la traza del peatonal.

Materiales...................................... 6.156,84

TOTAL PARTIDA........................... 6.156,84
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 6 Gestion de Residuos                                             
 6.01 tm  canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     

Canon de vertido controlado en planta de gestor autorizado, de tierra vegetal
y maleza, procedentes de desbroce o excavación, con códig 010409 según
el Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002)

Materiales...................................... 1,35

TOTAL PARTIDA........................... 1,35

 6.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         
Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin contenido en al-
quitrán de hulla (tasa vertido), con código 170302 según la Lista Europea
de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de resi-
duos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de
valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

Materiales...................................... 5,65

TOTAL PARTIDA........................... 5,65

 6.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        
Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con códi-
go 170101 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD
105/2008 y la Ley 22/2011.

Materiales...................................... 2,50

TOTAL PARTIDA........................... 2,50
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Código Ud Descripción PRECIOS

CAPÍTULO 7 Seguridad y Salud                                               
SUBCAPÍTULO 7.01 Capítulo I. Protecciones individua les                           
 7.01.01 ud  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

Materiales...................................... 4,64

TOTAL PARTIDA........................... 4,64

 7.01.02 ud  Gafa anti-partículas, de policarbonato                          
Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vigente.

Materiales...................................... 10,68

TOTAL PARTIDA........................... 10,68

 7.01.03 ud  Protectores auditivos                                           
Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

Materiales...................................... 10,93

TOTAL PARTIDA........................... 10,93

 7.01.04 ud  Par de guantes de uso general                                   
Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

Materiales...................................... 5,15

TOTAL PARTIDA........................... 5,15

 7.01.05 ud  Par de botas de PVC para agua, caña baj a                        
Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normativa vi-
gente.

Materiales...................................... 7,21

TOTAL PARTIDA........................... 7,21

 7.01.06 ud  Par de botas de seguridad                                       
Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas
de acero flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos.

Materiales...................................... 22,89

TOTAL PARTIDA........................... 22,89

 7.01.07 ud  Mascarilla antipolvo                                            
Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

Materiales...................................... 7,38

TOTAL PARTIDA........................... 7,38

 7.01.08 ud  Cinturón tractorista                                            
Cinturón tractorista

Materiales...................................... 12,04

TOTAL PARTIDA........................... 12,04
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Código Ud Descripción PRECIOS

 7.01.09 ud  Chaleco reflectante                                             
Chaleco reflectante CE s/normativa vigente.

Materiales...................................... 5,99

TOTAL PARTIDA........................... 5,99

 7.01.10 ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                              
Epi´s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion facultativa y
cualquier vista externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco Alta Visibili-
dad cremallera (Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguridad obra (beta)

Materiales...................................... 116,85

TOTAL PARTIDA........................... 116,85

SUBCAPÍTULO 7.02 Capítulo II. Protecciones colectiv as                            
 7.02.01 ud  Valla metálica modular, Tipo Ayuntamien to (Amortización 25%)    

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de al-
tura, (amortización = 25 %), incluso colocación y posterior retirada.

Mano de obra................................ 1,94
Materiales...................................... 8,27
Medios auxiliares......................... 0,20

TOTAL PARTIDA........................... 10,41

 7.02.02 ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de altura                          
Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies dere-
chos cada 2 m. y malla malla metalica grecada de acero galvanizada de 4
mm., incluidos todos  los cambios de situacion de la valla motivados por el
desarrollo de las obras.

Mano de obra................................ 1,29
Materiales...................................... 6,96

TOTAL PARTIDA........................... 8,25

 7.02.03 ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con barandal es (Amortización 50 %)   
Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso tras-
lado y colocacion.Carga maxima 500 kG uniformemente repartidos. Inclui-
dos todos  los cambios y traslados de situacion  motivados por el desarro-
llo de las obras.

Materiales...................................... 130,00

TOTAL PARTIDA........................... 130,00
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Código Ud Descripción PRECIOS

SUBCAPÍTULO 7.03 Capitulo III. Señalización                                      
 7.03.01 ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Ob ra de PVC,               

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la obra
(Uso obligatorio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra,
etc..) (amortización = 100 %) incluso  colocación,  desmontado.

Mano de obra................................ 1,29
Materiales...................................... 5,60
Medios auxiliares......................... 0,14

TOTAL PARTIDA........................... 7,03

 7.03.02 ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   
Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), inclu-
so colocación y desmontaje.

Mano de obra................................ 0,39
Materiales...................................... 0,09
Medios auxiliares......................... 0,01

TOTAL PARTIDA........................... 0,49

 7.03.03 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         
Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/coloca-
ción y desmontaje.

Mano de obra................................ 0,65
Materiales...................................... 27,50
Medios auxiliares......................... 0,56

TOTAL PARTIDA........................... 28,71

 7.03.04 ud  Señal de obra para trafico, con soporte  metalico                
Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amorti-
zación = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación,
y desmontado.

Mano de obra................................ 2,59
Materiales...................................... 33,81

TOTAL PARTIDA........................... 36,40

 7.03.05 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin  soporte metálico        
Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontado.

Mano de obra................................ 0,65
Materiales...................................... 2,40

TOTAL PARTIDA........................... 3,05

 7.03.06 ml  Malla de señalización de 1,5 m  de altu ra con redondo o similar 

TOTAL PARTIDA........................... 0,85
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Código Ud Descripción PRECIOS

SUBCAPÍTULO 7.04 Capítulo IV. Inst. higiene y biene star                          
 7.04.01 mesAlquiler de caseta prefabricada comedor                         

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un
mes, de 4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1 duchas, lavabo con 2 grifos y termo
eléctrico de 50 l de capacidad, suelo de contrachapado hidrófugo con capa
fenólica antideslizante y resistente al desgaste, piezas sanitarias de fibra
de vidrio acabadas en blanco y pintura antideslizante, puertas interiores de
madera en los compartimentos, instalación de fontanería con tuberías de
polibutileno, incluso instalación eléctrica para corriente monofásica de 220
V. protegida con interruptor automático.

Materiales...................................... 140,94
Medios auxiliares......................... 2,82

TOTAL PARTIDA........................... 143,76

 7.04.02 mesAlquiler de caseta prefabricada vestuari o                       
Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x
2,40 x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con
cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelaca-
do a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de
ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, y
1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con cerradura.

Materiales...................................... 176,18
Medios auxiliares......................... 3,52

TOTAL PARTIDA........................... 179,70

 7.04.03 mesBaño quimico                                                    
Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura metálica de perfiles
conformados en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23
mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica aca-
bado con PVC,  y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior
con cerradura, Incluida conexión a la red existente o fosa.. Para la duración
total de la obra, se supone un 20% de amortización del precio por el uso en
esta obra.

Materiales...................................... 160,28

TOTAL PARTIDA........................... 160,28

 7.04.04 ud  Acometida provisional de saneamiento                            
Acometida provisional de instalación de saneamiento a caseta de obra.

Materiales...................................... 40,00
Medios auxiliares......................... 0,80

TOTAL PARTIDA........................... 40,80

 7.04.05 ud  Acometida provisional de electricidad                           
Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra.

Materiales...................................... 40,00
Medios auxiliares......................... 0,80

TOTAL PARTIDA........................... 40,80
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 7.04.06 ud  Acometida provisional de agua                                   
Acometida provisional de instalación de fontanería a caseta de obra.

Materiales...................................... 40,00
Medios auxiliares......................... 0,80

TOTAL PARTIDA........................... 40,80

SUBCAPÍTULO 7.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
 7.05.01 ud  Botiquín de urgencia para obra                                  

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos obligatorios, colo-
cada en oficina de obra, colocado.

Materiales...................................... 52,00
Medios auxiliares......................... 1,04

TOTAL PARTIDA........................... 53,04

 7.05.02 ud  Extintor portátil de polvo                                      
Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B C, de 9 kg, eficacia
34A-233B, tipo Aéro-Feu o similar, colocado, incluídas fijaciones a la pared
y acabados s/NTE-IPF-38.

Mano de obra................................ 1,29
Materiales...................................... 45,00
Medios auxiliares......................... 0,93

TOTAL PARTIDA........................... 47,22

Las Palmas de Gran Canaria, a Diciembre de 2016.

EL REDACTOR DEL PROYECTO

Javier Negrie Perez

Ing.Tec.Obras Públicas
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PRESUPUESTO
                                                                

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 1 Movimientos de tierras y demoliciones                          
01.01 m3  Desmonte en todo tipo de terreno.                               

Desmonte en todo tipo de terreno, incluso desbroce, demoliciones no clasif ica-
das y todos los servicios existentes,  rasanteo y compactacionn de la superf icie
resultante, apilado de la tierra vegetal, ref ino de taludes, acabado de la explana-
ción y transporte a vertedero, gestor de residuos o lugar de empleo.

          3.064,22 6,44 19.733,58

01.02 m3  Terraplen con material de prestamos, i/pre stamos extendido,    

M3. Terraplen con terreno granular de prestamos seleccionado  segun PG-3 con
medios mecanicos o manuales, i/prestamos extendido, regado, compactado, y
ref ilado, terminado hasta conseguir el 90% del DPN.

          3.902,65 7,15 27.903,95

01.03 m3  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno.                       

Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con medios
mecánicos y/manuales, incluso transporte a vertedero, gestor de residuos o lu-
gar de empleo de material sobrante, ref ino y compactación del fondo de la exca-
vación.

          231,20 8,00 1.849,60

01.04 m3  Rell.arena montaña en Prot.tub.                                 

M3 Relleno de arena de montaña en zanjas de canalizaciones envolviendo a las
tuberías.

          113,20 18,50 2.094,20

01.05 m3  Relleno de zanjas material excavación.                          

Relleno de zanjas con materiales seleccionados de préstamos o procedentes de
la excavación, incluso extendido, regado y compactado por capas de 30 cm, al
proctor modificado del 95 %

          115,60 4,76 550,26

01.06 ml  Corte con maquina de agua sobre pavimentos  20 cms de
profundidad

Ml corte del pavimento existente realizado mediante máquina autopropulsada ra-
dial.

          1.475,00 0,96 1.416,00

01.07 m3  Demolición hormigón armado, en masa, asfal ticos, ciclopeos
etc. 

Demolición de hormigón armado, en masa,  de manpuestos o asfalticos  y  todos
los servicios existentes, con medios manuales o mecanico, incluso limpieza,
carga y transporte de material sobrante a vertedero o gestor de residuos. Se in-
cluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios para la correcta eje-
cución de la unidad de obra.

          86,70 12,01 1.041,27

          

TOTAL CAPÍTULO  1.................................. ... 54.588,86
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 2 Pavimentos y Muros                                              
02.01 m2  Escollera natural colocada de 1000-1500 kg  totamente

terminada  

Tn de escollera natural  COLOCADA de 1000 a 1500 kgTn de peso, i/ transporte
a obra, espera para colocación, carga en cantera y grúa de 150 Tn i/ pulpo para
vertido y/o colocación de material.Incluso Se incluirán todos los medios de segu-
ridad y salud necesarios para la correcta ejecución de la obra.

          90,00 33,00 2.970,00

02.02 m3  Subbase de zahorra artificial                                   

M3. de Suministro, transporte a obra, extendido, humectado y compactado por
tongadas inferiores a 15 cm. hasta conseguir una densidad proctor modif icado
del 100%, de subbase de zahorra artif icial según el PG-3, huso Z2, con nivela-
cion y rasanteo (hasta 20 cms de espesor) de esplanada existente, totalmente
terminada y medida sobre perf il.

          524,33 17,45 9.149,56

02.03 m2  Pavimento hormigón HM/30 de 15 cm. de espe sor ligeramente
armado

y  terminacion fratasado o raspado, segun directrices de la D.F., con parte pro-
porcional de cimiento de 40*20 cms  en el encuentro con el pavimento asfaltico
(ver plano de detalle), ejecutado conHM/30/P/20/IIa ,  armado con Ø8 mm #20,
VIBRADO, formacion de pendientes, corte adicional de las juntas constructivas
con cortadora de hormigon,  encuentros con otros pavimentos, pequeños enco-
frados, berejenos bordes,  imprimacion de curado o/y recubrimiento con plasti-
co, ejecutado en paños de 1,5x1,5 y 1,5x1.0 alternativamente sin continuidad de
las armaduras y junta de dilatacion cada 5 paños de 2 cm de espesor rellenas
con mastic asfaltico y todas aquellas labores necesarias para la correcta ejecu-
cion de la unidad de obra, totalmente terminado

          3.649,50 20,18 73.646,91

02.04 ml  Cuneta de 80x15 i/fratasado y pendientes                        

Ml de formacion de cuneta segun planos de detalle, con HM/30/P/20 de 15 cms,
de espesor y 80 cm de ancho, incluso formacion de pendientes, compactacion y
preparacion del terreno, pequeños encofrados y todas aquellas labores nece-
sarias para la correcta ejecucion de la unidad de obra.

          390,00 23,09 9.005,10

02.05 m3  HM/30/P/20/I en masa en zapatas, y alzados  de muro de
contencion

M3 HM/20/P/40/IIa en masa en  zapatas y alzados de muro de contencion ;según
las especif icaciones de los planos de detalles, incluso manpuestos de 0.3 so-
bresalientes en 15 cm minimo para conexion con alzado,  encofrado desenco-
frado, impermeabilización con Emufal  (1kg/m2), curado y todas aquellas labores
necesarias para la correcta ejecución de la unidad de obra.

          73,10 155,54 11.369,97

02.06 tm  Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 sur f S, con betún y fille

Mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S, con betún, f iller de aportación par-
te proporcional de riego de adhrencia, extendida y compactada. Densidad 2,40
Tn/m³.

          78,59 109,39 8.596,96

02.07 m2  Solera hormigón HM/30 de 20 cms.                                

M2. Solera de 20 cm. de espesor con hormigón de Hm/20 y 20 mm. de tamaño
máximo del árido, armado con un malllazo electrosoldado #15 cm de diametro 6
mm incluso p.p. de pequeños encofrados, nivelación, regado y curado, total-
mente terminada.

          214,50 22,62 4.851,99

          

TOTAL CAPÍTULO  2.................................. ... 119.590,49
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CAPÍTULO 3 Señalizacion                                                    
03.01 m2  Estarcido en frio, 2 componentes                                

M2. de Estarcido en símbolos, f lechas, palabras, pasos de peatones, pasos de
cebra, Líneas de detención, etc. realmente pintado en frío, de dos componentes
y de larga duración, realizada a mano con llana y con dotación mínima de 2,5 - 3
Kg/m2, cualquier color, incluso premarcaje si fuera necesario.

          55,20 13,66 754,03

03.02 ml  Marca cont. ó disc. hasta  15 cm.                               

Ml. de Marca vial contínua o discontínua hasta 15 cm. de ancho, realmente pinta-
da con pintura termoplástica en caliente, cualquier color, incluso premarcaje.

          2.830,00 1,26 3.565,80

03.03 ud  Señal reflexiva  60 cm, NR 1 (triangular, circular o rectangular

Suministro y montaje de señal ref lexiva triangular, circular o rectangular de 60
cm de lado o diametro ,  con base de hormigón en masa HM/20/P/20/IIa, parte
proporcional de poste y tornillería. Nivel de retroreflexión 1. Orientada y coloca-
da.

          24,00 144,54 3.468,96

          

TOTAL CAPÍTULO  3.................................. ... 7.788,79
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 4 Obra Civil de Alumbrado Publico                                 
04.01 ml  Canalización 1ø110 mm TPC bajo aceras                           

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces de
calzadas, formada por un  tubos de polietileno corrugado doble pared de 110
mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta a la base
del báculo, separadores de PVC para el perfecto recubrimiento tubo, alambre
guía de 2 mm galvanizado,  totalmente terminada según detalle correspondiente
en planos.

          1.385,00 3,80 5.263,00

04.02 ml  Canalización 2ø110 mm TPC bajo calzadas                         

Canalización subterránea para alumbrado público bajo aceras o en cruces de
calzadas, formada por dos  tubos de polietileno corrugado doble pared de 110
mm colocado en fondo de zanja, incluso entubado desde la arqueta a la base
del báculo, separadores de PVC para el perfecto recubrimiento tubo, alambre
guía de 2 mm galvanizado,  totalmente terminada según detalle correspondiente
en planos.

          30,00 6,66 199,80

04.03 ud  Arqueta sin fondo de paso de 40x40x60                           

Arqueta de paso de dimensiones interiores 40x40x60 cm, ejecutada con blo-
ques huecos de hormigón de 50x25x9 cm cogidos con mortero de cemento y
arena, fondo de  20 cms de grava 20/40 incluso enlucido de las caras interiores,
suministro y colocación de tapa y marco normalizados de fundición dúctil, inclui-
do un tramo de hasta 4 ml de Ø90 TPC hasta la cimentacion del baculo, totalmen-
te terminada.

          55,00 62,37 3.430,35

04.04 ud  Arqueta sin fondo de cruce de 50x50x80                          

Ud de arqueta de paso de dimensiones interiores 50x50x80 cm, ejecutada con
bloques huecos de hormigón de 50x25x12 cm cogidos con mortero de cemento
y arena, sin fondo, incluso enlucido de las caras interiores, suministro y coloca-
ción de tapa y marco normalizados de fundición dúctil, totalmente terminada.

          6,00 99,32 595,92

          

TOTAL CAPÍTULO  4.................................. ... 9.489,07
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 5 Varios                                                          
05.01 ml  Barandilla de perfiles y cuadradillo segun  planos               

Ml. de Barandilla metalica formada con perf iles y medidas segun los planos de
detalle, colocada, i/pintado con una mano de minio y dos de laca, color a elegir
por la DF, totalmente terminada.

          170,00 101,80 17.306,00

05.02 ud  Poste circular madera de abeto al autoclav e de Ø13.5 cm
*1.0m.  

Poste circular madera de abeto al autoclave de Ø13.5 cm *1.0m., incluso p.p de
excavacion, empotrado en hueco de  35x35x40 cm y rellno con HM30. Total-
mente terminado

          12,00 23,41 280,92

05.03 ml  Barrera de seguridad vial mixta madera-ace ro                    

Barrera de seguridad realizada de manera mixta con madera y acero tipo BE-
AM-N2-S2, o similar.Baranda y la funda del poste fabricado en madera de coní-
feras (calidad mínima ME-2 de cualquiera de las especies en la norma
UNE-56544), con un tratamiento de preservación de clase 4 de riesgo ante ata-
que biológico. Piezas metálicas conformadas a partir de chapa de acero lamina-
do en caliente, de tipo y grado S235JR (según UNE-EN 10025) y son, posterior-
mente, galvanizadas en caliente por inmersión (según UNE-EN ISO 1461). Parte
proporcional de postes cada 4 m, con excavacion y cimiento de hormigon de
40x40x40, juego de tornillería, captafaros, colocada mediante hormigonado de
los postes. Medida la unidad colocada.

          30,00 106,35 3.190,50

05.04 ud  Traslado de poste i/servicio dependiente                        

Ud de traslado de poste de  madera existente en la traza de la obra, incluido los
servicios y tramitacion de permisos, excavacion y posterior relleno de hormigon
de cimiento. Totalmente terminado.

          4,00 266,29 1.065,16

05.05 ud  Traspalante de plantas existentes en la tr aza                   

Ud de transplante de planta existente em la traza, incluida extracción, excava-
ción en nueva ubicación, tratamiento enraizante y mantenimiento, ejecutando la
unidad según especif icaciones de Técnico asignado por el Servicio de Parques
y Jardines del Excmo. Ayto. de Las Palmas de G.C.

          19,00 49,58 942,02

05.06 ud  Traslado poste de señalizacion vertical ex istente               

Ud de traslado de señalizacion vertical existente en la traza de la obra, hasta
nueva ubicacion en el ambito de la misma segun indicaciones de la D.F. i/ des-
montaje, apaertura de nuevo cimiento y posterior relleno. Totalmente terminado

          14,00 39,89 558,46

05.07 m   Tubería PVC - PAD d600 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de D 630 mm, compuesta de
dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales
solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y com-
pactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente instalada y probada.

          15,00 81,51 1.222,65

05.08 ml  Tubería PVC - PAD d400 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, deØ400 mm, compuesta de
dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales
solera de HM/30 de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y com-
pactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente instalada y probada.

          10,00 66,05 660,50
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

05.09 ud  Pozo reg. san. (parte fija) prefabricado                        

Ud de parte fija pozo de registro de 160 cm. de diámetro exterior y 80 cm de al-
tura, sección troncocónica asimétrica, PREFABRICADO, revocado de uniones
con mortero de cemento y compactuna, i/ solera base con hormigón HM/30/P/20
de espesor 20 cm, formación de canal en el fondo del pozo con tuberia del sa-
neamiento pasante, colocación de tapa circular de 600 mm. de los tipos A, B o C
de las definidas en este proyecto, pates de polipropileno y p.p. de medios auxi-
liares, i/ la demolicion del firme, incluso corte previo del paviemento, la excava-
ción y el relleno perimetral posterior, no incluye el precio de la tapa que se abo-
na en unidad aparte dependiendo del tipo de tapa elegido para cada pozo, termi-
nado y probado, según plano de detalle.

          4,00 169,33 677,32

05.10 ud  Tapa y marco d=600 mm. D-400 (C)                                

Ud. tapa y marco de diámetro 600 mm., tipo C de las definidas en este proyecto,
con marco de asiento redondo de 850 mm. de diámetro, realizada en fundición
dúctil, clase D-400 y modelo tipo Rexel o similar, según las prescripciones del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para tráf ico y uso normal, puesta
en obra.

          4,00 124,56 498,24

05.11 ud  Imbornal con rejilla articulada 725x420 mm , Tipo Duero, C-250.  

Dispositivo Imbornal  para recogida de aguas pluviales de 1.150x800 mm, reali-
zada en hormigón en masa HM30/B/20/I, con bandeja superior con terminación
fratasada, dotada de rejilla articulada antirrobo de fundición dúctil clase C-250,
según normas UNE 41-300 y EN-124, de 725x420 mm de dimensiones exterio-
res,  tipo Duero de funditubo o similar, incluso excavación, encofrado, vertido,
vibrado, curado, fratasado, suministro y montaje de rejilla. Totalmente terminado
según detalle correspondiente en planos.

          4,00 168,83 675,32

05.12 ml  Tubería PVC - PAD d250 horm. e=10 cms                           

Tubería de saneamiento SN8 de PVC o equivalente, de Ø250 mm, compuesta de
dos capas, con junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales
solera de HM/20 de 10 cm de espesor, colocación de la tubería, relleno y com-
pactación de la zanja con arena volcánica. Totalmente instalada y probada.

          20,00 33,07 661,40

05.13 ud  Arqueta de registro de r, 50x50x60 cm                           

Arqueta de registro de cruces y valvulas, de dimensiones interiores 50x50x60
cm, constituída por  parede de hormigón en masa de HM30 de  10 cm de espe-
sor sin fondo, cerco y tapa de fundición dúctil, enfoscada interiormente, incluso
encofrado y desencofrado, excavación precisa , acometida y remate de tubos.
Totalmente terminada.

          4,00 139,87 559,48

05.14 PA  Partida Alzada a Justificar en imprevistos                       

P.A. a justif icar en imprevistos,  servicios afectados y desvios de redes de rie-
go existente en la traza del peatonal.

          1,00 6.156,84 6.156,84

          

TOTAL CAPÍTULO  5.................................. ... 34.454,81
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 6 Gestion de Residuos                                             
06.01 tm  canon de vertido de tierra vegetal y malez a                     

Canon de vertido controlado en planta de gestor autorizado, de tierra vegetal y
maleza, procedentes de desbroce o excavación, con códig 010409 según el
Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002)

          5.515,60 1,35 7.446,06

06.02 tn  Canon de vertido de residuos de asfalto                         

Canon de vertido controlado de mezclas bituminosas sin contenido en alquitrán
de hulla (tasa vertido), con código 170302 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por
la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o elimina-
ción, según RD 105/2008 y la Ley 22/2011.

          86,70 5,65 489,86

06.03 tn  Canon de vertido de residuos de hormigón                        

Canon de vertido de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código
170101 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y la
Ley 22/2011.

          55,16 2,50 137,90

          

TOTAL CAPÍTULO  6.................................. ... 8.073,82
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 7 Seguridad y Salud                                               
SUBCAPÍTULO  7.01 Capítulo I. Protecciones individu ales                           

07.01.01 ud  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.

          12,00 4,64 55,68

07.01.02 ud  Gafa anti-partículas, de policarbonato                          

Gafa anti-partículas, de policarbonato, homologada CE s/normativa vigente.

          4,00 10,68 42,72

07.01.03 ud  Protectores auditivos                                           

Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos.

          5,00 10,93 54,65

07.01.04 ud  Par de guantes de uso general                                   

Par de guantes de uso general, en lona y serraje.

          10,00 5,15 51,50

07.01.05 ud  Par de botas de PVC para agua, caña baj a                        

Par de botas de PVC para agua, caña baja, homologada CE s/normativa vigente.

          5,00 7,21 36,05

07.01.06 ud  Par de botas de seguridad                                       

Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas de
acero flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos.

          10,00 22,89 228,90

07.01.07 ud  Mascarilla antipolvo                                            

Mascarilla antipolvo.Caja compuesta por paquetes de 25 mascarillas.

          8,00 7,38 59,04

07.01.08 ud  Cinturón tractorista                                            

Cinturón tractorista

          5,00 12,04 60,20

07.01.09 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco ref lectante CE s/normativa vigente.

          30,00 5,99 179,70

07.01.10 ud  EPI´S obligados para DF y Visitas.                              

Epí s, necesario para trabajar dentro de la obra de la Direccion facultativa y
cualquier vista externa o ajena a la obra, que consta de Chaleco Alta Visibilidad
cremallera (Euroto), Casco de seguridad  y Bota seguridad obra (beta)

          2,00 116,85 233,70

          

TOTAL SUBCAPÍTULO  7.01............................ ...... 1.002,14
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO  7.02 Capítulo II. Protecciones colecti vas                            
07.02.01 ud  Valla metálica modular, Tipo Ayuntamien to (Amortización 25%)  

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura,
(amortización = 25 %), incluso colocación y posterior retirada.

          30,00 10,41 312,30

07.02.02 ml  Ml de vallado de obra de 2 m. de altura                          

Ml. de vallado de obra con valla metalica de 2m. de altura, con pies derechos ca-
da 2 m. y malla malla metalica grecada de acero galvanizada de 4 mm., incluidos
todos  los cambios de situacion de la valla motivados por el desarrollo de las
obras.

          30,00 8,25 247,50

07.02.03 ud  Pasarela metalica de 2x1.2 con barandal es (Amortización 50 %)

Ud. de pasarelas metalicas con barandillas de 1 m. de altura, incluso traslado y
colocacion.Carga maxima 500 kG uniformemente repartidos. Incluidos todos  los
cambios y traslados de situacion  motivados por el desarrollo de las obras.

          2,00 130,00 260,00

          

TOTAL SUBCAPÍTULO  7.02............................ ...... 819,80

SUBCAPÍTULO  7.03 Capitulo III. Señalización                                      
07.03.01 ud  Cartel indicativorResgo Geberales en Ob ra de PVC,               

Cartel General indicativo de todos los riesgos y normas a seguir en la obra (Uso
obligatorio de caco, Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, etc..)
(amortización = 100 %) incluso  colocación,  desmontado.

          3,00 7,03 21,09

07.03.02 ml  Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso
colocación y desmontaje.

          50,00 0,49 24,50

07.03.03 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/colocación y
desmontaje.

          4,00 28,71 114,84

07.03.04 ud  Señal de obra para trafico, con soporte  metalico                

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortiza-
ción = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de f ijación, y des-
montado.

          5,00 36,40 182,00

07.03.05 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin  soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100
%), incluso colocación y desmontado.

          10,00 3,05 30,50

07.03.06 ml  Malla de señalización de 1,5 m  de altu ra con redondo o similar 

          400,00 0,85 340,00

          

TOTAL SUBCAPÍTULO  7.03............................ ...... 712,93

Página 9Diciembre de 2016



PRESUPUESTO
                                                                

Código Descripción Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO  7.04 Capítulo IV. Inst. higiene y bien estar                          
07.04.01 mes Alquiler de caseta prefabricada comedor                         

Mes de Alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de
4,1x1,9m, con 1 inodoros, 1 duchas, lavabo con 2 grifos y termo eléctrico de 50
l de capacidad, suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antidesli-
zante y resistente al desgaste, piezas sanitarias de f ibra de vidrio acabadas en
blanco y pintura antideslizante, puertas interiores de madera en los comparti-
mentos, instalación de fontanería con tuberías de polibutileno, incluso instalación
eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con interruptor automá-
tico.

          4,00 143,76 575,04

07.04.02 mes Alquiler de caseta prefabricada vestuari o                       

Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40
x 2,40 m. con estructura metálica de perf iles conformados en frio, con cerra-
miento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a am-
bas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de ho-
jas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de
perf ilería soldada de apertura exterior con cerradura.

          4,00 179,70 718,80

07.04.03 mes Baño quimico                                                    

Caseta prefabricada para Baño Quimico. con estructura metálica de perf iles
conformados en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm
de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC,  y 1 ud de puerta de perf ilería soldada de apertura exterior con cerradura,
Incluida conexión a la red existente o fosa.. Para la duración total de la obra, se
supone un 20% de amortización del precio por el uso en esta obra.

          4,00 160,28 641,12

07.04.04 ud  Acometida provisional de saneamiento                            

Acometida provisional de instalación de saneamiento a caseta de obra.

          1,00 40,80 40,80

07.04.05 ud  Acometida provisional de electricidad                           

Acometida provisional de instalación eléctrica a caseta de obra.

          1,00 40,80 40,80

07.04.06 ud  Acometida provisional de agua                                   

Acometida provisional de instalación de fontanería a caseta de obra.

          1,00 40,80 40,80

          

TOTAL SUBCAPÍTULO  7.04............................ ...... 2.057,36
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO  7.05 Capítulo V. Medicina preventiva                                 
07.05.01 ud  Botiquín de urgencia para obra                                  

Botiquín de urgencia para obra, con contenidos mínimos obligatorios, colocada
en oficina de obra, colocado.

          2,00 53,04 106,08

07.05.02 ud  Extintor portátil de polvo                                      

Extintor portátil de polvo químico seco contra fuego A B C, de 9 kg, ef icacia
34A-233B, tipo Aéro-Feu o similar, colocado, incluídas f ijaciones a la pared y
acabados s/NTE-IPF-38.

          2,00 47,22 94,44

          

TOTAL SUBCAPÍTULO  7.05............................ ...... 200,52

          

TOTAL CAPÍTULO  7.................................. ... 4.792,75

TOTAL.............................................. ............. 238.778,59
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

                                                                

Capítulo Resumen ImpEUR

01           Movimientos de tierras y demoliciones................................................. 54.588,86
02           Pavimentos y Muros.................................................................................. 119.590,49
03           Señalizacion ............................................................................................... 7.788,79
04           Obra Civil de Alumbrado Publico............................................................ 9.489,07
05           Varios........................................................................................................... 34.454,81
06           Gestion de Residuos................................................................................ 8.073,82
07           Seguridad y Salud ..................................................................................... 4.792,75

-07.01        -Capítulo I. Protecciones individuales                           1.002,14
-07.02        -Capítulo II. Protecciones colectivas                            819,80
-07.03        -Capitulo III. Señalización                                      712,93
-07.04        -Capítulo IV. Inst. higiene y bienestar                          2.057,36
-07.05        -Capítulo V. Medicina preventiva                                 200,52

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL........................ 238 .778,59

13,00 % Gastos generales................ 31.041,22
6,00 % Beneficio industrial.............. 14.326,72

SUMA DE GASTOS Y BENEFICIOS 45.367,94

TOTAL PRESUPUESTO ............................ 284.146,53

0,00 % I.G.I.C................................................................ 0,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE
LICITACION......................................... .........

284.146,53

Asciende el presupuesto base de licitacion a la expresada cantidad de DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES CENTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria, a Diciembre de 2016.

EL REDACTOR DEL PROYECTO

Javier Negrie Perez

Ing. Téc. Obras Públicas
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